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1 NTRODUCC ION 



EL 4 DE ENERO DE 1989 FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACiÓN UN DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICÓ Y ADICIONÓ 

LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR EN TRES DE SUS ARTlcU 

LOS. 

COMO CONSECUENCIA DE ESE DECRETe, LAS FUNCION~S QUE EN MATf 

RIA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE PRECIOS Y TARIFAS ESTABAN HASTA 

ENTONCES A CARGO DE LA SECRETAR fA DE COMERCIO Y FOME~TO INDUSTRIAL 

FUERON TRANSFERIDAS A LA PROCURADUllfA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

ESTO DIÓ LUGAR A DIVERSAS IRREGULARIDADES. DE ENTRE LAS CUA 

LES DESTACA LA DE QUE, POR NO TENER LA PROCURADURfA FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR LA ORGANIZACIÓN Y EL PERSONAL NECESARIOS PARA AFRONTAR 

ESAS TAREAS ADICIONALES; JUNTO CON LAS FUNCIONES FUERON TRANSFERl 

DOS A ELLA LOS ANTIGUOS INSPECTORES DE LA SECRETAR fA DE COMERCIO Y 

FOMENTO INDUSTRIAL, QUIENES DURANTE UN TIEMPO ACTUARON EN SITUA 

CIÓN IRREGULAR, AL REALIZAR FUNCIONES PROPIAS DE LAS NUEVAS ATRIBU 

ClONES DE LA PROCURADURfA ACREDITÁNDOSE COMO INSPECTORES DE LA Sf 

CRETARfA. 

A ESA IRREGULARIDAD QUE, COMO ES DE SUPO~ERSE, FUE SUBSANADA 

CON EL TIEMPO, SE SUMÓ OTRA QUE NO HA SIDO RESUELTA. ESTA CONSI~ 

TE EN QUE LOS INSPECTORES ACTÚAN CON BASE EN UN OFICIO DE MACHOTE 

QUE LES PERMITE ENTRAR ALEATORIAMENTE EN CUALQUIER NEGOCACIÓN CON 

EL PROPÓSITO DE EJERCER FUNCIONES DE INSPECCIÓN. TODO INDICA QUE 

ESTA PRÁCTICA ES VIOLATORIA DEL ARTfcllLO 16 CONSTITUCIONAL, LO 



CUAL INDAGAREMOS Y EN SU CASO DEMOSTRAREMOS EN EL PRESENTE TRABAJO. 

INDAGAR y DEMOSTRAR ESE PUNTO, AS! COMO PROPONER ALTERNATIVAS 

DE SOLUCIÓN PARA ESA SITUACIÓN IRREGULAR INCONSTITUCIONAL, CONSTI 

TUYEN LOS OBJETIVOS CENTRALES DE ESTE TESIS. NUESTRA HIPÓTESIS ES 

QUE SI EXISTE VIOLACIÓN A LA GARANTfA CONSTITUCIONAL CONSAGRADA EN 

El ARTfcUlO 16. 

PARA LOGRAR lOS OBJETIVOS Y DEMOSTRAR LA HIPÓTESIS QUE SEÑALA 

MOS, ESTE TRABAJO CONSTA DE TRES CAPfTUlOS y UN APARTADO DE CONCll! 

SIONES, ADEMÁS DE LA PRESENTE INTRODUCCIÓN. 

EN EL PRIMER CAPfTUlO ESTUDIAMOS ALGUNOS PUNTOS GENERALES Cl! 

YO CONOCIMIENTO PREVIO ES INDISPENSABLE PARA ENTRAR EN lA NATERIA 

DE lA TESIS: LAS FUNCIONES DEL ESTADO (lEGISLATIVA, JURISDICCIONAL 

Y ADMINISTRATIVA); lA ECONOMfA MIXTA QUE HA ADOPTADO El ESTADO M[ 

XICANO; APUNTES GENERALES SOBRE lA SECRETAR fA DE COMERCIO y FOMEK 

TO INDUSTRIAL (ESTRUCTURA ORGÁNICA Y AtRIBUCIONES) Y SOBRE SU DI 

RECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN y VIGILANCIA (FUNCIONES, PARTICULAR 

MENTE), Y UN ANÁLISIS CRfTICO DEL DECRETO POR EL QUE sE TRANSFIE· 

REN LAS FUNCIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN EN'MATERIA DE PRECIOS 

Y TARIFAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA 

SECRETAR fA DE COMERCIO y FOMENTO INDUSTRIAL, A LA PROCURADURfA F[ 

DERAL DEL CONSUMIDOR. 

EL CAPfTULO II ESTÁ DESTINADO A ESTUDIAR A LA PROCURADURfA F[ 



DERAL DEL CONSUMIDOR COMO ORGANISMO DESCENTRALIZADO CON FUNCIONES 

DE SERVICIO SOCIAL. PARA ELLO ESTUDIAMOS EL SURGIMIENTO Y EL CON 

CEPTO DE LA IDEA DE SERVICIO SOCIAL, LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 

AL CONSUMIDOR, QUE EN SU CAP(TULO OCTAVO SUSTENTA LA EXISTENCIA DE 

DICHA PROCURADUR(Ai LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE ESTA DEPENDENCIA Y 

SUS ATRIBUCIONES, Asf COr10 EL PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZAcIÓN DE 

LAS VISITAS DE INSPECCIÓN. 

FINALMENTE, EN EL CAP(TULO JJr ANALIZAREMOS EL OFICIO DE COMl 

SIÓN QUE GIRA LA PROCURADURfA FEDERAL DEL CONSUMIDOR PARA LA REALl 

ZACIÓN DE VISITAS DE INSPECCIÓN. ANTES DE PROPONER SU MODIFICACIÓN 

SE PARTE DE UN ANÁLISIS DEL CONTENIDO DEL ART(CULO 16 CONSTITUCIO

NAL Y DEL CRITERIO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SQ 

BRE ÉL, PARA DETECTAR LAS POSIBLES IRREGULARIDADES EN EL OFICIO Y 

LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA ACTOS DE 

LA PROCURADUR(A FEDERAL DEL CONSUMIDOR TRATÁNDOSE DE VISITAS DE IN~ 

PECCIÓN. PARA CONCLUIR EL CAP(TULO SE PROPONE LA CREACIÓN DE UN PA 

DRÓN'DE COMERCIOS SUJETOS A VISITAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, CON 

EL FIN DE QUE LOS OFICIOS DE COMISIÓN QUE SE GIREN ESTÉN DESTINADOS 

DIRECTA Y EXCLUSIVAMENTE A UN SOLO ESTABLECIMIENTO. 



CAPITULO I 
GENERAL! DADES 



1.1 LAS FUNCIONES DEL ESTADO 

EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES, EL ESTADO DESARROLLA ACTIVIDA 

DES. DICHAS ACTIVIDADES, AGRUPADAS, PUEDEN CLASIFICARSE EN LAS SI

GUIENTES FUNCIONES FUNDAMENTALES: 

UNA FUNCIÓN (GRUPO DE ACTIVIDADES) ENCAMINADA A FORMULAR 

LAS NORMAS GENERALES QUE DEBEN, EN PRIMER TÉRMINO, ESTRU[ 

TURAR AL ESTADO y, EN SEGUNDO TÉRMINO, REGLAMENTAR LAS RI 

LACIONES ENTRE EL ESTADO Y LOS CIUDADANOS Y LAS RELACIO

NES DE LOS CIUDADANOS ENTRE SI. ESTA ES LA FUNCIÓN LEGIS 

LATl VA. 

UNA FUNCIÓN ORIENTADA A TUTELAR EL ORDENAMIENTO JURfDICO 

DEFINIENDO LA NORMA PRECISA QUE DEBE APLICARSE EN LOS CA 

sos PARTICULARES. ESTA ES LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. 

POR ÚLTIMO, UNA TERCERA FUNCIÓN ESCENCIAL DEL ESTADO ES 

LA DE ACTUAR PROMOVIENDO LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDA 

DES DE LOS CIUDADANOS Y FOMENTANDO EL BIENESTAR Y EL PRQ 

GRESO DE LA COLECTIVIDAD. SE TRATA AQUf DE LA FUNCIÓN AD 

MINISTRATlVA. 

DIVERSOS TEÓRICOS DEL PENSAMIENTO POLfTICO, COMO LOCKE y MOH 

TESQUIE PRINCIPALMENTE, DIERON FORMA A .LA QUE 

TEORfA DE LAS FUNCIONES, LA CUAL IDENTIFICA LAS 

SE CONOCE COMO 

QUE MENCIONAMOS 
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ARRIBA Y PROPUGNA PORQUE SE ESTABLEZCA UNA CLARA DIVISIÓN DE LOS PQ 

DERES QUE LAS EJERCEN DE ACUERDO AL ÁMBITO DE SUS FUNCIONES, DE MA 

NERA QUE SE DEFINA CON CLARIDAD SU COMPETENCIA Y SE LIMITEN A AC

TUAR EN SU CAMPO SIN INTERFERIR EN NINGÚN OTRO; A CONTINUACIÓN PASA 

REMOS A REFERIRNOS A DICHAS FUNCIONES. 

1.1.1 LA FUNCIÓN LEGISLATIVA 

LA FUNCIÓN LEGISLATIVA ES DEFINIDA POR GROPPALI RCOMO LA ACTl 

VIDAD DEL ESTADO QUE TIENDE A CREAR EL ORDENAMIENTO JURfDICO y QUE 

SE MANIFIESTA EN LA ELABORACIÓN Y FORMULACIÓN, DE MANERA GENERAL Y 

ABSTRACTA, DE LAS NORMAS QUE REGULAN LA ORGANiZACIÓN DEL ESTADO, EL 

FUNCIONAMIENTO DE SUS ÓRGANOS, LAS RELACIONES ENTRE EL ESTADO y LOS 

CIUDADANOS Y DE LOS CIUDADANOS ENTRE SIR. 
(1) 

CON POCAS EXCEPCIONES, EL ÓRGANO LEGISLATIVO SE COMPONE DE DOS 

CÁMARAS QUE COLABORAN EN LA TAREA LEGISLATIVA DE ACUERDO CON EL M1 

CANISMO FIJADO EN LAS CONSTITUCIONES. 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE, EN LA FUNCIÓN .LEGISLATIVA COOPERA, 

DE ACUERDO CON LOS TEMAS DE QUE SE TRATE, EL JEFE DEL ESTADO, A 

QUIEN A VECES SE AUTORIZA A VETAR LAS LEYES, COMO SUCEDE EN FRAN 

(l) GROPPALI, ALESSANDRO. DTTRINA DELLO STATO. ED. GIUFFRÉ. MILÁN, 
1952. [CITADO POR: PORRÚA PÉREZ, FRANCISCO. TEORfA DEL ESTADO. 
DÉCIMA EDICIÓN. EDITORIAL PORRÚA, S.A. MÉXICO 1977. P. 390. 
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CIA y EN ESTADOS UNIDOS. EL JEFE DEL ESTADO TIENE CIERTA INJERENCIA 

ALGUNA EN LA FUNCIÓN LEGISLATIVA. COMO INICIADOR DE LEYES EN ALGY 

NOS REGIMENES (COMO EL NUESTRO) O VETADOR DE ELLAS. PERO EN ESENCIA 

LA FUNCIÓN LEGISLATIVA SE ATRIBUYE ÚNICAMENTE AL PARlAMENTO. EN 

FRANCIA. Y AL CONGRESO. EN LOS ESTADOS UNIDOS. 

EXISTE UN TERCER SISTEMA QUE CONCEDE FACULTADES AL PUEBLO PARA 

QUE INTERVENGA EN LA FUNCIÓN LEGISLATIVA. PARA APROBAR LAS LEYES 

DCSPUÉS DE QUE HAN SIDO PROMULGADAS POR EL ÓRGANO LEGISLATIVO. PARA 

ELLO. ANTES DE ENTRAR EN VIGOR LAS LEYES TIENEN QUE SER SOMETIDAS 

A LA VOTACIÓN POPULAR. A ESTA INSTITUCIÓN SE LE CONOCE CON EL NOtl 

BRE DE REFERENDUM. DE MANERA AISLADA Y PARA CASOS ESPECÍFICOS ESTA 

INSTITUCIÓN EXISTE CASI EN TODOS LOS PAÍSES. SOBRE TODO CUANDO SE 

TRATA DE LEYES CUYA APLICACIÓN SIN CONSULTA A LA POBLACIÓN PODRíA 

DAR LUGAR A POLÉMICAS. EN SUIZA ES DONDE MÁS SE HA DESARROLLADO E~ 

TE SISTEMA. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL LA FUNCIÓN LEGISLATIVA SE CLASi 

FICA EN FUNCIÓN LEGISLATIVA ORDINARIA Y FUNCIÓN LEGISLATIVA CONSTi 

TUYENTE. LA ORDINARIA CONSISTE EN FORMULAR LAS LEYES 

LAS RELACIONES ENTRE EL ESTADO Y SUS ÓRGANOS MEDIATOS. 

QUE REGiRÁN 

LA CONSTITY 

YENTE CONSISTE EN DAR FORMA A LAS LEYES FUNDAMENTALES QUE SUSTENTA 

RÁN AL ESTADO (LA CONSTITUCiÓN POLíTICA). EN EL CASO DE MÉXICO LA 

FUNCiÓN CONSTITUYENTE FUE DESEMPEÑADA POR EL CONGRESO DE QUERÉTARO. 

EN 1917. 
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RELACIONADA CON LA ANTERIOR CLASIFICACIÓN SE ENCUENTRA LA DIVl 

SIÓN DE LAS CONSTITUCIONES EN FLEXIBLES Y RfGIDAS. UNA CONSTITU 

CIÓN ES FLEXIBLE CUANDO PUEDE SER MODIFiCADA POR EL ÓRGANO LEGISLA

TIVO NORMAL, Y ES RfGIDA CUANDO SE REQUIERE LA EXISTENCIA DE UN Óft 

GANO SUPERIOR, O SIMPLEMENTE CUANDO SE EXIGE PARA MODIFICARLA QUE 

SE OBSERVE UN PROCEDIMIENTO ESPECIAL. COMO PUEDE DEDUCIRSE DE 

ACUERDO CON ESTOS CONCEPTOS LA CONSTITUCIÓN MEXICANA ES RfGIDA, YA 

QUE PARA QUE PUEDA SER REFORMADA Y ADICIONADA, ES NECESARIO QUE SE 

LLEVE A CABO UN PROCEDIMIENTO LABORIOSO Y COMPLICADO, EL CUAL SE 

ENCUENTRA ESTABLECIDO POR EL ARTfcULO 135 DE NUESTRA CARTA MAGNA. 

PESE A SU GRAN PODER, LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS TAMBIÉN SE EN 

CUENTRAN, AL IGUAL QUE LOS OTROS PODERES, CONDICIONADOS POR NORMAS 

JURfDICAS QUE RIGEN SU ACTUACIÓN. EN EL SISTEMA MEXICANO, EL PODER 

LEGISLATIVO SE ENCUENTRA SUJETO A LAS NORMAS CONSTITUCIONALES, LAS 

CUALES TIENEN UNA JERARQUfA SUPERIOR A LAS NORMAS QUE EL MISMO put 

DE ELABORAR. POR EL HECHO DE TENER ESTA JERARQUfA SUPERIOR, TODA 

ACTIVIDAD DEL LEGISLATIVO AL ELABORAR LA LEYES ORDINARIAS DEBE BA

SARSE PRECISAMENTE EN LOS LINEAMIENTOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS TEX 

TOS CONSTITUCIONALES. A ESTE ORDEN SE LE CONOCE COMO SUPREMACfA DE 

LA CONST lTUC IÓN. 

POR OTRA PARTE, LA LEGISLACiÓN ORDINARIA NO PUEDE EN MANERA Ah 

GUNA CONTRAVENIR LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES. SI LAS CONTRA 

VIENE, CORRESPONDE A OTRO ÓRGANO DEL ESTADO, AL JURISDICCIONAL, EL 

CONTROLARLAS, EVITANDO QUE SEAN ATACADAS. 
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EXISTEN DOS TIPOS DE CONSTITUCIONES: LAS ESCRITAS Y LAS HISTÓ 

RICAS O CONSUETUDINARIAS. EJEMPLO CLÁSICO DE ESTAS ÚL-IMAS ES LA 

CONSTITUCiÓN DE INGLATERRA. LA NUESTRA PERTENECE AL GtNERO DE LAS 

CONSTITUCIONES ESCRITAS. 

EN NUESTROS TIEMPOS YA NO OPERA EL CONCEPTO RfGIDO DE LA DrVl 

SIÓN DE PODERES ESQUEMATIZADA POR MONTESQUIEU. EN LA PRÁCTICA, EL 

PODER EJECUTIVO CASI SIEMPRE POSEE FACULTADES LEGISLATIVAS. ESTAS 

FACULTADES APARECEN EN LA FORMA SIGUIENTE: AL DICTAR LEYES CON EL 

VALOR PROPIO DE ELLAS EN SU FORMA Y CONTENIDO, DE ACUERDO CON LAS 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS QUE PARA LEGISLAR LE OTORGA EL PODER L[ 

GISLATIVO O QUE CONSTITUCIONALMENTE LE COMPETEN DE MANERA DIRECTA 

EN SITUACIONES DE EMERGENCIA, Y ADEMÁS, COMO UNA DE SUS TAREAS NOR 

MALES, AL HACER USO DE LAS FACULTADES REGLAMENTARIAS QUE LE CONC[ 

DE LA CONSTITUCIÓN. ESTA FACULTAD REGLAMENTAR fA QUE FORMALMENTE, 

ES DECIR, POR SU FUENTE, DA LUGAR A ACTOS ADMINISTRATIVOS DESDE EL 

PUNTO DE VISTA MATERIAL, O SEA, DE SU CONTENIDO, ORIGINA O DA NACl 

MIENTO A NORMAS JURfDICAS, COMO SON LOS REGLAMENTOS, CON TODAS LAS 

CARACTERfsTICAS DE LAS LEYES y, POR ELLO, SE TRATA EN REALIDAD DE 

UNA FUNCIÓN LEGISLATIVA DEL EJECUTIVO. ESTOS REGLAMENTOS SIRVEN PA 

RA ENCAUSAR LAS FACULTADES DISCRECIONALES Y NECESARIAMENTE HAN DE 

APOYARSE, POR SU JERARQUfA INFERIOR, EN NORMAS LEGALES QUE FIJEN 

LOS LINEAMIENTOS QUE DESPUÉS SON DESARROLLADOS POR LOS REGLAMENTOS 

EN VISTA DE LAS NECESIDADES PRÁCTICAS. 

LA ACTIVIDAD FUNDAMENTAL DEL EJECUTIVO ES LA PRODUCCIÓN DE A~ 
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TOS ADMINISTRATIVOS, COMO EL QUE NOS OCUPA ( LA REALIZACiÓN DE VISl 

fAS DE INSPECCiÓN POR ELEill"lTOS DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL COH 

SUMIDOR), AL ESTUDIAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, SE ADVIERTE QUE 

MUCHAS VECES SU CONTENIDO TIENE TODAS LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS LI 

VES, y ENTONCES SE DICE QUE ES UN ACTO ADMI~ISTRATIVO DESDE EL PUH 

TO DE VISTA FORr~AL y QUE ES UNA VERDADERA LEY DESDE EL PUNTO DE VIA 

TA MATERIAL, ES DECIR, DE SU CONTENIDO, 

1,1,2 LA FUNCiÓN JURISDICCIONAL 

SEGÚN GROPPALI, uSE DENOMINA FUNCiÓN JURISDICCIONAL LA CARACTI 

RISTICA FUNCiÓN DEL ESTADO ENCAMINADA A TUTELAR EL ORDENAMIENTO Jll 

RfDICO, ESTO ES, DIRIGIDA A OBTENER EN LOS CASOS CONCRETOS LA DECLA 

RACiÓN DEL DERECHO Y LA OBSERVACIÓN DE LA NORMA JURÍDICA PRE-CONSTl 

TUIDA, MEDIANTE LA RESOLUCiÓN CON BASE EN LA MISMA DE LAS CONTRO

VERS I AS QUE SURJAN POR CONFLI CTOS DE INTERESES, TANTO ENTRE PARTI Cll 

LARES COMO EL PODER PÚBLICO, Y MEDIANTE LA EJECUCiÓN COACTIVA DE 

LAS SENTENCIAS'!, (2) 

, 

LA DECLARACIÓN DEL DERECHO Y LA OBSERVANCIA DE LAS LEYES APLl 

CABLES A LA RESOLUCiÓN DE LAS CONTROVERSIAS SE OBTIENEN POR MEDIO 

DEL PROCESO, LAS PREMISAS DEL PROCESO SON: EL DERECHO DE OBTENER 

(2) . IDEM. 
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JUSTICIA Y LA POTESTAD Y EL DEBER DE PROPORCIONARLA, O SEAN, LA A~ 

CIÓN y LA JURISDICCIÓN, QUE SE DIVIDEN EN ACCION y JURISDICCIÓN Cl 

VIL, ACCIÓN Y JURISDICCIÓN PENAL Y ACCION y JURISDICCIÓN ADMINISTRA 

TIVA. LAS FASES DEL PROCESO SON DOS: EL CONOCIMIENTO Y LA EJECU

CIÓN. No ABUNDAREMOS EN ESTOS ASPECTOS POR CORRESPONDER ESPECffICA 

MENTE A LA TEORfA DEL PROCESO, CUYO ESTUDIO NO ES PROPÓSITO DEL PR~ 

SENTE TRABAJO. 

1.1.3 LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

MIENTRAS QUE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA TIENE POR OBJETO FORMAR EL 

DERECHO Y LA JURISDICCIONAL TUTELAR LO Y ACTUARLO, LA FUNCIÓN ADMI

NISTRATIVA SE DIRIGE A SATISFACER UNA NECESIDAD CONCRETA O A OBTE

NER EL BIEN O LA UTILIDAD QUE LA NORMA JURfDICA DEBE GARANTIZAR. LA 

FUNCIÓN ADMINISTRTIVA APLICA LAS NORMAS JURfDICAS ACTUÁNDOLAS, PERO 

NO DEBE CONFUNDIRSE CON LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, QUE TAMBIÉN LAS 

APLICA, PUES SUS CARACTERfsTICAS SON. DIFERENTES. EN TANTO QUE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ES PARTE DE LOS· PROCESOS ADMINISTRATIVOS EL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL, EN CAMBIO, SE SITÚA POR ENCIMA DE LAS PARTES 

EN CONTIENDA. 

LA ADMINISTRACIÓN TOMA PARTE DIRECTA, ES SUJETO DE LAS RELACIQ 

NES CON LOS PARTICULARES. ADEMÁS, EL OBJETO DE LA ADMINISTRACIÓN -

P.ÚBLICA ES LA SATISFACCIÓN DE LOS PROPIOS INTERESES Y DE LOS COLE~ 

TIVOS. EN CAMBIO, EL OBJETO DE LA JURISDICCIÓN ES LA TUTELA OBJI 
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TIVA DEL ORDENAMIENTO JURfDICO. POR MEDIO DE LA APLICACIÓN DE LA 

NORMA AL CASO CONCRETO. Lo CARACTERisTICO DE LOS ACTOS ADMINISTRA 

TIVOS ES UN OBRAR. Lo CARACTERfsTICO DE LOS ACTOS JURISDICCIONA

LES ES UN PRONUNCIAMIENTO. ES UNA DECISIÓN JUDICIAL. EN LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA EXISTE, ADEMÁS, UNA DISTINCIÓN RESPECTO DE LA JURIS

DICCIONAL. POR CUANTO EN LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA NOSE DA LA EXIS-

TENCIA DE UN PROCESO, DEL PROCESO CONTENCIOSO QUE FORMA PRECISAMEN 

TE LA BASE DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. LAS SENTENCIAS FIRMES SON 

IRREVOCABLES. EN CAMBIO, LOS ACTOS ADMINISTRTIVOS SON SIEMPRE DE 

NATURALEZA REVOCABLE. 

LA FUNCIÓN ADMINISTRTIVA TIENE POR CONTENIDO FUNDAMENTAL LAS 

ACTIVIDADES DEL PODER EJECUTIVO, QUE SON COMPLEJAS. COMPRENDE LAS 

ACTIVIDADES PROPIAS DEL EJECUTIVO, ENCAMINADAS A LA ACTUACIÓN DIRE~ 

TA DE LAS LEYES, Y LA FUNCIÓN GUBERNAMENTAL O ADMINISTRATIVA, PRO

PIAMENTE DICHA, QUE CUIDA DE LOS ASUNTOS DEL ESTADO Y TIENDE A LA 

SATISFACCIÓN DE LOS INTERESES Y NECESIDADES DE LA COLECTIVIDAD. y, 

POR ÚLTIMO, CORRESPONDE TAMBIÉN AL PODER EJECUTIVO LA FUNCIÓN POLf

TICA DE COORDINACIÓN DE LOS VARIOS PODERES DEL GOBIERNO Y LA ALTA 

DIRECCIÓN DEL ESTADO. POR OTRA PARTE, COMO LO SEÑALA ACERTADAMENTE 

EL MAESTRO TRINIDAD GARCfA, DE LA FUNCiÓN ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 

SE DERIVA EL SURGIMIENTO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. (3) 

(3) VEÁSE: GARCIA, IRINIDAD. ApUNTES DE INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO 
DEL DERECHO. SÉPTIMA EDICIÓN. EDITORIAL PORRÚA, S.A. MÉXICO, 
1958. 
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1.2 LA ECONOMfA MIXTA ADOPTADA POR EL ESTADO MEXICANO 

PARTIENDO DE LA BASE DE QUE EL SISTEMA ECONÓMICO LO IDENTIFICA 

MOS COMO UN CONJUNTO DE ESTRUCTURAS FfsICAS y SOCIALES DENTRO DEL 

CUAL LOS HOMBRES REALIZAN ACTOS DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS ESCASOS 

CON MIRAS A LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES, CREEMOS, DE ACUERDO 

CON EL LIC. MIGUEL DE LA MADRID, QUE "TODO SISTEMA ECONÓMICO PRESg 

PONE NECESARIAMENTE UN ORDEN JURfDICO QUE LE PROPORCIONA UN MARCO 

INSTITUCIONAL. LA ACTIVIDAD ECONÓMICA NO PUEDE EJERCERSE HACIENDO 

ABSTRACCIÓN DE LA REALIDAD INSTITUCIONAL, ,SINO QUE, POR PRINCIPIO, 

ESTÁ SUJETA A DETERMINADOS CAUCES E INSTRUMENTOS DE NATURALEZA SO

CIAL QUE LA MISMA COMUNIDAD SE IMPONE O CREA. LA FORMA BAJO LA 

CUAL SE ATRIBUYE LA DISPOSICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE fNDOLE ECQ 

NÓMICA, ESTO ES, LO QUE CONSTITUYE EL ELEMENTO DETERMINANTE PARA CA 

RACTERIZAR EL RÉGIMEN INSTITUCIONAL ECONÓMICO, IMPLICA POR LO MENOS 

A) UNA ORGANIZACIÓN DE LA PROPIEDAD, EN CUANTO A USO Y DISPOSICIÓN 

DE BIENES¡ B) UN RÉGIMEN BAJO EL CUAL SE CONTRAIGAN Y CUMPLAN 

OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, ESTO ES, BA

JO EL CUAL SE FORMEN Y REALICEN LAS TRANSACCIONES SOBRE BIENES Y 

SERVICIOS ESCASOS¡ Y C) UN ESQUEMA QUE REGULE LA FORMACIÓN DE EN 

TIDADES ASOCIATIVAS Y QUE ESTABLEZCA MECANISMOS DE COOPERACIÓN, PA

RA LA PERSECUCIÓN DE METAS CUYA REALIZACIÓN HACE NECESARIA LA ASIG

NACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS DE ESCASEZ RELATIVA".(4) 

(4) DE LA MADRID HURTADO, MIGUEL. ESTUDIOS DE DERECHO CONSTITUCIO 
NAL. TERCERA EDICIÓN. SERIE ESTUDIOS. NÚMERO l. INSTITUTO
DE CAPACITACIÓN POLfTICA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIQ 
NAL. MÉXICO, 198L. PP.8-9. 
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CONSIDERAMOS QUE BAJO ÉSTAS PREMISAS Y PORQUE ASÍ LO EXIGII 

RON LAS PECULIARIDADES DE NUESTRA EVOLUCiÓN HISTÓRICA, SE INSTAURO 

EN M~xICO EL R~GIMEN DE ECONOMIA MIXTA, 

EL ESTADO HEXICANO ES UNO DE LOS PRECURSORES EN LOS QUE SE RI 

FIERE A SU PARTICIPACIÓN EN LA ECONÓMÍA DEL PAÍS, CUANDO TODAVÍA 

ERA MÁL VISTA EN EL MUNDO QUE LOS ESTADOS ABANDONARAN EL SIMPLE PA 

PEL DE GENDARMES E INTERVINIERAN EN LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL 

PArS, LA CONSTITUCIÓN DE 1917 DIÓ PIE, DESDE UN PRINCIPIO, A DICHA 

PARTICIPACiÓN, EN EL TEXTO DEL ARTÍCULO 27, EN EL QUE SE ATRIBUÍA A 

LA NACiÓN LA PROPIEDAD DE TODOS LOS BIENES INMUEBLES SITUADOS SOBRE 

SU TERRITORIO, Y DEL SUBSUELO Y EL ESPACIO A~REOS SITUADOS BAJO Y 

SOBRE ~L. 

COMO LO SE~ALA Jos~ GAMAS TORRUCO, "COMO PRODUCTO DE NUESTRA 

REVOLUCiÓN SE PLASMÓ EN LA CONSTITUCiÓN EL IDEAL DE LOGRAR .EL PRO

GRESO Y DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE M~XICO, CONSIDERANDO LA Ll 

BERTAD AL TRABAJO, PROFESiÓN U OFICIO SIEMPRE Y CUANDO SEAN LÍCITAS 

Y QUE NO SE ATAQUEN LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD; CONSAGRA EL DERE

CHO DE PROP I EDAD PARTI CULAR, PERO LA COND I C 10rlA AL I NTER~S PÚBLI CO, 

y, ESTABLECE UN R~GIMEN DE PROPIEDAD DE LA NACIÓN QIJE CONLLEVA EL 

CONTROL DIRECTO DEl ESTADO SOBRE CIERTAS ACTIVIDADES Y SERVICIOS; DA 

AL ESTADO LA FACULTAD DE INTERVENIR EN EL PROCESO ECONÓMICO Y DELl 

NEA A UN NUEVO SECTOR PRODUCTIVO, EL SOCIAL, EN EL QUE LA FUERZA DE 

TRABAJO ES DIRECTA Y NO SE UTILIZA SINO EXCEPCIONALMENTE MANO DE 
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OBRA CONTRATADA".IS) TODOS ESTOS SON LOS RASGOS ESENCIALES DE 

NUESTRO RÉGIMEN DE ECONOMÍA MIXTA. 

DESDE su CONSOLIDACiÓN, QUE ALGUNOS ESTUDIOSOS UBICAN DURANTE 

EL RÉGIMEN CARRANCISTA y OTROS DURANTE EL RÉGIMEN DE CALLES (PARTl 

CULARMENTE EN EL AÑO 1919, CUANDO SE PROCLAMÓ EL FIN DE LA ERA DE 

LOS CAUDIllOS Y El PRINCIPIO DE lA ERA DE LAS INSTITUCIONES), El E~ 

TADO MEXICANO SE CARACTERIZÓ POR INTERVENIR CADA VEZ MÁS INTENSAMEft 

TE EN LA ECONOMÍA. ESTO OBEDECE A QUE DURANTE EL SIGLO PASADO SE 

IMPUSO EN NUESTRO MEDIO LA ORIENTACIÓN LIBERAL HETERODOXA I PARTIDA 

RIA DE UN ESTADO BENEFACTOR DE LOS DESPOSEÍDOS), DE INCLINACIÓN SQ 

CIAL (LIBERALISMO SOCIAL), FRENTE A LA ORIENTACIÓN ORTODOXA, CUYOS 

POSTULADOS ESENCIALES PROPUGNAN LA MARGINACIÓN DEL ESTADO DE TODA 

ACTIVIDAD QUE NO SEA LA VIGILANCIA Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Pll 

BLICOS ESENCIALES PARA QUE LA ECONOMfA PUEDA DESARROLLARSE ·POR SI 

MISMA" Y A CARGO DE LOS PARTICULARES. 

DESDE SUS ORIGENES, lOS DIRIGENTES DEL ESTADO MEXICANO SE PER 

CATARON DE QUE EL CAPITALISMO, DEJADO A SU DESARROLLO ESPONTÁNEO, 

CAUSABA GRANDES ESTRAGOS ENTRE AMPLIOS SECTORES DE LA POBLACIÓN. 

DESIGUALDAD, MARG1NACIÓN, MISERIA YDESEMPLEQ, 'SON r~ALES QUE DESDE 

SIEMPRE HAN ACOMPAÑADO Al CAPiTALISMO, JUNTO CON LA OPULENCIA QUE 

(5) GAMAS TORRUCO, JOS~. n LA REFORMA ECONÓMICA DE LA CONSTITU
CIÓN·. CITADO EN: RUIS MASSIEU, JOSÉ FRANCISCO, Y DIEGO VALA 
DÉS. NUEVO DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. EDITORIAL PORRÚA~ 
S.A. MEXICO, 1983. P. 6. 
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GENERA EN BENEFICIO DE UNOS CUANTOS. PARA ALIAR LAS CONSECUENCIAS 

NEGATIVAS DE ESE SISTEMA. EN M~XICO SE ADOPTÓ UN MODELO DENOMINADO 

ECONOMIA MIXTA. QUE CONSISTE EN LA PARTICIPACIÓN TRIPARTITA DE LOS 

SECTORES ESTATAL O PÚBLICO. SOCIAL Y PRIVADO. 

LA FINALIDAD DE LA PARTICIPACIÓN ESTATAL ES. ESENCIALMENTE. 

SUSTITUIR LAS OMISIONES Y AUSENCIAS DEL SECTOR PRIVADO EN RENGLONES 

DE INVERSIÓN QUE NO LES RESULTAN ATRACTIVOS PORQUE GENERAL POCAS GA 

NANCIAS; SIN EMBARGO. SE TRATA DE RENGLONES VITALES. UN CASO T{PI 

Lv QUE EJEMPLIFICA ESTA CUESTIÓN ES LA CREACIÓN DE LA COMPAÑIA NA

CIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES. MEDIANTE LA CUAL SE PRETENDIÓ 

COMBATIR LA ESCASEZ Y LA CARESTIA DE LOS PRODUCTOS BÁSICOS. CUYA 

VENTA. POR ESTAR SUJETA A PRECIOS OFICIALES, IMPEDfA A LOS PARTICQ 

LARES OBTENER ABUNDANTES GANANCIAS. 

EL SECTOR SOCIAL INTERVIENE PARA BENEFICIAR A SUS MIEMBROS CON 

INVERSIONES QUE LES REDITÚEN LA OBTENCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS A 

PRECIOS ABATIDOS. AL HABLAR DE SECTOR SOCIAL NOS REFERIMOS AL CON 

JUNTO DE AGRUPAMIENTOS SINDICALES, CAMPESINOS, DE EMPLEADOS PÚBLI

COS Y COOPERATIVAS. LAS COOPERATIVAS, A LA VEZ QUE CREAR EMPLEOS Y 

r1EJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE SUS MIH1BROS. BUSCAN GErlERAR PRQ 

DUCTOS A BAJO COSTO Y EN CANTIDAD SUFICIENTE PARA AMPLIOS GRUPOS DE 

POBLACIÓN. 

POR SU PARTE, EL SECTOR PRIVADO, ADALID DEL CAPITALISMO TIENE 

EL PROPÓSITO ESENCIAL DE AUMENTAR SU CAPITAL MEDIANTE LA OBTENCIÓN 
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DE GANANCIAS POR LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS Y LA FABRICACiÓN DE PRQ 

DUCTOS. Su PROPÓSITO NO ES BENEFICIAR A LA SOCIEDAD (AL MENOS NO 

ES su PROPÓSITO PRIORITARIO; EN TODO CASO, LO ES ACCESORIO, ACCIDEN 

TAL), SINO BENEFICIARSE A SI MISMO. 

CON RESPECTO A LA ECONOMfA MIXTA, NOS DICE EL LIc. MIGUEL DE 

LA MADRID QUE "DESDE EL INICIO DE ESTE SIGLO ES POSIBLE APRECIAR 

UNA TRANSFORMACiÓN FUNDAMENTAL EN EL DERECHO MEXICANO. LA CONSTIT~ 

CIÓN DE 1917 ROMPiÓ LOS MOLDES CLÁSICOS DE LAS CONSTITUCIONES Y EN 

TRETEJIÓ EN SU ARTICULADO PRECEPTOS RELATIVOS A UN NUEVO SISTEMA 

ECONÓMICO Y SOCIAL. LA CORRIENTE DE PENSAMIENTO QUE DERIVA DE NUE~ 

TRAS DISPOSICIONES FUNDAMENTALES SE RENUEVA CADA DfA, EN EL SENTIDO 

DE AF I RMAR Y RECONOCER EN LA SOC I EDAD HUMANA UNA r1AGNA y COMPLEJA 

TEXTURA, CONFIGURADA POR DIVERSOS FACTORES CUYA INELUENCIA ES DINÁ 

MICAMENTE RECfPROCA y CUYA EXPLICACIÓN SÓLO ES POSIBLE DESDE PER~ 

PECTIVAS DISTINTAS E INTEGRALES ... ,,(6) 

Es EN EL MARCO DEL RÉGIMEN DE ECONOMfA MIXTA EN EL QUE DEBE 

INSCRIBIRSE LA EXISTENCIA DE DEPENDENCIAS DESTINADAS A REGULAR LA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA EN SUS DIVERSOS ASPECTOS. EN ESTE OBJETIVO SON 

DE PRIMORDIAL IMPORTANCIA LA SECRETAR fA DE COMERCIO y FOMENTO INDU~ 

TRIAL Y LA PROCURADURfA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, POR LAS FUNCIONES 

QUE TI ENE N AS 1 GNADAS Y QUE ESTÁN ENCAr11 NADAS A ESTABLECER 

(6) DE LA MADRID HURTADO, MIGUEL. Ur, CIT., P. 27. 



LINEAMIENTOS GENERALES DENTRO DE LA PRÁCTICA COMERCIAL. Asf COMO A 

FIJAR LOS MECANISMOS DE VIGILANCIA DENTRO DE ~STA, 

LA REGULACIÓN FUNDAMENTAL DEL R~G¡MEN DE ECONOMfA MIXTA SE EN 

CUENTRAEN LOS ART[CULOS 25. 26. 27 y 28 DE LA CONSTITUCIÓN POL[TI

CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, As[. EL ARTfcULO 25 ESTABLECE 

QUE "CORRESPONDE AL ESTADO LA RECTOR[A DEL DESARROLLO NACIONAL PARA 

GARANTIZAR QUE ~STE SEA INTEGRAL. QUE FORTALEZCA LA SOBERANfA DE LA 

NACIÓN y SU R~GIMEN DEMOCRÁTICO Y QUE. MEDIANTE EL FOMENTO DEL CRE

CIMIENTO ECONÓMICO Y EL EMPLEO Y UNA MÁS JUSTA DISTRIBUCIÓN DEL IN 

GRESO y LA RIQUEZA. PERMITA EL PLENO EJERCICIO DE LA LIBERTAD Y LA 

DIGNIDAD DE LOS INDIVIDUOS. GRUPOS Y CLASES SOCIALES. CUYA SEGURI

DAD PROTEGE ESTA CONSTITUCIÓN" ," 

EL ARTIcULO 26 SENALA QUE "EL ESTADO ORGANIZARÁ UN SISTEMA DE 

PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA DEL DESARROLLO NACIONAL QUE IMPRIMA SOLIDEZ. 

DINAMISMO. PERMANENCIA Y EQUIDAD AL CRECIMIENTO DE LA ECONOM[A PARA 

LA INDEPENDENCIA Y LA DEMOCRATIZACIÓN POL[TICA. SOCIAL Y CULTURAL 

DE LA NACIÓN" ," 

COMO YA DIJIMOS. EL ART[CULO 27 ESTIPULA. EN SU PARTE ESENCIAL 

QUE "LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y AGUAS COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS 

L[MITES DEL TERRITORIO NACIONAL. CORRESPONDE ORIGINALMENTE A LA NA 

CIÓN. LA CUAL HA TENIDO Y TIENE EL DERECHO DE TRANSMITIR EL DOMINIO 

DE ELLAS A LOS PARTICULARES. CONSTITUYENDO LA PROPIEDAD PRIVADA" ," 
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POR SU PARTE. EL ARTfcULO 28 PROHIBE LOS MG~OFOlIOS y SE~Al~ 

CUÁLES SON LAS EXCEPCIONES. ESTAS SE REFIEREN A ACUELLAS RAMAS QUE 

SÓLO PUEDE EXPLOTAR EL ¡:C',--A ..... ~ 
I- ..... IM.UV' ~Ut NO PUEDEN SER CONCESIONADAS A 

LOS PARTICULARES Y QUE NO CONSTITUYEN MONOPOLIOS (EJEMPLO. LOS SER 

VICIOS DE CORREOS Y TELtGRAFOS). 

EN EL CONTEXTO NORMATIVO ANTES el íADQ DEBEN UBICARSE LAS Tb 

REAS DE VIGILANCIA -ENTRE OTRAS- QUE EJ~RCEN LA SECRETARIA DE COMER 

CIO y FOMENTO INDUSTRIAL y LA PRoeURADURfA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

ANTES DE CONCLUIR CONVIENE MENCIONAR QUE PARA AUTORES COMO 

GILL. "ALGUNAS DE LAS FUERZAS QUE HAY DETRÁS DE LA EXPANSIÓN DEL 

SECTOR PÚBLICO HAN SIDO CLARAMENTE DE NATURALEZA ECONÓMICA; OTRAS 

SE DERIVAN MÁS DE CONSIDERACIONES NO ECONÓMICAS".(7) EL CASO 11EXl 

CANO ES CLARO; HAN SIDO RAZONES ECONÓMICAS. PERO TAMBItN RAZONES NO 

ECONÓMICAS. LAS QUE HAN DADO SUSTENTO HISTÓRICO AL RtGIMEN DE ECONQ 

M(A MIXTA. 

1.3 LA SECRETAR(A DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE REGULAR LA POLITICA GENERAL DE PRECIOS EN EL PAls. 

A MANERA DE ANTECEDENTES Y EL PORQUE DE LA IMPORTANCIA DE LA 

GILL. RICARD l. LA ECON0RIA Y EL INTERtS PÚBLICO. 
EDITORIAL COtHlNENTAL. S .. l:lET V. MEXICO.l9E3. 

CO~\PAÑ fA 
P. 83. 
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EXISTENCIA DE LA ACTUAL SECRETARiA DE COMERCIO y FOMENTO INDUSTRiAL. 

QUE EN LO SUCESIVO LLAMAREMOS SECOFI. DEBE SERALARSE QUE EL COMER 

CIO. PRINCIPAL OBJETO DE SU REGULACIÓU. SE REMONTA EN NUESTRO PAÍS 

A LA ~POCA PREHISPÁNI:A. CUANDO TUVO UN GRAN AUGE. SOBRE TODO ATRl 

BUIBLE A LA DOMINACIÓN POLIT!CA y ECONÓMICA QUE EN LA MESA CENTRAL 

EJERCIERON LOS AZTECAS. Y QUE AL PASO DE LOS AÑOS Y CONFORME A LAS 

CARACTERÍSTICAS DE CADA ÉPOCA. FUE CRECIENDO EN IMPORTANCIA. Así cQ 

MO LA NECESIDAD DE REGULAR EL MISMO. 

TRAS LA INDEPENDENCIA. DURANTE TODO EL SIGLO XIX. PRINCIPALMEN 

TE DURANTE LAS PRIMERAS DÉCADAS DE VIDA INDEPENDIENTE. AUNQUE HUBO 

UNA GRAN ACTIVIDAD COMERCIAL. LA INESTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LOS 

PROBLEMAS POLITICOS POR LOS QUE ATRAVESABA EL PAÍS HACIAN QUE NO 

FUERA POSIBLE LA FORMACIÓN DE UNA INSTITUCIÓN QUE FOMENTARA Y CON

TROLARA EL COMERCIO DE LA NACIÓN. Es HASTA 1853 CUANDO SE PUEDE HA 

BLAR POR PRIMERA VEZ DE LA EXISTENCIA DE UNA ENTIDAD DE GOBIERNO CU 

YA FUNCIÓN ERA ORGANIZAR Y CONTRCLAR EL COMERCIO DEL NUEVO ESTADO 

INDEPENDIENTE. A SABER. EL MINISTERIO DE FOMENTO. COLONIZACIÓN. IN 

DUSTRIA y COMERCIO. CREADO POR DECRETO DEL GENERAL ANTONIO LÓPEZ DE 

SANTA ANNA EL 20 DE ABRIL DE AQUEL AÑO. YA EN 1836 SE HABíA IIlTEN 

TADO CONTROLAR LOS ASUNTOS COMERCIALES MEDIANTE UNA OFICINA QUE NO 

PROSPERÓ. 

A LA DEPENDENCIA CREADA POR SANTA ANNA SIGUIERON OTRAS: EN 

1861. EN PLENA ÉPOCA DE LA REFORMA. FUE CREADA LA SECRETARIA DE FQ 

¡·lENTO, COLON 1 ZAC 1 ÓN E 1 NDUSTR I A Y COMERC 1 O. PERO POR RAZONES PRES.ll 
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PUESTALES ESTA INSTITUCIÓN QUEDÓ FUSIONADA CON LA SECRETARIA DE Ju~ 

TIC lA. NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS E INSTRUCCIÓN PÚBLICA. EN REALIDAD. 

LA SECRETARIA DE FOMENTO SÓLO LOGRA OPERAR HASTA QUE CAE MAXIMILIA 

NO. 

DURANTE EL PORFIRIATO TIENE LUGAR UNA NUEVA MODIFICACiÓN A LA 

INSTITUCIÓN ENCARGADA DE LOS ASUNTOS COMERCIALES. COMO PARTE DE UNA 

SERIE DE REFORMAS QUE BUSCABAN IMPRIMIR ~lAYOR DINAMISMO A LA ACTIVl 

DAD MERCANTIL, AsI. EL 13 DE MAYO DE 1891. SUS FUNCIONES QUEDAN DI 

VIDIDAS ENTRE LA ANTIGUA SECRETARÍA DE FOMENTO Y LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA. CRÉDITO PÚBLICO y COMERCIO. EN ESTA ÉPOCA SE INCREMENTA 

LA ACTIVIDAD COMERCIAL. TANTO INTERNA COMO EXTERNA. DEBIDO PRINCI

PALMENTE AL DESARROLLO DE LAS COMUNICACiONES. 

CON LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 19J7. LAS ACTIVIDA

DES COMERCIALES CONTINUARON OCUPANDO UN SITIO IMPORTANTE EN LA PRQ 

MOCIÓN GUBERNAMENTAL DEL DESARROLLO ECONÓMICO. PUES POR DECRETO DEL 

31 DE MARZO DE ESE AÑO. FUE CREADA LA SECRETARIA DE INDUSTRIA Y CQ 

MERCIO. PERO EL 25 DE DICiEMBRE DE ESE MISMO AÑO QUEDÓ CONVERTIDA 

EN SECRETAR fA DE INDUSTRIA. COMERCIO Y TRABAJO. 

OBEDECIENDO A LAS NUEVAS POLfTICAS ECONÓMICAS INSTAURADAS TRAS 

LA GRAN DEPRESIÓN DE 1929. EL 15 DE DICIEMBRE DE 1932 LA SECRETAR fA 

DE INDUSTRIA. COMERCIO Y TRABAJO CAMBIÓ SU NOMB1E POR EL DE SECRETA 

RfA DE LA ECONOMfA NACIONAL. A LA QUE SE LE AGREGARON LA COMISIÓN 

NACIONAL DE TURISMO Y EL DEPARTAf1ENTO DE ESTADíSTICA NACIONAL Y SE 
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LE SEPARÓ EL RAMO DE TRABAJO. 

EL 13 DE DICIEMBRE DE 1946, APENAS CONCLUÍDA LA SEGUNDA GUI 

RRA MUNDIAL, NUEVAS EXIGENCIAS DEL COMERCIO INTERNO E INTERNACIQ 

NAL HACEN CAMBIAR EL ESQUEMA Y LA DENOMINACIÓN DE LA DEPENDENCIA 

QUE ESTUDIAMOS. SU NUEVO NOMBRE FUE EL DE SECRETARíA DE ECONOMÍA. 

A PARTIR DEL 2~ DE DICIEMBRE DE 1958, NUEVAMENTE SE CAMBIÓ LA 

DENOMINACIÓN POR LA DE SECRETARÍA DE INDUSTRIA y COMERCIO, LA CUAL 

FUE MODIFICADA 18 AÑOS DESPUÉS, TRAS LA PROMULGACIÓN DE LA LEY ORGÁ 

N 1 CA DE LA AD~lI N I STRAC IÓN PÚBLI CA FEDERAL. EN NUEVO NOMIlRE FUE: SI 

CRETARÍA DE COMERCIO, EN 1976. 

CON ESA DENOMINACIÓN Y EL CORRESPONDIENTE ESQUEMA DE ORGANIZA 

CIÓN OPERÓ DICHA DEPENDENCIA DURANTE LA ADMINISTRACIÓN DEL PRESIDEN 

TE JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, SIN EMBARGO, AL INICIARSE LA DEL PRESIDEN 

TE MIGUEL DE LA MADRID VOLVIERON A ASIGNARSE A LA SECRETAR fA DE CQ 

MERCIO LAS FUNCIONES. RELACIONADAS CON LA RAMA INDUSTRIAL, POR LO 

CUAL ADOPTÓ EL NOMBRE CON EL QUE SE LE CONOCE EN NUESTROS DfAS: "SI 

CRETARfA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL".(8) 

DEBE ACLARARSE QUE LOS CAMBIOS DE DENOMINACIÓN OBSERVADOS A LO 

LARGO DE LA HISTORIA DE LA DEPENDENCIA FEDERAL ENCARGADA DE REGULAR 

(8) VÉASE: BREVE HISTORIA DE LA SEL~DE LAS INSTITUCIONES QUE 
LA PRECEDIERON, SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 
MtXICO, 1988. 

. - -- . 
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LA ACTIVIDAD COMERCIAL NO SON HECHOS AISLADOS, ESTÁN VINCULADOS CON 

CAMBIOS DE POLITICAS. MODIFICACIÓN DE LOS ESQUEMAS DE ORGANIZACIÓN 

Y OTROS ASPECTOS DE FONDO. 

1.3.1 ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARIA DE COMERCIO y FOMEll 

TO INDUSTRIAL 

DE ACUERDO CON EL ARTléuLO 20. DE SU REGLAMENTO INTERIOR. "PA 

RA EL ESTUDIO. PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COM

PETEN. LA SECRETAR fA DE COMERCIO y FOMENTO INDUSTRIAL CONTARÁ CON 

LOS SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS. ÁREAS Y UNIDADES ADMINISTRATl 

VAS:,,(9l 

(9) 

SECRETARIO 

SUBSECRETARfA DE COMERCio EXTERIOR 

SUBSECRETARfA DE INDUSTRIA E INVERSIÓN EXTRANJERA 

SUBSECRETARfA DE ABASTO y COMERCIO INTERIOR 

OFICIALfA MAYOR 

DIRECCIONES GENERALES DE: 

PLANEACIÓN E INFORMÁTICA 

ASUNTOS JURfDICOS 

DELEGACIONES FEDERALES 

REGLAr.1ENTO 
DUSTRIAL. 
COMERCIO y 

INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMERCIO y FOMENTO IN 
UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA SECRETARIA DE 
FOMENTO INDUSTRIAL. ~~XICO. 1989, PP. 5-6, 
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ASUNTOS FRONTERIZOS 

NEGOCIACIONES COMERCIALES INTERNACIONALES 

POLÍTICA DE COMERCIO EXTERIOR 

SERVICIOS AL COMERCIO EXTERIOR 

DESARROLLO TECNOLÓGICO 

FOMENTO INDUSTRIAL 

INDUSTRIA MEDIANA y PEQUEÑA y DE DESARROLLO REGIONAL 

INVERSIONES EXTRANJERAS 

NORMAS 

POLITJCA DE COMERCIO INTERIOR 

ABASTO y PRODUCTOS BÁSICOS 

FOMENTO AL COMERCIO INTERIOR 

PROGRAMACIÓN. ORGANIZACIÓN y PRESUPUESTO 

RECURSOS HUMANOS 

RECURSOS MATERIALES y SERVICIOS GENERALES 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

DELEGACIONES COORDINADORAS REGIONALES y FEDERALFS 

1.3.2 OTRAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE COMERCIO y FOMENTO 

INDUSTRIAL 

HASTA ANTES DEL 4 DE ENERO DE 1989. LA LEY ORGÁNICA DE LA AQ 

MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL ATRIBUlA A LA SECRETARIA DE COMERCIO 

Y FOMENTO INDUSTRIAL EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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"ART, 34,-", 

"1, FORMULAR y CONDUCIR LAS POLfTICAS GENERALES DE INDUSTRIA 

COMERCIO EXTERIOR, INTERIOR, ABASTO Y PRECIOS DEL PAfs; CON 

EXCEPCiÓN DE LOS PRECIOS DE BIENES Y SERVICIOS DE LA ADMINIS

TRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; 

"I1 , REGULAR, PROMOVER Y VI G I LAR LA CONERC I ALI ZAC I ÓN, DI STRl 

BUCIÓN y CONSUMO 'DE LOS BIENES Y SERVICIOS; 

"I1l. ESTABLECER LA POLfTICA DE INDUSTRIALIZACiÓN, DISTRIB!! 

CIÓN y CONSUMO DE LOS PRODUCTOS AGRfCOLAS, GANADEROS, FORESTA 

LES, MINERALES Y PESQUEROS, ESCUCHANDO LA OPINiÓN DE LAS DEPEK 

DENCIAS COMPETENTES; 

"IV, FOMENTAR EL COMERCIO EXTERIOR DEL PAfs; 

"V,- ESTUDIAR, PROYECTAR Y DETERMINAR LOS ARANCELES Y FIJAR 

LOS PRECIOS OFICIALES, ESCUCHANDO LA OPINiÓN DE LA SECRETAR fA 

- DE HACIENDA YCR~D!TO PÚBLICO; ESTUDIAR Y DETERMINAR LAS RES-

TRICCIONES PARA LOS ARTfcULOS DE IMPORTACiÓN Y EXPORTACiÓN, Y 

PART I CI PAR CON LA MENC I ONADA SECRETAR fA EN __ LA F I JAC I ÓN DE LOS 

- CR !TER! OS GENERALES PARA EL ESTABLEC I ~1l ENTO DE LOS EST I MULOS 

_ AL COMERCIO EXTERIOR; 
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"VI. ESTUDIAR y DETERmNAR ~lEDIANTE REGLAS GENERALES, CaNFOR 

ME A LOS MONTOS GLOBALES ESTABLECIDOS POR LA SECRETAR fA DE HA 

CIENDA y CREDITO PÚBLICO, LOS ESTIMULaS FISCALES NECESARIOS PA 

RA EL FOMENTO INDUSTRIAL, EL COMERCIO INTERIOR Y EXTERIOR Y EL 

ABASTO, INCLUYENDO LOS SUBS 1 D lOS SOBRE H1PUESTOS DE I ~lPORTA 

CIÓN, y ADMINISTRAR SU APLICACIÓN, Asf COMO VIGILAR Y EVALUAR 

SUS RESULTADOS; 

"VI L ESTABLECER LA POLfTICA DE PRECIOS. Y CON EL AUXILIO Y 

PARTICIPACIÓN DE LAS AUTORIDADES LOCALES, VIGILAR SU ESTRICTO 

CUMPLIMIENTO, PARTICULARMENTE EN LO QUE SE REFIERE A ARTfcULOS 

DE CONSU~10 y USO PARTICULAR, Y ESTABLECERLAS TARIFAS PARA LA 

PRESTACIÓN DE AQUELLOS SERVICIOS DE INTERfs PÚBLICO QUE CONSl 

DE RE NECESARIOS, CON LA EXCLUSIÓN DE LOS PRECIOS Y TARIFAS DE 

LOS BIENES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; y 

DEFINIR EL USO PREFERENTE QUE DEBA DARSE A DETERMINADAS MERCAN 

C fAS; -

"VIII. REGULAR, ORIENTAR Y ESTIMULAR LOS MEDIOS DE PROTEC-

CIÓN AL CONSUMIDOR; 

"IX. COORDINAR y DIRIGIR-EL SISTEMA NACIONAL PARA EL ABASTO, 

CON EL FIN DE ASEGURAR LA ADECUADA DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZA 

CIÓN DE PRODUCTOS Y EL ABASTECIMIENTO DE LOS CONSUMOS BÁSICOS 

DE LA POBLACIÓN; 
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"X, FOMENTAR LA ORGANIZACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE TODA CLASE DE 

SOCIEDADES COOPERATIVAS, CUYO OBJETO SEA LA PRODUCCIÓN INDUii 

TRIAL, LA DISTRIBUCIÓN O EL CONSUMO; 

l/XI, AUTORIZAR y VIGILAR EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES RELATl 

VAS, LA ACTI VIDAD DE LAS SOC 1 EDADES MERCANTI LES, CÁMARAS Y ASQ 

CIACIONES INDUSTRIALES Y COMERCIALES, LONJAS y ASOCIACIONES DE 

CORREDORES; 

l/XI!. NORMAR y REGISTRAR LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y MERCA!! 

TI L; AS f COMO REGULAR Y OR 1 ENTAR LA I NVERS 1 ÓN EXTRAN,JERA y LA 

. TRANSFERENC lA DE TECNOLOG fA; 

"XIII, ESTABLECER Y VIGILAR LAS NORMAS DE CALIDAD, PESAS Y 

MEDIDAS NECESARIAS PARA LA ACTIVIDAD COMERCIAL; AS! C0l10 LAS 

NORMAS Y ESPECIFICACIONES INDUSTRIALES; 

. "XIV, PROMOVER EL DESARROLLO DE LONJAS, CENTROS YSTSTEMAS 

COMERCIALES, DE CARÁCTER REGIONAL O NACIONAL; 

"XV. . FOMENT AR EL DESARROLLO DEL PEQUEÑO COMERC 10 RURAL Y UE. 

BANO: 

"XVI. II1PULSAR, EN COORDINACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS CENTRA· 

LES O ENTIDADES DEL sECTOR PARAESTATAL QUE TENGAN RELACiÓN CON 

LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE QUr SE TRATE, LA PRODUCCIÓN DE 
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AQUELLOS BIENES Y SERVICIOS QUE SE CONSIDEREN FUNDAr1ENTALES PA 

RA LA REGULACIÓN DE LOS PRECIOS; 

"XVI r. ORGANIZAR y PATROCINAR EXPOSICIONES, FERIAS Y CONGRI 

SOS DE CARÁCTER INDUSTRIAL Y COMERCIAL; 

"XV I I I . ORGANIZAR LA DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO A FIN DE EVITAR 

EL ACAPARAMIENTO Y QUE LAS INTERMEDIACIONES EXCESIVAS O INNECI. 

SARIAS PROVOQUEN EL ENCARECIMIENTO DE LOS PRODUCTOS Y SERVI-

. C 1 OS J 

"XIX • REGULARLA.PRODUCCIÓN INDUSTRIAL CON EXCLUSIÓN DE LA 

. QUE ESTÉ' AS 1 GNADA A OTRAS DEPENDENC 1 AS; 

"XX. ASESORAR A LA INICIATIVA PRIVADA EN EL ESTABLECIMIENTO 

DE NUEVAS INDUSTRIASEN EL DE LAS EMPRESAS QUE SE DEDIQUEN A 

LA EXPORTAC 1 ÓN DE I1ANUFACTURAS NAC I ONALES J 

"XXI. FOMENTAR, REGULAR Y PROMOVER EL DESARROLLO DE LA INDU~ 

TRIA DE TRANSFORMACrÓNE INTERVENIR EN EL SUmNISTRO DE ENER

GÍA ELÉCTRICA A USUARIOS Y EN LA DISTRIBUCIÓN DE GAS; 

"XXII. FOMENTAR, ESTIMULAR Y ORGANIZAR LA PRODUCCIÓN ECONÓMl 

CA DEL ARTESANADO, DE LAS ARTES POPULARES YDE LAS INDUSTRIAS 

FAMILIARES; 
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"XXIII. PROMOVER, ORIENTAR, FOMENTAR Y ESTIMULAR LA INDUS-

TR 1 A NAC 1 ONAL¡ 

"XXIV. PROMOVER, ORIENTAR, FOMENTAR Y ESTIMuLAR EL DESARRO-

LLO DE LA INDUSTRIA PEQUEÑA, MEDIANA Y RURAL Y REGULAR LA ORGA 

NIZACIÓN DE PRODUCTORES INDUSTRIALES; 

"XXV. PROMOVER y, EN SU CASO, ORGANIZAR LA INVESTIGACIÓN Tt~ 

NICofINDUSTRIAL;' 

"XXVI. REG I STRAR LOS PREC 1 OS DE MERCANC Í AS, ARRENDAr1 lENTO DE 

BIENES r~UEBLES y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, QUE REGIRÁN PARA 

. EL SECTOR PÚBLICO; DICTAMINAR LOS CONTRATOS O PEDIDOS RESPECTl 

VOS; AUTORIZAR LAS COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL PAfs DE 

BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, Asf COMO, CONJUNTAMENTE CON 

LA SECRETAR fA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, AUTORIZAR LAS BA 

SES DE LAS CONVOCATORIAS PARA REALIZAR CONCURSOS INTERNACIONA

LES, Y 

"XXVII. Los DEMÁS QUE LE ENCOMIENDEN EXPRESAMENTE LAS LEYES 

Y REGLAMENTOS" •. 

CON POSTERIOR I DAD, UN DECRETO PRES IDENC I AL AL QUE NOS REFER I RJ;. 

MOS EN EL APARTADO 1.4, TRANSFIRIÓ.A LA PROCURADURfA FEDERAL DEL 

CONSl!MIDOR lAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA EN MATERIA DE· 

PRECIOS Y TARIFAS QUE, EN lA VERSIÓN Q'IE TRANSCRIBIMOS DEL ARTfcULO 
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34 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. CORRE¡ 

PONDfAN HASTA ENTONCES A LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDU¡ 

TRIAL. 

1.3.3 LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN Y VIGl 

lANCIA 

HASTA EL 4DE ENERO DE 1989. LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA ERAN LAS SIGUIENTES. DE ACUERDO 

CON EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECOFI QUE ESTUVO VIGENTE HASTA EH. 

TONCES: 

"ARTICULO 25.-'-[ ... 1 

"1. PRACTICAR VISITAS. INSPECCIONES Y REQUERIR DATOS E INFOR 

MES PARA COMPROBAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE .LAS DIVERSAS 

DISPOSICIONES QUE APLICA LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO 

INDUSTRIAL. PARTICULARMENTE DE LA LEY ORGÁNICA DEL ARTIcULO 28 

CONSTI TUC 1 ONAL EN MATER I A DE MONOPOL lOS. DE LA LEY SOBRE ATR.!. 

BUC IONES DELt:JECUTI VO FEDERAL EN ~1ATER I A ECONÓMI CA. DE LA LEY 

FEDERAL DE PROTECCIÓNALCONSUr1IDOR. DE LA LEY FEDERAL DE NOR 

MAS Y DE PESAS y MEDIDAS. DE LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO' DE 

ENERG f AELÉCTR I CA. DELREGLAMEfHO DE LA DI STR I BUC I ÓN DE GAS, 

DE LOS REGLAMENTOS DE LAS LEYES ANTES' CITADAS Y DEMÁS DISPOSI

CIONES; 
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"11, SANCIONAR LAS ACTAS Y DEMÁS CONSTANCIAS QUE SE LEVANTEN 

CON MOTIVO DE LO DISPUESTO EN LA FRACCiÓN PRECEDENTE, CUANDO 

SE TRATE DE INFRACCIONES O LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE APLl 

QUEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA SUBSECRETARIA 

DE COMERCIO INTERIOR, EN LOS DEMÁS CASOS, DICHAS ACTAS DEBE

RÁN SER TURNADAS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA A QUIEN CORRESPON 

DA LA APLICACiÓN SUSTANTIVA DEL PRECEPTO QUE SE HAYA VIOLADO, 

PARA QUE IMPONGA LASANCI6N QUE PROCEDA; 

"I! I. INSPECCIONAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSl 

ClONES A QUE DEBEN SUJETARSE LOS SUMINISTRADORES Y USUARIOS DE 

GAS L~P,Y GAS NATURAL Y LOS USUARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

ENERGrA EL~CTRICA, E IMPONER SANCIONES EN CASO DE INFRACCiÓN 

CON MOTIVO DE DICHO SUMINISTRO; 

"IV, ATENDER LAS QUEJAS Y DENUNCIAS Y RESOLVER LAS CONSULTAS 

QUE SE PRESENTEN Y SE RELACIONEN CON SU COMPETENCIA; 

"V. COORDINARSE CON LAS DEMÁS UNIDADES ADMINISTRATIVAS NORM!1 

. TI VAS PARA EL MEJOR DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES QUE SE· LE 

ATRIBUYEN Y PROPONER LAS MEDIDAS TENDIENTES A ESTE FIN; 

"VI. VERIFICAR, AL PRACTICAR LA INSPECCiÓN, LOS INSTRUMENTOS 

DE MEDIR QUE NO LO HAYAN SIDO O LOS QUE SE LES ATRIBUYAN ESPI 

CfFICAMENTE; 

•••• - .----._ •• ~ _ ___=_c_; 
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"VI I , PROPONER A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES LAS RESOLll 

ClONES. ACUERDOS O MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PERTINENTES. PARA 

HACER CUNPL! R LAS NORNAS DE PROTECC 1 ÓN y OR 1 ENTAC I ÓN A LOS COH. 

SUNIDORES¡ 

"VIII. PROPONER y PROMOVER, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA y LAS ENTIDADES COMPETENTES 

DEL SECTOR CORRESPONDIENTE. LAS MEDIDAS QUE CONTRIBUYAN A LA 

ORIENTACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DEL CONSUMIDOR. AS! 

CONO COLABORAR EN SU INPLANTACIÓN¡ 

"IX, COORDINARSE CON LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

Y EL I NST lTUTO NACIONAL DEL CONSU~ll DOR PARA EL CUMPLl M 1 f. 'TO DE 

LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL SECTOR CORRESPONDIENTE EN MATERIA 

DE ORIENTACIÓN. ORGANIZACIÓN Y PROTECCIÓN AL CONSUNIDOR, AS! 

COMO ACTUAR COMO ENLACE ENTRE DICHOS ORGANISMOS Y LA SECRETA-
• 

R!A PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DEL CONSUMIDOR Y DE

NÁS DISPOSICIONES RELATIVAS; 

"X, VIGILAR QUE LA PUBLICIDAD E INFORNACIÓN COMERCIAL QUE SE 

DIFUNDA A TRAVÉS DE MEDIOS DISHNTOS DE LAS ETIQUETAS, ENVOLT.!,! 

RAS ,EMPAQUES Y ENVASES DE lOS PRODUCTOS, CUMPLA CON LAS DISPQ 

SICIONES LEGALES EN MATERIA DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y OPi 

NAR ODICTA/HNAR,SEGÚN SEA El CASO, RESPECTO A LAS _ SOLlen!! 

DES CORRESPONDIENTES, AS! COMO IMPONER SANCIONES 'POR :INFRAC

CIÓNA LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN ESTA MATERIA; 



-.¡ 

- 29 -

"XI. EN GENERAL. REALIZAR AQUELLAS FUNCIONES QUE SEAN NECESA 

RIAS PARA EJECUTAR LAS SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES QUE ANTECI 

DEN. CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE LE SEAN FIJADOS. Así COMO 

IMPONER SANCIONES EN LOS CASOS MENCIONADOS". (10) 

CON MOTIVO DE LAS DISPOSICIONES DEL DECRETO AL QUE HAREMOS RI 

FERENCIA EN EL APARTADO SIGUIENTE DE ESTE CAP[TULO. LA DIRECCIÓN GI 

NERALDE INSPECCIÓN y VIGILANCIA DESAPARECIÓ y LAS FUNCIONES QUE 

APARTE DE LAS QUE FUERON TRANSFERIDAS A LA PROCURADURÍA fEDERAL DEL 

CONSUMIDOR. QUEDARON A SALVO; FUERON ABSORBIDAS POR OTRAS DIRECCIQ 

NES GENERALES DE LA DEPENDENCIA. ENTRE ELLAS LAS DE NORMAS. POLfIl 

CA DE COMERCIO INTERIOR, ABASTO y PRODUCTOS BÁSICOS y FOMENTO AL CQ 

MERCIO INTERIOR. Asf. EL ACTUAL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECOFI 

. ESTABLECE EN SU ARTféuL02L ENTRE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE NORMAS, " ••. X. VI~ILAR. INSPECCIONAR Y. EN GENERAL APLl 

CAR LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y DEMÁS DISPOSICIO

NES DERIVADAS DE ELLA. EN AQUELLAS MATERIAS RELACIONADAS CON LA IN 

FORMACIÓN COMERCIAL Y CARACTERfsTICAS DE LAS ETIQUETAS. EMPAQUES • 

.. ENVOLTURAS. ENVASES Y EMBALAJES DE TODA CLASE DE PRODUCTOR Y SERVl 

CIOS, A sI COMÓ RESPECTO DE SU PRESENTACIÓN. CONTENIDO NETO. PESO Y 

(10) REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y fOMENTO IN 
DUSTRIAL. (VERSIÓN MECANOGRAFIADA. ANTERIOR A LAQUE ESTÁ Vl 
GENTE QUE SE HA CITADO YA EN ESTE TRABAJO). 
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TOLERANCIA Y SANCIONAR LAS VIOLACIONES EN QUE SE INCURRA. u(11 ) 

AL HABLAR DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLI 

TICA DE COMERCIO INTERIOR, EL ARTíCULO 22 PRECISA QUE ENTRE TALES 

ATRIBUCIONES FIGURA LA DE u •• • IX. APLICAR LA LEY FEDERAL DE PROTEI 

CIÓN AL CONSUMIDOR Y LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDE

RAL EN.MATERIA ECONÓMICA, AS! COMO LAS DISPOSICIONES QUE DERIVEN DE 

ELLAS, EN LO QUE SE RELACIONA CON LA FIJACIÓN O MODIFICACIÓN DE PRf 
CIOS" ,(12) 

EN SU ARTÍCULO 23, DONDE SEI~ALA LAS ATRI BUCIONES DE LA DIREJ,;. 

CIÓN GENERAL DE ABASTO Y PRODUCTOS BÁSICOS, EL REGLAMENTO INTERIOR 

QUE VENIMOS CITANDO ESTIPULA QUE ENTRE AQU~LLAS FIGURA u •• • XII. INi 

PECCIONAR, ViGILAR, y, EN GENERAL, APLICAR, TRATÁNDOSE DE PRODUCTOS 

BÁSICOS, LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA 

ECONÓ~lICA,LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR y DEMÁS DISPQ 

SICIONES DERIVADAS DE ELLAS, POR LO QUE HACE A LOS PRODUCTOS QUE 

DEBEN PRODUCI RSE PREFERENTEMENTE, LA FORMA EN QUE DEBE REAL! ZARSE 

SU DISTRIBUCIÓN, LA IMPOSICIÓN DE RACIONAMIENTOS, AL ESTABLECIMIEN

TO DE PRIORIDADES PARA ATENDER LAS DEMANDAS PREFERENTES POR RAZONES 

DE INTER~S GENERAL, EL USO QUE DEBE DARSELES y EVITAR INTERMEDIACIQ 

(lll 

(]2) 

REGLAt-1ENTO INTERIOR DE LA SECRETAR[A DE COMERCIO Y FOMENTO IN 
DUSTRIAL.· VERSIÓN VIGENTE, CUYA EDICIóN SE CITA EN LA NOTA -
DE PIE DE PÁGINA NOMERO 9 DE ESTE TRABAJO. P. 30 
IDEM. P. 31 

- , ---------._-- .. 
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NES INNECESARIAS QUE PROVOQUEN EL ENCARECIMIENTO DE TALES ARTÍCU

LOS". (3) 

FINAL~IENTE, EL ARTIcULO 24, QUE SE REFIERE A LAS ATRIBUCIONES 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FOMENTO AL COMERCIO INTERIOR, DICE QUE 

ENTRE TALES ATRIBUCIONES ESTÁ "" ,XVI, TRAMITAR y DICTAMINAR LAS 

SOLICITUDES PARA PONER EN PRÁCTICA lAS PROMOCIONES Y SISTEMAS COMER 

CIALES A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 29-BIS DE LA LEY FEDERAL DE PRO. 

TECCIÓN AL CONSUMIDORJVIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 

LEGALES RELATIVAS A PROMOCIONES, OFERTAS Y SISTHIAS y DICTAR lAS Rfc 

SOLÜCIONES QUE PROCEDAN ~UANDO SE INFRINJAN", Aal COMO "" ,XIX, 
APLICAR¡ TRATÁNDOSE DE ARTíCULOS NO BÁSICOS LA LEY SOBRE ATRIBUCIO

NES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONÓMICA, LA LEY FEDERAL DE 

PROTECC I ÓN AL CONSUMIDOR Y DEMÁS DI SPOS I C IONES LEGALES, POR LO QUE 

HACE A LOS PRODUCTOS QUE DEBEN PRODUCIRSE PREFERENTEMENTE, LA FORMA 

EN QUE DEBE REALIZARSE lA-DISTRIBUCiÓN, LA IMPOSICIÓN DE RACIONA~ 

MIENTO, El ESTABLECIMIENTO DE PRIORIDADES PARA ATENDER lAS DEMANDAS 

PREFERENTES POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL El USO QUE DEBE DÁRSElES 

y EVITAR I NTERMEDIAC IONES INNECESARIAS QUE PROVOQUEN ELENCAREC 1-

MI ENTO DE LOS ART Í CULO", Y " .. , XX, COORD 1 NARSE CON LA PROCURADUR Í A 

FEDERAL DEL CONSUMI DOR y EL I NSTI TUTO NAC I ONAl DEL CONSUHI DOR PARA 

EL CUMPLI ~II ENTO DE LOS PROGRM1AS Y ACC IONES DEL SECTOR CORRESPOH 

- -- DIENTE EN MATERIA DE ORIENTACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PROTECCIÓN, Asf CQ 

(13) - IDEM, p, 33 

---------< 
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MO ACTUAR COMO ENLACE ENTRE DICHOS ORGANISMOS Y LA SECRETARfA PARA 

LA APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y DEMÁS 

DISPOSICIONES RELATIVAS·,(141 

COMO PUEDE APRECIARSE, ALGUNAS FUNCIONES QUE, CON UN CRITERIO 

ESTRICTO, PODRÍA ESPERARSE QUE ESTUVIERAN A CARGO DE LA PROCURADl! 

RÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, SIGUIERON EN EL ÁMBITO DE _lA SECOFI, 

. POR RAZONES DE POLfTICA ECONÓHICA V DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, 

POR TANTO, ES UN HECHO COTIDIANO E INDISPENSABLE LA COORDINACIÓN EH 

TRE LAS TRES DEPENDENCIAS QUE, DE ACUERDO CON lA LEY FEDERAL DE PRQ 

TECCIÓNALCONSUMIDOR, TIENEN ATRIBUCIONES EN ESTA MATERIA: LA SE. 

CRETARíA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, LA· PROCURADURfA FEDERAL 

DEL CONSUM 1 DOR YEL I NSTI TUTO NAC 1 ONAl DEL CONSUM 1 DOR. 

1.4 ANÁLISIS y CRfTICA DEL DECRETO POR EL QUE SE TRANSFIEREN LAS 

FUNCIONES DE INSPECCIÓN y VIGILANCIA EN MATERIA DE PRECIOS Y 

TARIFAS DE LA SECRETARfA DE COMERClO Y FO~lENTO INDUSTRIAL A 

LAPROCURADURfA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

EL 4DE ENERO DE 1989 FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN UN DECRETO NEDIANTE EL CUAL SE REFORNÓ LA LEY FEDERAL DE 

H4) .. I DE~l,. pp, 35 Y 36 

'-, 
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PROTECCIÓN Al CONSUMIDOR EN SUS ARTíCULO 59, FRACCIONES 11, IV, VI 

Y XII, y 87, PÁRRAFO SEGUNDO, Y lA ADICIONÓ CON UN PÁRRAFO EN SU AR 

TíCUlO 52. 

A RESERVA DE QUE EN El APARTADO 2.2 GLOSAREMOS EL CONTENIDO DE 

lA LEY FEDERAL DE PROTECC I ÓN Al CONSUMIDOR, AQU f Cot~ENTAREMOS BREV);. 

MENtE lAS REFORMAS Y lA ADICIÓN QUE SUFRIÓ EN ENERO DE 1989 . 

El ARTfcUlO 59 ES SU~1AMENTE IMPORTANTE, PORQUE CONTl ENE lAS 

ATRIBUCIONES DE lA ,PROCURADURíA FEDERAL DEL CONsur~IDOR (EN lO SUCJ;. 

SIvo,PFC, PROFECO O PROCURADURÍA) • 

HASTA ANTES DE lA FECHA MENCIONADA, El ARTíCULO 59 SENAlABA EN 

. SU FRACCIÓN!! QUE ERAcATRIBUCIÓN DE LA DEPENDENCIA EN ESTUDIO; 

" . .. 1 l. REPRESENTAR COLECTIVAMENTE A lOS CONSUMIDORES EN CUANTO 

TALES, ANTE ENTIDADES U ORGANISMOS PRIVADOS Y ANTE lOS PROVEEDORES 

DE BIENES O PRESTADORES DE SERVICIOS". DESPÚeS DE LA REFORMA,' EN 

LA PARTE DONDE DICE ORGANISMOS PRIVADOS, SE AGREGÓ LA PALABRA "Pú

BLlCOS", DE TAL MODOQUE LA MISMA FRACCIÓN DICE AHORA: " ... !I. RJ;. 

PRESENTAR COLECTIVAMENTE A LOS CONSUMIDORES EN CUANTO TALES, ANTE 

-~ ENTIDADES U ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS Y ANTE LOS PROVEEDORES 

" DE BIENES O PRESTADORES DE SERVICIOS". 

LA FRACCIONVIDEL ~IlSMO ARTíCULO SEflALABA ANTES DE LA REFORMA 

QUE ERA ATRIBUCiÓN DE LA PROCURADURÍA " •. • VI. DENUNCIAR ANTE 

-·AUTORIDADEstOMPETENTES lOS CASOS DE "IOLACIÓN DE PRECIOS, 

LAS 

NORMAS 

- ""r'---'- ~-,- .-.--"'> -,,-~---.- -, 
re 
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DE CALIDAD. PESO. MEDIDA Y OTRAS CARACTERfsTICAS DE LOS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS. QUE LLEGUEN A SU CONOCIMIENTO". TRAS LA REFORMA. LA MIl 

MA FRACCIÓN ESTABLECE QUE ES ATRIBUCIÓN DE LA DEPENDENCIA MENCIONA 

DA ", ,.VI. EJERCER CON EL AUXILIO Y PARTICIPACIóN. EN SU CASO. DE 

LAS AUTORIDADES LOCALES. LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

EN MATERIA DE PRECIOS Y TARIFAS ACORDADOS, ESTABLECIDOS O AUTORIZA 

DOS POR LA SECRETAR fA DE COMERCIO y FOMENTO INDUSTRIAL. Ásf COMO 

SANCIONAR SU VIOLACIóN EN TÉRMINOS DE LOS ARTlcULOS 86 y 87 y DENU!,! 

CIAR ANTE QUIEN CORRESPONDA LOS CASOS DE QUE TENGAN CONOCIMIENTO 

POR INCUr~PLlmENTO DE NORr~AS DE CAL IDAD. PESO, MEDIDA Y OTRAS CARA.[ 

TERfsTICAS DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS", 

EN EL CASO DE LA FRACC 1 ÓN 1 I SE PROCED 1 Ó CON SENTI DO COMÚN EN 

LA REFORMA, PUES NO SÓLO LAS EMPRESAS PRIVADAS SON PRODUCTORAS DE 

BIENES O PRESTADORAS DE SERVICIOS, SINO TAMBIÉN NUMEROSAS ENTIDA

DES PÚBLICAS. TANTO CENTRALIZADAS COMO PARAESTATALES. POR TANTO. 

ÉSTAS ÚL TI ~lAS NO POD í AN ESTAR EXENTAS DE LO QUE ESTABLECE LA LEY 

.. COMO GARANTfAS DE LOS CONSUMIDORES Y OBLIGACIONES DE LOS PROVEEDO

RES. 

ANTES DE SER ADICIONADO, EL ARTfcULO 87 DE LA LEY tUE GLOSA

MOS TENIA UN sóLO PÁRRAFO, QUE A LA LETRA SERALABA: "ARTIcULO 87.

LAS SANCIONES SERÁN IMPUESTAS CON BASE EN LAS ACTAS LEVANTADAS POR 

LA AUTORIDAD O CON MOTIVO DE LOS DATOS QUE APORTEN LAS DENUNCIAS 

.. DE LOS CONSUr~IDORESj CON BASE EN LA PUBLICIDAD ORDENADA POR LOS 

PROVEEDORESOPORCUALQU I ER OTRO ELEMENTO O C I RCUNSTANC lA .DE LA 
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QUE SE INFIERA EN FORMA FEHACIENTE INFRACCIÓN A ESTA LEY O DEMÁS 

DISPOSICIONES DERIVADAS DE ELLA, EN TODA CASO LAS RESOLUCIONES QUE 

SE EMITAN EN MATERIA DE SANCIONES DEBERÁN ESTAR FUNDADAS Y 110TlV¡l, 

DAS CON ARREGLO A DERECHO Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS CRITERIOS 

ESTABLECIDOS EN El ARTIcULO 89 DEL PRESENTE ORDENAMIENTO",- EL AH 

TlcUlO TRANSCRITO FUE ADICIONADO CON UN SEGUNDO PÁRRAFO. QUE DICE: 

" , , , LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR IMPONDRÁ LAS SANCIONES 

A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 86 POR INFRACCiÓN A lOS ARTlcULOS 14. 

20, 27, 30, 38, 40, 44, 45, 47, 49, 52. 54, 56, 59. 63, 65, 79 y 81 

CUANDO, EN ESTOS DOS ÚlTIMOS CASO, EL REQUERIMIENTO lO FORMULEN 

SERVIDORES PÚBLICOS DE lA PROCURADURíA FEDERAL DEL CONSUMIDOR U oR 

DENE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN, LAS DEMÁS SANCIONES ADMINISTRATI

VAS POR INFRACCIONES A LA LEY SERÁN IMPUESTAS POR LA SECRETARÍA DE 

COMERCIO y FOMENTO INDUSTRIAL O, EN SU CASO, TRATÁNDOSE DE SERVI~ 

CIOS, POR LA AUTORIDAD A QUIEN CORRESPONDA SU CONTROL O VIGILAN-

TODO PARECE INDICAR QUE LA NUEVA VERSIÓN DEL ARTÍCULO 87 TUVO 

DOS FINALIDADES, POR UNA PARTE, HACERLO MÁS PRECISO, Y POR OTRA, 

ACTUALIZAR lAS SANCIONES A LOS INFRACTORES, ADEMÁS DE REFERIRLO EX 

~LíCITAMENTE A LAS SANCIONES QUE SE IMPONDRIAN EN LOS SUCESIVO POR 

LA RESISTENCIA DE LOS PARTICULARES A SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS 

QUE, CON r~OTIVO DE SUS LABORES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. LES FOR 

I~ULARÁ LA PFC, 
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* EL ARTíCULO 89 SENALA QUE PARA LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES DE 
BE~Á TENERSE EN CUENTA EL CARÁCTER INTENCIONAL DE LA ACCIÓN Ü 
OMISIÓN CONSTITUTIVA DE LA INFRACCIÓN. LAS CONDICIONES ECONÓMI
CASDEL INFRACTOR. y LA GRAVEDAD QUE LA INFRACCIÓN IMPLIQUE EN 
RELACIÓN CON EL COMERCIO DE PRODUCTO O SERVICIOS. Asf COMO EL 
pERJUICIO OCASIONADO A LOS CONSUMIDORES O A LA SOCIEDAD EN GENE 
RAL. -

** EL ARTIcULO 86. CITADO EN LA ADICION. ESTABLECE LAS -SANCIONES 
QUE SE IMPONDRÁN A LOS INFRACTORES DE LA LEY QUE GLOSAMOS. LAS 
SANCIONES CONSISTEN EN MULTA HASTA POR EL IMPORTE DE 500 VECES 
EL SALARIO MfNIMO GENERAL DIARIO CORRESPONDIENTE AL DISTRITO FE 
DERAL (EN CASO DE QUE PERSISTA LA INFRACCIÓN. SE IMPONDRÁ MULTA 
POR CADA DfA QUE SE DESOBEDEZCA EL MANDATO RESPECTIVO), CLAUSURA 
HASTA POR SESENTAD lAS' ARRESTO ADMI N I STRATl VO HASTA POR 36 HO 
RASO EN LAS PREVISTAS POR LOS ARTÍCULOS 53 y'54 PARA LOS 'CASOS 
A LOS QUE ELLOS SE REFIEREN [VIOLACIONES REITERADAS O CONTUMACES 
EN LA PRESTAcIÓN DE SERVICIOS DE CONCESIÓN FEDERAL (ART. 53) Y 
PRIVACIÓN ILEGAL lÍE LA LIBERTAD Y OTRAS ACCIONES DE FACTO. CON
TRA EL CONSUMIDOR. EN LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES (ART. 54) 
EL ARtíCULO 79 SE REFIERE A LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN DE 
LA PFC. Y EL 81.ALAOBLIGACIÓN DE PERMITIR LAS VISITAS DE INS 

- PEC{IÓN DEL PERSONAL DE DICHA DEPENDENCIA. -
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EN LO QUE SE REfiERE AL ARTIcULO 52. ANTES DE SER ADICIONADO. 

ESTABLECfA QUE "TODO PROVEEDOR DE BIENES O SERVIC!OS ESTARÁ OBLIGA

DO A RESPETAR LOS PRECIOS, INTERESES, CARGOS, TÉRMINOS, PLAZOS, FI 

CHAS, CONDICIONES, MODALIDADES, RESERVACIONES, Y DEMÁS CIRCUNSTAN

C lAS CONFORME A LAS CUALES SE HUB I ERE OFREC I DO, OBLl GI\DO O CONVENl 

DO ORIGINALMENTE CON El CONSUMIDOR O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO·. 

MEDIANTE EL DECRETO AL QUE NOS REFERIMOS, A DICHO ARTIcULO SE 

LE AGREGÓ UN SEGUNDO )ÁRRA~O, EL CUAL SEAALA QUE ·CUALQUIER PERSONA 

TIENE DERECHO PARA,DENUNCIAR ANTE LA PROCURADURfA FEDERAL DEL CONSU 

MIDOR, lAS VIOLACIONE~ A LOS PRECIOS O TARIFAS OFRECIDOS AL PÚBLICO 

i. INCLUYENDO LOS DE LOS ART f CULOS SUJETOS A CONTROL OF I C I AL, LA AC-

i 
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TUAC I ÓN DE LA PROCURADUR fA FEDERAL DEL CONSUMrnOR ES DE OF I C 10, MI 

DIANDO SIEMPRE MANDAMIENTO POR ESCRITO", 

AL PARECER, LA INTENCiÓN DE lA ADICiÓN AL ARTÍéuLO 52 FUE PRI 

CISAR LOS ALCANCES, DE LAS NUEVAS ATRIBUCIONES DE LA LEY Y HACER EX 

. pLf CITO EL DERECHO DE TODOS A RECURR IRA LOS SERV I C I OS DE LA PFC. 

(INCLUSO DE QUIENES COTIDIANAMENTE TAMBI~N DE5EMPEAAN EL PAPEL DE 

. PROVEEDORES, PERO SON A LA VEZ CONSUMIDORES FRENTE A OTROS VENDEDQ 

RES DE BIENES O PRESTADORES DE SERVICIOS), ESTA ADICiÓN AMPLiÓ LOS 

ALCANCES REFERIDOS ALSEAALAR QUE LA ACTUACiÓN DE LA PROFECO ES ·DE 

OF 1 e 10" SI MED lA MANDAMI ENTO ESCR ITO, 

EL ART f CULo TERCERO DEL DECRETO QUE HEMOS VEN I DO C lT ANDO DERQ 

GÓ "EXcLUSIVAMENTE LAS FACULTADES E" MATERIA DE INSPECCiÓN Y VIGl 
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LANCIA. DE PRECIOS O TARIFAS. AsI COMO LA DE SANCIONAR EN LOS CASOS 

DE INCUMPLIMIENTO. QUE CONFIERE EL ARTIcULO 34. FRACCIÓN VII. DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL A LA SECRETARIA 

DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL·, 

ESTA ÚLTIMA DISPOSICIÓN, JUNTO CON LA ADICIÓN AL ARTIcULO 52, 

A LA VEZ QUE TRANSFIRIÓ INTEGRAS A LA PFC LAS ANTIGUAS ATRIBUCIONES 

DE LA SECOF! EN MATERIA DE INSPECCiÓN Y VIGILANCIA (INCLUiDAS LAS 

DE IMPONER SANCIONES A LOS lNFRACTORES). CONTRIBU~Ó A HACER MÁS EX 

PLfcITA LA AMPLIACIÓN DE FACULTADES DE LA PROCURADURfA, 

COí-10 YA LO SEÑALAr'lOS ANTER I ORt1ENTE. EN EL APARTADO 2,2 VOL VERf 

MOSA LA GLOSA DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. AQuí 

SÓLO QUISIMOS REFERIRNOS A LAS REFORMAS Y ADICIONES QUE AMPLIARON 

SUS ATRIBUCIONES. 

Es EVIDENTE QUE EN EL DECRETO QUE COMENTAMOS ANTERIORMENTE NO 

SE PREVIERON LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS QUE TENDRÍA LA TRANSFEREN 

CIA DE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA A LA PROCURADURfA 

FEDERAL DEL CONSUMIDOR. EL ARTíCULO 52 r~EFORMADO ESTABLECE QUE LA 

. ACTUACIÓN DE LA PROCURADURÍA ES DE OFICIO, "MEDIANDO SIEl-1PRE MANDA 

MIENTO POR ESCRITO·. SE ENTIENDE QUE EL MANDAMIENTO DEBE IR DIRIGl 

DO EXCLUSIVA Y PRECISAMENTE A QUIEN PRESUNTAMENTE ESTÁ INCURRIENDO 

EN VIOLACIONES A LA LEY y QUE NO SE PUEDE PROCEDER A REALIZAR IN~ 

PECCIONES AL AZAR Y CON BASE EN .UN MANDAMIENTO REDACTADO EN UN FOR 
/ 

r·1ATO DE LOS LLAl1ADOS DE MACHOTE QUE NO REUNE, COMO SE VERÁ, LOS Rf. 

, ~ - _ . ..0.. -~,< ___ " 
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QUISITOS LEGALES ESTABLECIDOS PARA LA EXPEDICIÓN DE ESTOS, 

POR OTRA PARTE. EN EL MOMENTO DEL DECRETO Y DURANTE ALGÚN TIEH 

PO. LOS INSPECTORES DE LA SECOFI REALIZABAN LAS FUNCIONES DE INSPEC 

CIÓN QUE NO HABrAN SIDO TRANSMITIDAS A LA PROCURADURfA FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR. LO CUAL CREABA UN CONFLICTO DE REPRESENTACIÓN. COMO LO 

DEMUESTRA EL HECHO DE QUE DURANTE ESE LAPSO LOS INSPECTORES SE IDEN 

TIFICABAN ANTE LOS INSPECCIONADOS CON UNA CREDENCIAL DE LA SECOFI. 
PERO REALIZANDO FUNCIONES YA ENCOMENDADAS A LA PROFECO. ADEMÁS ES

TRUCTURALMENTE NO ~XISTfA UNA ORGANIZACiÓN ADMINISTRATIVA SUFICIEN 

TE Y ADECUADA PARA RESPALDAR EL CAMBIO Y LA TRANSICIóN QUE ÉSTE EXI 

GrA. 

ESTOS SON ALGUNOS ELEMENTOS DERIVADOS DEL DECRETO QUE CONTRIBll 

YERON A CREAR UNA S rfUAC 1 ÓN VI C lADA E 1 NCONSTI Tue IONAL. A LA CUAL 

NOS REFERIMOS AMPLIAMENTE EN·EL CAPITULO III DE ESTE TRABAJO. CUAN

DO ANALICEMOS LOS OFICIOS DE COMISIÓN QUE EXTIENDE LA PRoeURADURfA 

A SUS INSPECTORES PARA EL DESEMPE~O DE SUS FUNCIONES. 

, 
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CAPITULO II 

LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, UN ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO CON FUNCIONES DE SERVICIO SOCIAL 
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2.1 IDEA DE LO QUE ES SERVICIO SOCIAL 

EL CONCEPTO DE uSERVICIO SOCIAL u ATRIBUIDO COMO FUNCiÓN DEL E~ 

TADO DEBE SER ANALIZADO EN EL CONTEXTO DEL LIBERALISMO COMO CORRIEtl 

TE FILOSÓFICA, pOLftlCA y ECONÓMICA, 

YA SABEMOS QUE EL LI BERALI SMO, COMO SU NOMBRE LO DICE, ABOGA 

POR LA MAYOR LIBERTAD INDIVIDUAL POSIBLE. EL LIBERALISMO SE SUSTEN 

· TA EN EL INDIVIDUALISMO Y SU SURGIMIENTO ES CONSECUENCIA DEL ASCEN 

SO DE LA BURGUESfA CAPITALISTA AL PODER ECONÓMICO. 

Los POSTULADOS DE ADAM SMITH Y DAVID RICARDO HACEN HINCAPI~ EN 

LA IMPORTANCIA DE LA LIBERTAD INDIVIDUAL, . IDEA RELACIONADA CON LAS 

DE TOLERANCIA y LIBERTAD DE INSTRUCCiÓN. DE ACUERDO CON ESOS PENSA 

· DORES EL HOMBRE DEBE SER EDUCADO EN LI BERTAD, ENIEND I DA EN SENT IDO 

INDIVIDUALISTA Y NUNCA SOCIAL (ASe, EL ESTADO NO DEBE OBSTRUIR O LI 

· MITAR LA LIBERTAD INDIVIDUAL).' SE PROPUGNAN LIBERTADES EN MATERIA 

REL IG lOSA ,JUR fDI CA YPOL fTI CA, PERO LAS PROCLM1ADAS LIBERTADES ECQ 

NÓMICA y CULTURAL NO PODRÁN EXISTIR NUNCA, COMO SE HA VISTO A LO 

LARGO DEL DESARROLLO CAPITALISTA. 

EN LO ECONÓMI CO, uEL ESTADO LI BERAL PROPUGNA El Ll BRECM\BlSMO 

O EL PROTECCIONISMO, PERO LA BASE ECONÓMICA ES SIEMPRE, OBVIM\ENTE. 

CAPITALISTA; ES DECIR. FUNDADA ,SOBRE LA LIBRE COMPETENCIA, LA INOR~ 

GAN 1 ZAC I ÓN ,LASDEC I S IONES DI SPERSAS, LA LI BERTAD DE ACTUACiÓN PRAl:. 

-- ---_.~-. ------,--------~.-
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TICAMENTE TOTAL DE LOS HOMBRES DE EMPRESA N. IIS ) 

Los LIBERALES. DESDE SIEMPRE. ADMITEN QUE EL HOMBRE SÓLO PUEDE 

ASPIRAR A UNA LIBERTAD LI~'ITADA, SIN EMBARGO, DICEN PERSEGUIR UNA 

LIBERTAD CADA VEZ MAYOR, EN ESTA TENDENCIA CLÁSICA DE LOS LIBERA

LES HACIA LA BUSQUEDA DE UNA LIBERTAD CADA VEZ MAYOR PARECE EXISTIR 

UNA DETERMINADA RESIGNACIÓN POR EL HECHO DE QUE EL HOMBRE YA ESTÁ 

EN LA SOCIEDAD POLfTICA y, POR TANTO, NO PUEDE SER AJENO A LAS CIR-
CUNSTANCI AS PREVALEC I ENTES EN ELLAS. 

EXISTE UNA CIERTA AAoRANZA POR LA LIBERTAD ORIGINAL DEL HOMBRE 

COMO SIALGÚ~(DÍA LA HUBIESE TENIDO EN T!ORMINOS ABSOLUTOS Y DE PROH 

TO LAPERDI Ó. EN LA ÉPOCA EN QUE TO~'A FUERZA ESA AÑORANZA PROL 1 FI 

RAN LOS ESTUDIOS ACERCA DEL HOMBRE EN NESTADO DE NATURALEZA N y, POR 

TANTO, SE AGUDIZA LA RESISTENCIA CONTRA TODO AQUELLO QUE CONTRAVEN

GA LA LIBERTAD INDIVIDUAL, Y YA QUE ES IMPOSIBLE PROPUGNAR EL AIS

LAf.lI ENTODEL HO~1BRE PARA QUE TODO VUELVA A SER COMO EN LA ÉPOCA PRl 

. MITIVA, SE CONVIENE EN QUE CUALQUIER FORMA DE ASOCIACIÓN TENDRÁ QUE 

SER VOLUNTARIA Y DE AHf SE DERIVAN OBRAS TAN TRASCENDENTES COMO LA 

DE ROUSSEAU, (16) 

(15) VEAS~: JJIccIoNARIO ONESCU DE CIENCIAS SOCIALES, TOMO 11 I. EDI 
.. TORIAL PLANETA DEAGOSTINI,S,A; BARCELONA, 1988. pp,1267--

1268, 
. (16) VÉASE: ROUSSEAU,JUANJACOBO, EL CONTRATO SOCIAL O PRINCI- ',. 

PIOS DE DERECHOPOLfTICO. ESTUDIO PRELIMINAR DE DANIEL MORE
NO, COLECCIÓN "SEPAN CUANTO., ,N NÚMERO 113, EDITORIAL PORRÚA, 
S. A . ~1Éxl CO, 1975, 

. -, .. - -- ~ -. 
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Los TtRMINOS DEL CONTRATO SOCIAL AL QUE SE REFIERE ESTE ÚLTIMO 

AUTOR NO DEBEN ENCAMINARSE HACIA LA EXALTACIÓN DE UNOS SOBRE LOS 

OTROS, ARRIESGANDO LA LIBERTAD, SINO A LA ENAJENACIÓN DE LA VOLUN

TAD INDIVIDUAL EN FAVOR DE LA VOLUNTAD GENERAL, 

ORIGINALMENTE, PUES, "LOS GOBERNANTES HAN DE SER UNA ESPECIE 

. DE COMISIONADOS QUE, LEJOS DE IMPONER SU VOLUNTAD PARTICULAR, HA

RfAN TEÓRICAMENTE POSIBLE EL EJERCICIO DE LA VOLUHTAD GENERAL, ESTA 

úLTIMA DEBERfA EXPRESARSE EN UNA LEY RACIONAL, CUYA FUNCIÓN SERfA 

REGULAR LAS RELACIONES DE LOS HOMBRES E IMPEDIR QUE UN ESTADO DE 

ÁNIMO INDIVIDUAL VIOLARA LA LIBERTAD DE LOS OTROS", (17) 

Asf, PAREC(A DECIRSE: "SI LOS HOMBRES SOMOS LIBRES E IGUALES 

ORIGINALMENTE, EN LA COMUNIDAD DEBEREMOS BUSCAR SER FRATERNALES, LA 

VfA PARA LA CONSOLIDACiÓN DE ESTA HERMANDAD SE FINCARÁ EN EL RESPI 

TO A LOS DERECHOS DE CADA QUIEN, SALVAGUARDADOS POR LA LEGISLACIÓN 

EN LA QUE SEHAEXPRESADO LA VOLUNTAD GENERAL". (8) 

EN EL CONTEXTO ANTES DESCRITO SE DA LA FOBIA HACIA LA INTERVEN 

CIÓNDEL ESTADO EN LA VIDA SOCIAL,· ESA FUE LA TENDENCIA LIBERAL DQ 

(lIJ DI CC I ONAR I O DE PoLI TI CA Y ADMI N I STRAC IÓN, TOMO 11, 
MART f NEZ SI L VA,COORD I NADOR. . COLEG I O DE L! CENC lADOS EN 
CIAS POLfTlCASY ADMINISTRACiÓN PÚBLICA, MtXICO,1977, 

. 485-497. 
(18) IDEM. 

i1AR I O 
CIEN':' 

PP • 



MINANTE HASTA FINALES DEL SIGLO XIX y PRINCIPIOS DEL XX EN LA MAYOR 

PARTE DEL MUNDO. SIN EMBARGO. ALGUNOS LIBERALES ALCANZARON A VER 

QUE LA SOCIEDAD REQUER[A LOS SERVICIOS ESTATALES; ALGUNOS. INCLUSI

VE PENSARON EN EL POTENCIAL QUE EL PODER EJECUTIVO (UNO DE LOS TRES 

ESTABLECIDOS) TEN[A PARA CRECER DESMEDIDAMENTE. EN DETRIMENTO DE 

LOS DEMÁS. DADA SU FACULTAD DISCRECIONAL PARA LLEVAR LA LEY A UN TI 

RRENO CONCRETO. SOSPECHABAN YA QUE LA MAQUINARIA DEL ESTADO TENDE

RlA A INCREMENTARSE Y QUE EL MODELO DEMOCRÁTICO Y PARTICIPATIVO DE 

PEQUEÑAS COMUNIDADES TENDER fA A DESAPARECER EN LOS PROCESOS DE URBli 

NIZACIÓN Y DE INDUSTRIALIZACIÓN. 

A PARTl R DE:L SI GLO X I X QUEDÓ CLARO QUE LA REALI DAD SOC 1 AL 

HACIA INSOSLAYABLE EL CRECIMIENTO DE LA MAQUINARIA DE ESTADO. DE E~ 

TA MANERA SURGIERON DOS GRANDES CORRIENTES: LOS ESTATISTAS y LOS IN 

DIVIDUALISTAS. EN LA PRÁCTICA. LOS ESTADOS NACIONALES INCREMENTA

RON SUS APARATOS DE DEFENSA; LOS PARTICULARES NECESITABAN OBRAS DE 

1 NFRAESTRUCTURA QUE PERtHHERAN EL CO~lERC I O Y QUE NO POD I ÁN SER SOl 

VENTADAS POR ELLOS MISMOS. ESTO TAMBI~N EXIG[A EL CRECIMIENTO ESTA

TAL . 

. EN M~XICO. DESDE LOS PRIMEROS ESCARCEOS DE LA VIDA INDEPENDIEN 

TE SE PATENT IZÓ LA PROFUNDA DI V 1 S IÓN EX I STENTE ENTRE DOe GRANDES Cº. 

RRIENTESLIBERALES: LOS LIBERALES ILUSTRADOS Y LOS LIBERAlES DEMO

CRÁTICOS. Los PRIMERO~ ERAN DEFENSORES ACERBOS DEL .INDIVIDUALlSMO 

y DE SUS PRIVILEGIOS CONSECUENTES. Los SEGUNDOS ERAN DEFENSORES. 

POR ENCIMA DE TODOi DE LA IDEA DE IGUALDAD ENTRE LOS HOMBRES Y. POR 
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·TANTO, CO~\BAT f AN LA DES IGUALDAD, BASADOS EN ESTE PR I NC I PI O, AF I R~1l; 

BAN QUE EL ESTADO DEBÍA PRESTAR UN ~ERVICIO SOCIAL, Es EN ESAS CON 

DICIONES QUE SURGE ESA NOCIÓN, ATRIBUIDA COMO FUNCIÓN AL ESTADO LI 

BERAL y, MÁS TARDE, USADA CON CIERTA LIBERALIDAD INCLUSO EN EL CASO 

DE INDIVIDUOS CUYA PROFESiÓN O INCLINACIONES LOS LLEVAN A PREOCUPAR 

SE POR EL BIEN COMÚN, "EL MAESTRO JESÚS REYES HEROLES, BASADO EN 

ESA PECULIARIDAD DE NUESTRA HISTORIA, IDENTIFICÓ DOS GRANDES CO

RRIENTES EN EL LIBERALISMO MEXICANO: EL LIBERALISMO ILUSTRADO Y EL 

LIBERALISMO SOCIAL".(19) EN ESTE ÚLTIMO SE SUSTENTA LA IDEA DE QUE 

EN CIERTOS CAt~POS, EL ESTADO MEXICANO DEBE PRESTAR UN SERVICIO SO-

eIAL. 

As! SURGIÓ LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMfA y EN 

CIERTOS CM1POS EN LOS QUE ERA NECESARIO PROTEGER A ALGÚN SECTOR SQ 

CIAL MAYORITARIO. 

PARA ALGUNOS PENSADORES LA SOCIEDAD DE HOY NO TIENE YA NAP~ 

DEL PROGRAMA ESTRUCTURADO POR EL LIBERALISMO ORIGINALMENTE, LAS lLl; 

MADAS"ECONOMÍAS MIXTAS" Y EL "ESTADO DE BIENESTAR" DARÍAN MUESTRA 

DE QUE SE HA LOGRADO CONCILIAR LA LIBERTAD DEL HOMBRE CON LA EFICl; 

CIA SOCIAL QUE RECLAMA LA INTERVENCION DEL ESTADO. DEJAR LA . VIDA 

(19) VIOASE: REYES HEROlES, JESÚS •. El LI BERALI SMO MEX I CANO, T ot10 
11. LA SOC I EDAD FLUCTUAtHE. FONDO DE CULTuRAICONÓ~\I CA, ~lÍ 
XICO, 1982.PP, . 260-2Qb. 
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ECONÓMICA Y POL[TICA EN MANOS DE LOS INDIVIDUOS. EN LO PARTICULAR. 

HUBIESE PRODUCIDO EL TOTALITARISMO. EL DISCURSO LIBERAL ACTUALMEll 

TE Dor'l I NANTE INTENTA CONC I II AR LOS 1 NTERESES SOC I ALES CON LAS GARAH 

TÍAS INDIVIDUALES. MEDIANTE MODIFICACIONES NECESARIAS 

. OPERANTE LA DEMOCRACIA Y LA LIBERTADM.1201 

PARA HACER 

EN· ESE ESPÍRITU SE UBICA LA CREACiÓN DE LA PROCURADURfA FEDI 

RAL DEL C0NSUMIDOR y LA PROMULGACiÓN DE SU LEY RESPECTIVA. E INCLy 

so EN LOS D [AS QUE V l V ¡r·lOS. EH LOS QUE PRESENC I MlOS EL FRANCO RETRQ 

CESO DEL ESTADO DE BIENESTAR. DE LA ECONOMIA MIXTA y DE LA IDEA DE 

SERVICIO SOCIAL A CARGO DEL ESTADO. ES PREVISIBLE QUE LA DEPEHDEN-

CIA MENCIOfIADA SIGA EXISTIENDO, PRECISMIENTE PARA PRESTAR UN SERVl 

CIO SOCIAL CONSISTENTE EN PROTEGER A TODOS LOS QUE. EN UNA DE LAS 

FACETAS COTIDIANAS DE NUESTRAS VIDAS, ACTUAMOS COMO CONSUMIDORES. 

2.2 LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR. 

LA LEy FEDERAL DE PROTEcel ÓN AL CONSUNI DOR ENTRÓ EN VI GOR EL 5 

DE FEBRERO DE 1976 Y FUE PROMULGADA EN EL ÚLTIMO A~O DE GOBIERNO 

DEL PRESIDENTE LUIS ECHEVERRÍA. CONSTA DE TRECE CAPÍTULOS, DEDICA 

DOS A TRATAR LOS SIGUIENTES·TEMAS~ EN ORDEN CONSECUTIVO: DEFINICIO-

T20l 

.• _;.0 '.,.' .. 

DICCIONARIO DEPOLITICA Y ADMINISTRACIÓN.· TOl10 11. MARIO MAR 
TfNEZ SILVA. COORDINADOR. COLEGIO DE LICENCIADOS EN CIENCIAS
POLITICAS YADMINISTHACIÓN PÚBLICA. MÉXICO. 1977. PP. 485-L197 
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NES y COMPETENCIA; DE LA PUBLICIDAD Y GARANTiAS; DE LAS OPERACIONES 

A CRtDITO; DE LAS RESPONSABILIDADES POR INCUMPLIMIENTO; DE LOS SER 

VICIOSI DE LAS VENTAS A DOMICIlIOI DISPOSICIONES GENERALES; PROCURA 

DURfA FEDERAL DEL CONSUMIDOR; INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR; DE 

LA S ITUAC I ÓN ,JUR fD ICA DEL PERSONAL; 1 NSPECC 1 ÓN y VI G 1 LANC 1 Al SANC 112 

NES y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, A CONTINUACiÓN COMENTAREMOS SÓLO 

AQUELLOS ART1tULOS QUE NOS PARECEN RELEVANTES. NO PORQUE LOS DEMÁS 

NO TENGAN TRASCENDENCIA. SINO PORQUE SON ACCESORIOS A LA ESENCIA DE 

LA LEY Y PORQUE DETENERNOS EN EL ESTUDIO DE CADA UNO DE LOS CAPfTU 

LOS HARfA QUE ESTA PARTE SE EXTENDIERA CONSIDERABLEMENTE Y QUE NOS 

ALEJÁRAMOS DEL PROPÓSITO CENTRAL DEL TEMA DE ESTA TESIS, 

A JUICIO DE QUIENES HAN PODIDO COMPARAR ESTA LEY CON OTRAS SI 

I1EJANTES EX I STENTES EN e OTROS PA f SES AF I RMAN QUE SE TRATA DE UNA DE 

LAS MÁS AVANZADAS EN LA MATERIA, SUS DISPOSICIONES RIGEN EN TODA 

LA REPÚBLICA Y SON DE ORDEN PÚGlICO Y SU APLICACIÓN EN lA ESFERA AQ 

MINISTRATIVA.A FALTA DE COMPETENcIA DE OTRAS INSTITUCIONES DEL PQ 

DER EJECUTIVO. CORRESPONDE A LA SECRETAR fA DE COMERCIO y FOMENTO lB 

DUSTRIAL Y A LA PROCURADURfA EEDERAL DEL CONSUMIDOR, TODA CLASE DE 

AUTORIDADES FEDERALES. ESTATALES Y MUNICIPALES SON AUXILIARES EN SU 

APLICACiÓN, (ARTfcULO lo.), 

QUEDAN OBLI GADOS A SU CUMPLI MI ENTO LOS COMERC I ANTES. I NDUSTR lA 

LES Y PRESTADORES DE SERV I C I OS. AS f CO~jO LAS E~lPRESAS DE PAf<TI el PA

CIÓN ESTATA~. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y LOS ÓRGANOS DEL ESTADO. 
- -- - - - --

EN CUANTO DESARROLLEN ACTI V IDADESDE'RODUCC I ÓN. DI STR lBUC I ÓN O CQ 
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MERCIALIZACIÓN DE BIENES O PRESTACIÓN DE SERVICIOS A CONSUMIDORES. 

ASIMISMO. QUEDAN OBLIGADOS A SU CUMPLIMIENTO LOS ARRENDADORES DE 

BIENES DESTINADOS PARA HABITACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL. Es DECIR 

LA LEY QUE COMENTAMOS ES DE APL.ICACIÓN LOCAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

EN MATERIA DE PROTECCIÓN AL INQUILINO EN ARRENDAMIENTO PARA HABITA 

CIÓN (ARTfcULO 20.). 

EN SU ARTfcULO 30 •• LA LEY DEFINE COMO CONSUMIDOR A QUIEN COH 

TRATA. PARA SU UTILIZACiÓN. LA ADQUISICIÓN. USO O DISFRUTE DE BIE

NES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. COMO PROVEEDOR. A AQUELLOS QUE 

EJERCEN LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL ARTfcULO 20. 

EL CAPfTULOSEGUNDO DE LA LEY ES SUMAMENTE IMPORTANTE. PUES SE 

REFIERE A LA PUBLICIDAD Y LAS GARÁNTfAS. DE ESTE CAPITULO DESTACA 

NOTABLEMENTE EL ARTfcULO 50 •• EN CUYO CONTENIDO SE HAN BASADO ALG.!J. 

NOS DE QUIENES SOSTIENEN QUE' LA LEY MEXICANA QUE PROTEGE A LOS CON 
. . 

SUMIDORES ES UNA DE LAS MÁS AVANZADAS EN SU GtNERO. 

DICEELARTfcUL050. QUE "TODO PROVEEDOR DE BIENES O SERVICIOS 

ESTÁ OBLIGADO A 1 NFORMAR CLARA. VERAZ Y SUF I CI ENTEMENTE AL CONSUMl 

DOR. CUALQUIERA QUE SEA EL MEDIO QUE UTILICE. EN CONSECUENCIA. SE 

PROH 1 BE 'QUE EN CUALQU I EH TI PO DE INFORMACIÓN; COMUNICACIÓN O PUBLl 

CIDAD COMERCIAL SE HAGA USO DE TEXTOS. DIÁLOGOS. SONIDOS. IMÁGENES 

O DESCRIPCIONES QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE IMPLIQUEN INEXACTITUD. 

OBSCURIDAD. OMISIÓN. AMBIGUEDAD. EXAGERACIÓN O QUE POR CUALQUIER 

OTRA CIRCUNSTANCIA PUEDAN INDUCIR AL CONSUMIDOR A ENGAÑO. ERROR ·0 

.---_ .. --_.- .-- --
: ,-
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CONFUSIÓN SOBRE: 

"l. EL ORIGEN DEL PRODUCTO. BIEN SEA GEOGRÁFICO. COMERCIAL O 

DE CUALQUIER OTRA fNDOLE O. EN SU CASO. DE LUGAR DE PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO Y LA TECNOLOGfA EMPLEADA. 

"JI. Los COMPONENTES. O INGREDIENTES QUE INTEGRAN EL PRODUk 

TO.O EL PORCENTAJE EN QUE CONCURRAN EN tL. 

''JI I. Los BENEFICIOS O IMPLICACIONES DEL USO DEL PRODUCTO O 

SERVICIO. 

"IV. LAS CARACTERfSTICAS DEL PRODUCTO. TALES COMO DIMENSIQ 

NES. CANTIDAD. CALIDAD. UTILIDAD. DURABILIDAD O ATRIBUTOS O. 

EN SU CASO. LAS CARACTERfsTICAS DEL SERVICIO QUE SE OFREZCA. 

"V.. PROP I EDADES DEL PRODUCTO O SERVI ClONO DH10STRABLES. 

"VI. LA FECHA DE ELABORACiÓN Y CADUCIDAD. CUANDO ESTOS DATOS. 

DEBAN INDICARSE. 

"VI·I. CARACTERfSTICAS O CUALIDADES BASADAS EN COMPARACIONES 

TENDENCIOSAS. FALSAS O EXAGERADAS. RESPECTO DE OTROS BIENES O 

SERVICIOS IGUALES O SIMILARES. QUE SE PRODUZCAN O PRESTEN EN 

E[PAÍ S O EN El EXTRANJERO • 
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"VIII. Los T~RMINOS DE LAS GARANTrAS. SI SE OFRECIESEN. 

"IX. RECONOCIMIENTOS O APROBACIONES OFICIALES O INSTITUCIONA 

LES. SEAN NACIONALES O EXTRANJEROS. COMO ADJUDICACiÓN DE TROF~ 

OS. MEDALLAS. PREMIOS O DIPLOMAS. 

Los ANUNCIANTES PODRÁN SOLICITAR DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 

OPINiÓN O DICTAMEN SOBRE LA PUBLICIDAD QUE PRETENDIAN REALIZAR. 

"SI LA OPINiÓN O DICTAMEN NO SE RINDIERA DENTRO DEL PLAZO DE 

45 DrAS. LA PUBLICIDAD PROPUESTA SE ENTENDERÁ APROBADA. LA AUTORI

oDAD PODRÁ REQUERIR LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA Y LA INFORMACIÓN 

. COMPLEMENTARIA DEL CASO. POR UNA SOLA VEZ. DENTRO DE LOS·· PRIMEROS 

QUINCE DfAS DE DICHO T~RMINO. ENTENDI~NDOSE INTERRUMPIDO AQU~L DU

RANTETODO EL TI Er1PO QUE EL INTERESADO TARDE EN PRESENTARLA. LA 

APROBACiÓN EXPRESA O TÁCITA LIBERA AL ANUNCIANTE DE LA RESPONSABILl 

DAD PREVISTA EN EL ARTfcULO 80. "SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILI~ 

DAD EN QUE SE PUDI~RAINCURRIR. NO SE ENTENDERÁ APROBADA. LA PUBUCl 

DAD CUANDO EL ANUNCIANTE HUBIERA PROPORCIONADO DATOS FALSOS A LA A!J. 

TORIDAD •. 

¡'LA I NFORMAC I ÓNSOBRE BI ENES Y SERV I C I OS PROVEN I ENTES DEL EX 

TRANJERO ESTARÁ SUJETA ALAS DISPOSICIONES DE ESTE LEY. RESPECTO DE 
- - - -

LA CUAL EXISTE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ENTRE LA EMPRESA MATRIZ Y 

SUS FILIALES. SUBSIDIARIAS. SUCURSALES Y AGENCIAS". 

~--"-... ----~ 
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LA TRASCENDENCIA DEL ARTfcULO 50 RADICA EN QUE SE PRETENDE PR.!;. 

VENIR. Es INDUDABLE QUE CASI SIEMPRE LOS ABUSOS DE LOS PROVEEDORES 

SE ORIGINAN EN LA EMISiÓN DE PUBLICIDAD ENGA~OSA. POR TANTO, EL OR 

DENAMIENTO QUE TIENDE A FRENAR ESE TIPO DE EMISIONES ES EMINENTEMEK 

TE PREVENTI VO. 

SIN EMBARGO, TAMBI~N ES IMPORTANTE LA INTERVENCIÓN DE LA SECQ 

FI EN lO QUE SE REFIERE A REGULAR LA PRESENTACiÓN Y OTROS ASPECTOS 

T~CNICOS DE LOS PRODUCTOS, NORMAR LAS PROMOCIONES Y FIJAR NORMAS PA 

RA QUE EN LA COMPRA, LOS CONSUMIDORES SEPAN CON CERTEZA QU~ DEBEN 

ESPERAR DE LO QUEADQU I EREN EN CUANTO A PREC 10, CAL! DAD, USOS, ETCt 

TERA. ESTOS ASPECTOS SE ENCUENTRAN PREVISTOS EN EL ARTfcULO 60. DE 

LA LEY •. Los ARTfcULbs SIGUIENTES, HASTA INICIAR EL CAPfTULO TERCg 

RO, SE REFIEREN PRECISAMENTE A ESOS ASPECTOS T~CNICOS DE PRESENTA-

e IÓN DE LOS PRODUCTOS. 

ELCAPfTULOTERCERO ESTIPULA LAS RESPONSABILIDADES POR INCUM 

PLIMIENTODEL. PROVEEDOR •• 

. EN EL CAP(TULO QUINTO SE HABLA DE LOS SERVICIOS, QUE TAMBI~N 

SON FRECUENTE MOTIVO DE DENUNCIA EN LA PROCURADUR(A, LO MISMO QUE 

LAS VENTAS A DOMICILIO, A LAS CUALES SE REFIERE EL CAPiTULO SEXTO. 

EL CAPfTULOStPTlMO,· QUE COMPRENDE DISPOSICIONES GENERALES, ES 

IMPORTANTE,· PARA LOS FINES DE ESTE TRABAJO. POR EJEMPLO, EN EL AH. 

T (CULO .. SÓSE I NDI tAQUE SE SANC IONARI A PETICiÓN DEPARTE INTERESA 
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DA A QUIEN INSERTE ANUNCIOS EN LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACiÓN 

PARA RECLAMAR ADEUDOS PENDIENTES A PERSONAS ESPECfFICAS, DIRIGltNDQ 

SE NOMINATIVAMENTE A ELLAS. Asf MISMO, SE PROHIBEN TAMBIÉN LOS VA 

LES Y OTROS DOCUMENTOS A TfTULO DE "CAMBIO" EN LAS COMPRAS, EN LU

GAR DE ~INERO DE CU~O CORRIENTE (ARTfcULO 511, 

EL ARTrCULO 52 ES SUMAMENTE IMPORTANTE PORQUE ESTABLECE QUE 

"TODO PROVEEDOR"DE BIENES O SERVICIOS ESTARA OBLIGADO A RESPETAR 

LOS PRECIOS, INTERESES, CARGOS, TÉRMINOS, PLAZOS, FECHAS, CONDISIQ 

NES, MODALIDADES, RESERVACIONES Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS CONFORME A 

LAS CuALES SE HUBIERE OFRECIDO, OBLIGADO O CONVENIDO ORIGINALMENTE 

CON EL CONSUMIDOR LA ENTREGA DEL BIEN O LA PR"ESTACIÓN DEL SERVICIO". 

EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

4 DE ENERO DE 1989 AGREGÓ AL ARTfcULO ANTES CITADO UN PÁRRAFO SEGÚN 

. EL CUAL "CUALQUI ER PESONA TI ENE DERECHO PARA DENUNCIAR ANTE LA PRQ 

CURADURfA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, LAS VIOLACIONES A LOS PRECIOS O 

. TARIFAS OFRECIDOS AL PÚBLICO, INCLUYENDO LOS DE LOS ARTfcULOSSUJ.!;. 

TOS A CONTROL OFICIAL. LA ACTUACiÓN DE LA PROCURADURfA FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ES DE OFICIO, MEDIANDO SIEMPRE MANDAMIENTO POR ESCRITO". 

DECIMOS QUE ESTE ARTfcULO ES MUY IMPORTANTE PORQUE SU CONTENl 

DO DA PIE A LA REALIZACIÓN DE VISITAS DE INSPECCIÓ~¡ POR PERSONAL DE 

LA PROPIA PROCURADURfA. SIN EMBARGO, EL HECHO DE QUE LA ACTUACiÓN 

DE. LA PROCURADUR fA SEA DE OF 1 C I O NO SI GN I F 1 CA QUE LAS 1 NSPECC IONES 

PUEDAN REALIZARSE ALEATORIAMEr'-tTE Y CON ÓRDENES GENtRICAS QUE ORIGl 
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NALMENTE NO ESTÁN DIRIGIDAS DE MANERA EXPRESA A QUIENES SERÁN OBJI 

TO DE LA VISITA. 

Los RESTANTES CUATRO ARTfcULOS DEL CAPfTUlO StPTIMO DE lA LEY, 

Al IGUAL QUE lOS DE OTROS CAPfTULOS QUE NO HEMOS GLOSADO, SE REFII 

REN A SITUACIONES ESPECfFICAS QUE NO TIENEN RELACIÓN CON EL TEMA 

CENTRAL DE ESTE TRABAJO, Y POR EllO NO NOS HEMOS DETENIDO A ANAll. 

ZARLOS ¡ EL CAPfTULO OCTAVO ESTABLECE, ENTRE OTRAS COSAS, LAS ATRl 

BUCIONES DE LA PROCURADURíA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, POR lO CUAL lO 

COMENTAREMOS EN EL·APARTADO 2.4 DE ESTE TRABAJO. El CAPfTULO NOVI 

NO REGLAMENTA LA EXISTENCIA DEL_INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR, 

TEMA QUE NO ES RELEVANTE PARA lOS FINES DE ESTE TRABAJO. 

EL CAPfTUlO DtCIMO SEÑALA (ARTfcUlO 76) QUE LAS RELACIONES LA 

BORAlES ENTRE lAPROCURADURíA,FEDERAl DEL CONSUMIDOR Y SU PERSONAL 

ESTARÁN REGIDAS POR El APARTADO B DEL ARTfcULO 123 CONSTITUCIONAL. 

POR lO QUE SE REFIERE AL CAPíTULO PRIMERO SI TIENE RELACIÓN 

FUNDAMENTAL CON El TEMA DE ESTE TRABAJO, PUES SE REFIERE A lAS FUN 

ClONES DE INSPECCiÓN Y VIGilANCIA. I 

DENTRO DE ESTE ÚLTIMO CAPfTUlO, El ARTíCULO 78 ESTABLECE QUE· 

l/LOS SERVICIOS DE INSPECCIÓN y VIGILANCIA DE lAS AUTORIDADES A QUII 

NES CORRESPONDA, EN LA ESFERA DE SU COMPETENCIA, VELAR POR LA APLI

CACiÓN Y EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY, INCLUIRÁN: 
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"l. REQUERIR INFORMES Y LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

"11. VISITAS DE INSPECCIÓN." 

ESTO ES IMPORTANTE PARA NUESTRO TRABAJO PORQUE TIENE RELACIÓN 

CON EL TEMA DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN, CUYO ESTUDIO ES NUESTRO 

PROPÓSITO CENTRAL. 

EL ARTfcULO 79 ESTIPULA QUE LAS PERSONAS FfsICIAS O MORALES 

TENDRÁN OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

LOS INFORMES Y DATOS QUE SE LES REQUIERE POR ESCRITO. RELACIONADOS 

CON LOS FINES DE ESTA LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES DERIVADAS DE ELLA. 

EN CUANTO ALAS VISITAS DE INSPECCiÓN. EL ARTfcULO 80 ORDENA 

QUE SE REALICEN EN' DfAS Y HORAS HÁBILES Y ÚNICAMENTE POR PERSONAL 

AUTORIZADO POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES. PREVIA IDENTIFICACiÓN 

Y EXHIBICiÓN DEL OFICIO DE COMISIÓN RESPECTIVO. LAS AUTORIDADES. 

SIN EMBARGO, PUEDEN AUTORIZAR QUE LAS VISITAS SE REALICEN EN OlAS 

Y HORAS INHÁBILES. A FIN DE EVITAR LA COMISiÓN DE INFRACCIONES. CA 

1 so EN EL CUAL EL OFICIO DE COMISIÓN EXPRESARÁ TAL AUTORIZACIÓN. 
L 

-l---

,EL ARTfcULO 81 SEÑALA QUE. SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLA LO PRI 

VISTO POR EL ARTfcULO 80. LOS PROPIETARIOS O ENCARGADOS DE LOS ESTA 

BLECIMIENTOS DEBERÁN PERMITIR EL ACCESO AL PERSONAL COMISIONADO, PA 

,RA REALIZAR LAS VISITAS. ," 
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EL ARTIcULO 82 DEFINE TÉCNICAMENTE LO QUE ES UNA VISITA DE IN~ 

PECCIÓN: -LAS QUE SE PRACTIQUEN EN LOS LUGARES EN QUE SE FABRIQUEN. 

ALMACENEN. TRANSPORTEN O EXPEDAN PRODUCTOS O MERCANCIAS O EN QUE SE 

PRESTEN SERVICIOS. CON OBJETO DE EXAMINAR LOS PRODUCTOS O MERCAN

CIAS. LAS CONDICIONES EN QUE SE PRESTEN LOS SERVICIOS Y LOS DOCUMEH 

TOS RELACIONADOS CON lA ACTIVIDAD DE QUE SE TRATE-. 

A su VEZ. EL ARTfcUlO 83 ORDENA QUE DE TODA VISITA DE INSPE.c. 

CIÓN SE LEVANTE ACTA CIRCUNSTANCIADA EN PRESENCIA DE DOS TESTIGOS 

PROPUESTOS POR lA PERSONA CON QUIEN SE HUBIESE ENTENDIDO LA DILIGEH 

CIA O POR EL INSPECfORQUE LA PRACTICÓ SI AQUÉllA SE HUBIESE NEGADO 

o A PROPONERLOS. El ARTfcUlO SIGUIENTE LISTA lOS DATOS QUE DEBE COH 

TENER El ACTA. Y El ARTfcUlO 85 ORDENA QUE SE DEJE COPIA DEL ACTA A 

lA PERSONA CON lA QUE SE ENTENDIÓ lA DILIGENCIA. AÚN CUANDO· SE HAYA 

NEGADO AFIRMARLA. 

El CAPfTUlO DÉCIMO SEGUNDO DE LA LEY SE'REFIERE A lAS SANCIQ 

.. °NES •. CUESTIÓN QUE NO INTERESA PARTICULARMENTE Al TEMA CENTRAL DE E~ 

TE TRABAJO. EN TODO CASO. DADO QUE lAS SANCIONES SE DERIVARfANDE 

lO ENCQNTRADO Y CONSIGNADO EN El ACTA CON MOTIVO DE lA VISTA DE 

INSPECCIÓN. DE DEMOSTRARSE LA VIOLACIÓN DE lA GARANTfA INDIVIDUAL 

CONSAGRADA EN El ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. PROCEDER fA El AMPARO 

CONTRA lOS ACTOS DE lA PROCURADURfA. ESTO ES lO QUE TRATAREMOS DE 

DILUCIDAR EN El CAPfTUlO 111 DE ESTE TRABAJO. El RAZONAMIENTO ES 

SENCILLO: SI El ACTA ES PRODUCTO DE UN ACTO INCONSTITUCIONAL Y EL 

ACTA DA LUGAR A SANCIONES. ÉSTAS TAMBIÉNPODRfAN REPUTARSE INCONSTl 
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TUCIONAL y, POR TANTO, PROCEDER fA EL AMPARO. 

EL CAPfTULO DtCIMO TERCERO PREVt LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

QUE PODRÁN SEGUIRSE ANTE LOS ACTOS DE LA PROCURADURfA, ASUNTO QUE 

SE RELACIONA CON LO QUE COMENTAMOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. ASI, EL 

ARTfcULO 91 DICE QUE "LAS PERSONAS AFECTADAS POR LAS RESOLUCIONES 

DICTADAS CON FUNDAMENTO EN ESTA LEY y DEMÁS DISPOSICIONES DERIVA

DAS DE ELLA, PODRÁN RECURRIRLAS EN REVISiÓN, POR ESCRITO QUE PRE

SENTARÁN ANTE LA INMEDIATA AUTORIDAD SUPERIOR DE LA RESPONSABLE, 

DENTRO DEL TtRMINO DE 15 DrAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN, SALVO QUE EL ACTO QUE LA MOTIVO SE 

ENCUENTRE REGIDO POR OTRA LEY, CASO EN EL CUAL SE ESTARÁ A LOS DI2. 

PUESTO EN LA MIS~IA". CUANDO, SEGÚN EL ARTrCULO 92, EL RECURSO AL 

QUE SE REFIERE EL ARTfcULO ANTERIOR NO SEA INTERPUESTO hA NOMBRE 

, PROPIO, EL PROMOVENTE DEBERÁ ACREDITAR SU PERSONALIDAD. 

! DE ACUERDO CON EL ARTfcULO 93, "EN EL RECURSO ADMINISTRATIVO , 
PODRÁN OFRECERSE TODA CLASE DE PRUEBAS, EXCEPTO LA CONFESIONAL, 

SIEMPRE QUE TENGA RELACiÓN CON LOS HECHOS QUE CONSTITUYAN LA MOTI 

VACIÓN DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. AL INTERPONERSE EL RECURSOS D~ 

BERÁN OFRECERSE LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES Y ACOMPAÑARSE LOS DQ 

CUMENTOS. 

"Los RECURRENTES PODRÁN AMPLIAR EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS Y 

LA EXHIBICiÓN DE DoCUMENTOS HASTA QUINCE DrAS DESPUtS DE LA PRESEN. 

TACIÓN DEL RECURSO". 

- -- --.--._---.:..----=---
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El ARTfcUlO 94 PRECISA QUE SI SE OFRECEN PRUEBAS QUE AMERITEN 

DESAHOGO SE CONCEDERÁ AL INTERESADO UN PLAZO NO MENOR DE OCHO NI MA 

YOR DE TREINTA DrAS HÁBILES RARA TAL EVENTO. EN TAL CASO QUEDARÁ A 

CARGO DEL RECURRENTE LA PRESENTACIÓN DE TESTIGOS, DICTÁMENES Y DOCQ 

MENTOS. DE NO PRESENTARLOS DENTRO DEL TéRMINO CONCEDIDO, LA PRUEBA 

CORRESPONDIENTE NO SE· TENDRÁ EN CUENTA AL EMITIR LA RESOLUCIÓN RES

PECTIVA. EN RELACIÓN CON LO NO PREVISTO POR ESTA LEY EN ~lATERIA DE 

OFRECIMIENTO, RECEPCiÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS, LO NO PREVISTO SE R);. 

MITE A LA APLICAC¡ÓN SUPLETORIA DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN

TOS CIVILES. 

LA LEY ORDENA EN SU ARTrCUlO 95 QUE LA AUTORIDAD QUE CONOZCA 

DEL RECURSOS DICTE lA RESOLUCiÓN PROCEDENTE DENTRO DE LOS 30 DrAS 

SIGUIENTES A lA FECHA DE RECEPCiÓN DE LAS PRUEBAS, O SI SE OFRECEN 

PRUEBAS QUE AMERITEN DESAHOGO, A LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADO 

~STE. 

EL ARTrCUL096 SEAALA EN QU~ CASOS SE TENDRÁ POR NO INTERPUE~ 

TO EL RECURSO: CUANDO SE PRESENTE FUERA DEL T~RMINO AL QUE SE REFI);. 

RE.EL ARTfcULO 91; CÚ~NDO NO SE HAYA PRESENTADO LA DOCUMENTACiÓN R);. 

LATlVAA LA PERSONALIDAD DE QUIEN LO SUSCRIBA O NO SE HAYA ACREDITA 

.DO. LEGALMENTE DENTRODE[ PLAZO QUE SE lE HUBIERE CONCEDIDO PARA DE-

SAHOGARLA PREVENClpN; Y CUANDO NO APAREZCA SUSCRITO, A MENOS QUE 

SE FIRME ANTES DEL VENCIMIENTO DEL T~RMINO PARA INTERPONERLo. LA AQ 

TORIDAD QUE CONOZCA DEL RECURSOS PREVENDRÁ AL RECURRENTE PARA QUE 

FIRME LA DOCUMENTACIÓN EN CASO DE NO HABERLO HECHO. 
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SEGÚN EL ARTfcULO 97, LAS RESOLUCIONES NO RECURRIDAS DENTRO 

DEL T~RMINO ESTABLECIDO EN EL ARffcULO 91, LAS QUE SE DICTEN AL Rf 

SOLVER EL RECURSOS O AQUÉLLAS QUE LO TENGAN POR NO INTERPUESTO, TEN 

DRÁN ADMINISTRATIVAMENTE EL CARÁCTER DE DEFINITIVAS. 

EL ARTfcULO 98 ESTABLECE QUE LA INTERPOSICiÓN DEL RECURSOS SU~ 

PENDERÁ LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCiÓN IMPUGNADA POR CUANTO AL PAGO 

DE MULTAS, SIEMPRE QUE SE GARANnCE SU IMPORTE, EN LOS T~RMINOS DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN ANTE LA OFICINA EXACTORA CORRESPON

DIENTE. 

RESPECTO DE CUALQUIER OTRA CLASE DE RESOLUCIONES ADMINISTRATl. 

VAS y DE SANCIONES QUE NO SEAN MULTAS, SEÑALA EL MISMO ARTfcULO, LA 

SUSPENSIÓN SÓLO SE OTORGARÁ SI CONCURREN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

QUE LA SOL! C!TE EL RECURRENTE; QUE EL RECURSO SEA PROCEDENTE, DE 

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTfcULO 91; QUE DE OTORGARSE LA SU~ 

PENSIÓN NO TENGA POR EFECTO LA CONSUMACIÓN O CONTINUACiÓN DE ACTOS 

U OMISIONES QUE IMPLIQUEN PERJUICIOS AL INTER~S SOCIAL O AL ORDEN 

PÚBLICO, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN ESTA LEY Y EN SUS DISPOSI

CIONES DERIVADAS; QUE NO SE OCASIONEN DAÑOS O PERJUICIOS A TERCEROS 

A MENOS QUE SE GARANTICEN ÉSTOS PARA EL CASO DE NO OBTENER RESOLU

CiÓN FAVORABLE, EN EL MONTO QUE FIJE DISCRECIONALMENTE LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, Y QUE LA EJECUCiÓN DE LA 

RESOLUCIÓN RECURRIDA PRODUZCA DAÑOS O PERJUICIOS DE IMPOSIBLE O DE 

DIFfclL REPARACiÓN EN CONTRA DEL RECURRENTE. 



i --

- 59 -

CO~lO PUEDE APREC IARSE, El RECURSO ADM I N I STRATI VO Al QUE SE R);. 

FIERE El CAPíTULO D~CIMO TERCERO DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN Al 

CONSUMIDOR TIENE ALGUNA RELACiÓN CON EL TEf1A DEL Af1PARO, Al QUE NOS 

REFERIMOS SOBRE SU PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA EN EL CASO QUE NOS 

OCUPA, AL LLEGAR AL CAPíTULO 111 DE ESTE TRABAJO, 

EL RECURSO ADMINISTRTIVO SENALADO ES UNA ESPECIE DE CONTRA P~ 

SO QUE LA LEY HA CREADO PARA IMPONER UN FRENO NECESARIO A lOS EXCE

SOS QUE SER f AN PREVI S I BlES EN UNA 1 NSTI TUC I ÓN CON TAN AMPLI OS POD);. 

RES COMO lOS TIENE lA PROCURADURfA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, SIN EM

BARGO, DE ACUERDO CON UN ELEMENTAL PRINCIPIO DE LÓGICA lEGISLATIVA 

Y POl fTl CA, VALGA ESTA FRASE ATREVIDA, NO PUEDE PONIiRSE LA REVOCA

CIóN DE LA PENA EN MANOS DEL VERDUGO, POR NATURAL TENDENCIA, El 

VERDUGO SIEMPR~ TENDERÁ A CONSUMAR lA PENA, POR ESO ES QUE NUES

TROS LEGISLADORES PREVIERON QUE CONTRA LOS ACTOS DE UN DETERMINADO 

FUERO, OTRO FUERO OTORGARA lA PROTECCIÓN (DERECHO DE AMPARO), CON 

lA MISMA LÓGICA QUE NO PERMITE OTORGAR A lA PROCURADURíA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL LA POSIBILIDAD DE OTORGAR AMPAROS CON 

TRA SUS PROPIOS ACTOS (ATRIBUCiÓN QUE CORRESPONDE Al PODER JUDICIAL 

.DE LA FEDERACIÓN), NO SE DEBE ESTABLECER, COMO SE HA ESTABLECIDO EN 

LA LEY QUE COMENTAMOS, QUE LA PROCURADURfA FEDERAL DEL. CONSUMIDOR· 

REVISE SUS PROPIOS ACTOS Y SE DESDIGA DE ELLOS, INCLUSO EN DETRIMEN 

TO DE SU CREDIBILIDAD ANTE LOS CONSUMIDORES, TAL VEZ lO HA HECHO Y 

HASTA HA ACTUADO CON OBJETIVIDAD EN ESAS CIRCUNSTANCIAS, PERO EL 

PROCEDIIllENTO ES IRRACIONAL Y POCO CONFIABLE. 
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2.3 ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA PROCURADURfA FEDERAL DEL CONSUMl 

DOR. (2ll 

LA ESTRUCTURA ACTUAL DE LA PROFECO QUEDÓ ESTABLECIDA EN EL DIA 

RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FEéHA 7 DE FEBRERO DE 1991, EN EL 

CUAL SE ESTABLECE: 

ARTICULO UNICO.- PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y EL 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS A CARGO DE LA PROCURADURfA FEDERAL DEL CON 

SUMIDOR, LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN SU ESTRUCTURA 

ORGÁNICA, QUE SE PRECISAN EN EL REGLAMENTO DEL CAPfTULO OCTAVO DE 

LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, QUEDAN ADSCRITOS EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: 

(21) 

i 
~ " 

1.- AL PROCÚRADORFEDERAL: 

UNIDAD DE CONTRALORfA INTERNA 

UN 1 DAD DE COMUN 1 CAC IÓN SOC 1 AL 

DIRECCIÓN GENERAL DE DELEGACIONES 

11.= A LA SUBPROCURADURfA DE SERVICIOS AL CONSUMIDOR: 

DIRECCIÓN GENERAL DE QUEJAS, CONCILIACiÓN y ARBITRAJE 

l/IODOS SOMOS 
t10TlVODE- LA 
CONSUMIDOR. 

CONSUMIDORESn
, MANUAL INFORMATIVO EDITADO 

EXPO-PRUFECU 1991. PROCURADUR I A FEDERAL 
<YERSINMECANOGRÁFICAI MéxIco. 1991. ~ 

CON 
DEL 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO 

111.- A LA $UBPROCURADURfA DE ORGANIZACIÓN DE CONSUMIDORES: 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCIÓN y ORGANIZACiÓN DE CONSUM.l 

DORES 

DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN DE CONSUMIDORES 

IV.- A LA SUBPROCURADURfA DE INSPECCIÓN y VIGILANCIA: 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN y VIGILANCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS y PROYECTOS 

. V.- A LA SUBPROCURADURfA JURfDICA: 

DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURfDICOS 

DIRECCiÓN GENERAL DE CONTRATOS DE ADHESiÓN 

DIRECCiÓN GENERAL DE ApOYO TÉCNICO 

VI.- A LA COORDINACiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN: 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACiÓN 

DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

DI RECC I ÓN GENERAL DE 1 NFORMÁTI CA 

CONFORME AL ARTfcUL060. DEL REGLAMENTO DE CAPfTULO OCTAVO DE 

LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR, QUE ES DONDE QUEDO E.5. 
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TABLECIDA LA ORGANIZACIÓN DE LA PROCURADURfA CONTARÁ CON DIRECTORES 

DE ÁREA. SUBDIRECTORES. JEFES DE DEPARTAMENTO. SUBJEFES DE DEPARTA 

MENTO. JEFES DE OFICINA. JEFES DE SECCIÓN. JEFES DE MESA. CONCILIA 

DORES. SECRETARIOS ARBITRALES. DICTAMINADORES. INSPECTORES. VERIFl 

CADORES. EJECUTORES DE SANCIONES. NOTIFICADORES. PERITOS. PROMOTO~

RES. INSTRUCTORES Y DEMÁS PERSONAL TÉCfHCO y ADMINISTRATIVO QUE D~ 

TERMINE EL PROCURADOR., CON BASE eN EL PRESUPUESTO. 

A FIN DE QUE EL LECTOR SE DE UNA IDEA DE LA MANERA EN QUE D.E. 

PENDEN ENTRE SI LAS UNIDADES SE~ALADAS. EN LA PÁGINA SIGUIENTE SE 

INCLUYE UN ORGANIGRAMA DE LA PROFECO. 

EN EL CAPfTULO CORRESPONDIENTE A LAS ATRIBUCIONES QUE OTORGA A 

LA PROFECO LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. HAREMOS MEN 

CIÓN DE AQUELLAS QUE CONFIERE EL REGLAMENTO DEL CAPfTULOOCTAVO DE 

LA LEY. A LAS ÁREAS QUE POR SUS FUNCIONES. CONSIDERAMOS IMPORTANTE 

. DEJAR ESTABLECIDAS. POR EMANAR DE ELLAS LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

QUE DAN OR I GEN A LA REAL! ZAC IÓN DEL PRESENTE TRABAJO DE TES I S. 

2.4 ATRIBUCIONES DE LA PROCURADURíA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

COMO YA LO DIJIMOS OPORTUNAMENTE. EL CAPfTULO OCTAVO ESTABLECE 

EL PERFIL JURTDICO DE LA PROCURADURíA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. INCLll 

YENDO SUS ATRIBUCIONES. 
- I - -
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INICIAL'MENTE EL ARTfcULO 57 DE LA LEY DEFINE A ESTA DEPENDEN 

CIA COMO UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE SERVICIO SOCIAL, CON PERSQ 

NALIDAD JURfDICA Y PATRI~10NIO PROPIO Y CON FUNCIONES DE AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE PROMOVER Y PROTEGER LOS DERECHOS E INT~ 

RESES DE LA POBLACiÓN CONSUMIDORA, MEDIANTE EL EJERCICIO. DE LAS 

ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY EN SU ARTfcULO 59. ASI MISMO, 

TRATÁNDOSE DE INMUEBLES DESTINADOS A LA HABITACiÓN DE ACUERDO CON 

EL ARTfcULO 57-BIS, LA PROCURADURfA TAMBI~N PROTEGE LOS DERECHOS DE 

LOS ARRENDATARIOS EN EL DISTRITO FEDERAL, CUANDO SE TRATE DE ARREN

DAMIENTOS PARA HABITACiÓN. Es DECIR. EN ESTE PUNTO LA PROCURADURfA 

SÓlO TIENE AUTORIDAD LOCAL. 

SU DOMICILIO ES EL DISTRITO FEDERAL Y CUENTA CON DELEGACIONES 

EN TODOS LOS ESTADOS DE lA REPÚBLICA y, EN GENERAL, EN CADA LUGAR 

QUE CONSIDERA NECESARIO. PARA RESOLVER LAS CONTROVERSIAS EN ~LAS 

QUE ES PARTE, SON COMPETENTES LOS TRIBUNALES FEDERALES. PERO SON 

COADYUVANTES A LA PROCURADURfA TODA CLASE DE AUTORIDADES FEDERALES. 

ESTATALES Y MUNICIPALES. (ARTfcULO 58). 

EN LOS T~RMINOS DEL ARTfcULO 59, QUE FUE REFORMADO EN SUS FRA,!;, 

ClONES 11. IV. VI yX!!POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL' 

DE LA FEDERACiÓN EL/jDEENERO DE 1989. LA PROCURADURfA FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR TIENE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

. 11 r. REPRESENTAR LOS I NTERESESDE LA POBLAC I ÓN CONSUMI DORA AH 

TE. TODA CLASE DE AUTORIDADES-ADMINISTRATIVAS¡ MEDIANTE EL EJEB, 
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CIClO DE LAS ACCIONES, RECURSOS, TRÁMITES O GESTIONES QUE PRQ 

CEDAN, ENCAMINADOS A PROTEGER EL INTER~S DEL CONSUMIDOR. 

JI! 1. REPRESENTAR COLECTIVAMENTE A LOS CONSUMIDORES EN CUANTO 

TALES ANTE ENTIDADES U ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS Y ANTE 

LOS PROVEEDORES DE BIENES O PRESTADORES DE SERVICIOS. 

JI!!I. REPRESENTARA LOS CONSUMIDORES ANTE AUTORIDADES JURI~ 

DICCIONALES, PREVIO AL MANDATO CORRESPONDIENTE, CUANDO A JUI

CIO DE LA PROCURADURfA LA SOLUCIÓN QUE PUEDA DARSE AL CASO 

PLANTEADO, LLEGARlO A TRASCENDER AL TRATAMIENTO DE INTERESES CQ 

LECTI VOS. 

JI IV • ESTUDIAR y PROPONER MEDIDAS ENCAMINADAS A FORTALECER LA 

EQUIDAD Y LA SÉGURIDAD JURfDICA DE LAS RELACIONES DE CONSUMO • 

. JlV. PROPORCIONAR ASESOR fA GRATUITA A LOS CONSUMIDORES. 

JlVI. EJERCER, CON EL AUXILIO y PARTICIPACiÓN EN SU CASO, DE 

LAS AUTORIDADES LOCALES, LAS FUNCIONES DE INSPECCiÓN Y VIGILAH 

CIA EN. MATERIA DE· PRECIOS'y TARIFAS ACORDADAS, ESTABLECIDOS O 

AÜTORIZADOS POR LA SECRETAR fA DE COMERCIO y FOMENTO INDUSTRIAL 

ASr~OMO SANCIONAR SU VIOLACIÓN EN TtRMINOS DE LOS ARTfcULOS 

86 y 87 y DENUNCIAR ANTE QUIEN CORRESPONDA LOS CASOS DE QUE 

TENGA CONOCIMIENTO .POR INCUMPLIMIENTO DE NORMAS DE CALIDAD, Pt 
SO /. MED I DAY OTRAS CARACTER r ST I C/'S DE LOS PRODUCTOS Y SERV I C lOS. 
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nVII. DENUNCIAR ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS CASOS 

EN QUE SE PRESUMA LA EXISTENCIA DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS O TEN 

DIENTES A LA CREACIÓN DE MONOPOLIOS, Asf COMO LAS QUE VIOLEN 

LAS DISPOSICIONES DEL ARTfcULO 28 CONSTITUCIONAL y SUS LEYES 

REGLAMENTARIAS, 

nYI I I • PROCURAR LA SATISFACCiÓN DE LOS DERECHOS DE LOS CONS)1 

MIDORES CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE SEfilALAN DEL INCI 

SO Al AL 1) DE ESTA FRACCiÓN, MISMOS QUE NO TRANSCRIBIMOS 

POR TRATARSE DE PROCEDIMIENTOS ESPECfFICOS PARA EL CUMPLIMIEN

TO DE LAS ATRIBUCIONES SEÑALADAS EN ESTE ARTfcULO, Y EN NING)1 

NO DE ESOS INCISOS SE HACE REFERENCIA A LAS VISITAS DE VIGILAN 

C I A E I NSPECC I ÓN ,QUE CONSTITUYEN EL TEMA CENTRA!.. DE ESTE TRA 

BAJO. 

"IX. DENUNCIAR ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO LOS HECHOS QUE LLf 

GUEN A SU CONOC I MI ENTOY QUE PUEDAN ~ER CONST I TUTI VOS DE DELI
P 

TO. 

"X. EXCITAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES A QUE TOMEN LAS MI 

DIDAS ADECUADAS PARA COMBATIR, DETENER. MODIFICAR O EVITAR TQ 

DO GENERO DE PRÁCTICAS QUE LESIONEN LOS INTERESES DE LOS CONS)1 

MIDORES O DE LA ECONOMfA POPULAR. 

"X I • DENUNC I AR ANTE LAS AUTOR lDADES CORRESPOND I ENTES Y ADI 

MÁS EN SU cASO ANTE EL SUPERIOR JERÁRQUICO DE LA AUTORIDAD RE.s. 



- 67 -

PONSABLE, LOS HECHOS QUE LLEGUEN A SU CONOCIMIENTO, DERIVADOS 

DE LA APLICACiÓN DE ESTA LEY QUE PUEDAN CONSTITUIR DELITOS O 

INFRACCIONES. 

"XI I. HACER DEL CONOC I MIENTO PÚBLI CO, CUANDO LO JUZGUE CONVI 

NIENTE, LAS EXCITATIVAS QUE HAGA EN LOS T~RMINOS DE LA FRAC

CIÓN X DE ESTE ARTICULO. 

"XI II. ORGANIZAR Y MANEJAR EL REGISTRO PÚBLICO DE CONTRATOS 

DE ADHESIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 63. 

"XIV. PROMOVER LA CONSTI TUC I ÓN DE ORGAN I ZAC IONES DE CONSUM.L 

DORES Y PRESTARLES LA ASESOR lA NECESARIA. 

"XV. EN GENERAL, VELAR EN LA ESFERA DE SU COMPETENCIA POR EL 

CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY DE LAS DISPOSICIONES QUE DE ELLA EMA 

NEN. 

A CONTI NUACIÓN SEf'iALAREMOS LAS FACULTADES OTORGADAS POR EL RI 

GlAMENTO DEL ARTICULO OCTAVO DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CON 

SUMIDOR, A LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE AQUELLAS ÁREAS ENCARGA 

DAS DE LLEVAR A CABO LA REALIZACIÓN DE LAS VISITAS DE INSPECCiÓN, 

INCLUYENDO POR SUPUESTO LAS CONFERIDAS AL PROCURADOR DE LA PROFECO • 

.. LAS ATRI BUC IONES DEL PROCUDADOR LAS ENCONTRAMOS ESTABLEC IDAS 

.. EN LOS ART f CULOS 90. Y 100. DEL REGLA.\ENTO AL QUE HEMOS HECHO REFI 
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RENCIA, LOS CUALES SEÑALAN: 

ARTICULO 90.- EL PROCURADOR TIENE LAS ATRIBUCIONES QUE LE COH 

FIERE LA LEY Y OTROS ORDENAMIENTOS JURfDICOS APLICABLES. ADEMÁS, SE 

SUJETARÁ A LAS INSTRUCCIONES EMANADAS DEL TITULAR DEL PODER EJECUTl 

~ VO FEDERAL Y DISPOSICIONES DICTADAS POR LA COORDINADORA DEL SECTOR. 

CORRESPONDE ORIGINALMENTE AL PROCURADOR LA REPRESENTACiÓN, A

TENCiÓN, TRÁMITE Y RESOLUCiÓN DE LOS ASUNTOS QUE COMPETEN A LA PRQ 

CURADURfA. PARA LA MEJOR DISTRIBUCiÓN DE AQU~LLOS Y DESARROLLO DEL 

TRABAJO, SE ESTARÁ A LO PREVISTO EN EL PRESENTE REGLAMENTO. SALVO 

LO DISPUESTO EN EL ARTfcULO SIGUIENTE, EL PRÓCURADOR PODRÁ DELEGAR 

SUS ATRIBUCIONES EN SERVIDORES PÚBLICOS SUBALTERNOS, MEDIANTE ACUER 

DOS QUE SE PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN, SIN 

PERDER POR ELLO LA POSIBILIDAD DE SU EJERCICIO DIRECTO. 

ARTICULO 100.- EL PROCURADOR EJERCERÁ LAS SIGUIENTES FUNCIQ 

NES NO DELEGABLES: 

l. ESTABLECER, CONTROLAR Y DIRIGIR LAS POLfTICAS DE LA PROCU 

RADURfAi 

1 L PROPONER AL EJECUTl VO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA COORDl. 

NADORA DE SECTOR, LOS PROYECTOS DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRE

TOS, ACUERDOS Y DEMÁS ORDENAMIENTOS JURfDICOS NECESARIOS PARA 

~ ~ EL EXACTO CÚMPLlMIENTO DE LA LEY Y OTRAS DISPOSICIONES JURfDl. 
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CAS RELATIVAS A RELACIONES DE CONSUMO. 

111. EXPEDIR MANUALES DE ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS Y 

DE SERVICIOS AL PÚBLICO, NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

LA PROCURADURfA; 

IV. ADSCR I BI R ORGÁN I CAMENTE LAS UN IDADES A QUE SE REF I ERE E~ 

TE REGLM1ENTO; 

V. ESTABLECER LAS UNIDADES DE ASESOR fA y APOYO QUE SEAN NEC~ 

SARIAS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA PROCURADURfA; 

VI .. NOMBRAR AL PERSONAL QUE ESTÉ AL SERVICIO DE LA PROCURADll 

RfA; 

VI r. PROPONER, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE, 

EL PRESUPUESTO DEtA PROCURADURfA, Y AUTORIZAR EL EJERCICIO 

DEL APROBADO; 

VI n. INFORMAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL Y A LA 

lOORD I NADORADE SECTOR ,SOBRE LOS ASUNTOS QUE SEAN COMPETENCIA 

DE LA PROtURADURfA, Y RECABAR LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES; 

IX. EXPEDIR LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL PERSO

NAL ADSCRITO A LAPROCURADURfA, CON LA INTERVENCIÓN QUE LEGAl 

MENTE CORRESPONDA AL SINDICATO, v 
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X. LAS DEMÁS QUE CON EL CARÁCTER DE INDELEGABLES LE OTORGUEN 

OTROS ORDENAMIENTOS JURfDICOS O EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL. 

UN SITIO RELEVANTE DENTRO DE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y VI 

GILANCIAQUE REALIZA LA PROFECD, LO OCUPA LA SUBPROCURADURfA DE IN§. 

PECCIÓN y VIGILANCIA, AL FRENTE DE lA CUAL SE ENCONTRARÁ UN SUBPRQ 

CURADOR, QUIEN CONFORME AL ARTfcUlO 14 DEL REGLAMENTO TENDRÁ LAS SI 

GU 1 ENTES ATRI BUC IONES: 

1. EJERCER LAS TAREAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA EN MATERIA 

DE PRECIOS Y TARIFAS ACORDADAS, ESTABLECIDAS O AUTORIZADAS POR 

lA SECRETAR fA DE COMERCIO y FOMENTO INDUSTRIAL, CONFORME A LAS 

ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY; 

I I. EJERCER LAS CONTENIDAS EN LOS ARTféuLOS 52, PÁRRAFO Sf 

GUNDO, 59 FRACCIÓN V, ~5, 66, 78 Al 89 y 90 DE lA LEY, DENTRO 

. DEL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 

SE LE ADSCRIBAN; 

111. . CONFIRMAR,MOllIFICAR, REVOCAR, REDUCIR O CANCELAR LAS 

~EDIDAS DE APREMIO Y SANCIONES PREVISTAS EN LOS ARTfcUlOS 66 Y 

86 DE LA LEY, Y 

IV. MOTIVAR, FUNDAR Y SUSCRIBIR LAS RESOLUCIONES DERIVADAS 

DE lOS INCIDENTES DE NULIDAD Y EXCEPCIONES PROCESALES QUE· . SE 
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PROMUEVAN, Asf COMO DE LOS RECURSOS DE REVISiÓN INTERPUESTOS 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTfcULO 91 DE LA LEY, COMO AUTORIDAD lB 

MEDIATA SUPERIOR DE_LA RESPONSABLE. 

DEPENDIENTE DE LA SUBDIRECCiÓN DE INSPECCiÓN Y VIGILANCIA EN-

. CONTRAMOS A LA DIRECCiÓN GENERAL DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, LA 

CUAL TENDRÁ AL FRENTE A UN DIRECTOR GENERAL QUE CONTARÁ PARA LA REA 

LIZACIÓN DE SUS FUNCIONES, CON EL AUXILIO DEL PERSONAL QUE ESTABLI 

CE EL ARTIcULO 17 DEL REGLAMENTO: 

ARTICULO 17.- AL FRENTE DE LAS UNIDADES DE CONTRALORfA INTER 

NA Y COMUNICACiÓN SOCIAL, Y DE CADA UNA DE LAS DIRECCIONES GENERA 

. LES HABRÁ UN DIRECTOR GENERAL. QUIEN SERÁ AUXILIADO PARA EL DESPA

CHO DE LOS ASUNTOS POR DIRECTORES DE ÁREA, SUBDIRECTORES, JEFES Y 

SUBJEFES DE DEPARTAMENTO, DE OFICINA, DE UNIDAD, DE SECCiÓN Y DE MI 

SA, Asf COMO POR CONCILIADORES, SECRETARIOS ARBITRALES, DICTAMINADQ. 

RES"INSPECTORES, VERIFICADORES, EJECUTORES DE SANCIONES, NOTIFICA 

DORES, PERI TOS, PROMOTORES, 1 NSTRUCTORES Y DEMÁS PERf.ONAL TÉCN I CO Y 

ADMINISTRATIVO QUE DETERMINE EL PROCURADOR, CON BASE EN EL PRESjJ. 

PUESTO. 

LA DIRECCiÓN GENERAL DE INSPECCiÓN Y VIGILANCIA CUENTA CON LAS 

SIGUIENTES ATRIBUCIONES, MISMAS QUE SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN 

ALcARTfcULO 27 DEL REGLAMENTO: 

1.' EJERCER LAS TAREAS DE INSPErr:IÓN Y VIGILANCIA E~J . t~ATERIA 
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DE PRECIOS. Y TARIFAS ACORDADAS. ESTABLECIDOS O AUTORIZADOS 

POR LA SECRETAR fA DE COMERCIO y FOMENTO INDUSTRIAL. CONFORME A 

LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN~LA_LEY: 

11. EJERCER LAS ATRIBUCIONES PREVISTAS EN LOS ARTfcULOS 52. 

PÁRRAFO SEGUNDO. 59. FRACCIÓN V. 65, 66. 78 AL 85. 86 FRACCIO

NES I AL 111. 87. 88 y 90 DE LEY, Y 

·111. EJECUTAR LAS RESOLUCIONES QUE IMPONGAN CLÁUSULAS. DICTA 

DAS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A ELLA. Asf COMO VI 

. GILAR SU CUMPLIMIENTO E INSTRUMENTAR SU LEVANTAMIENTO. CUANDO 

ELLA PROCEDA. 

2.5 PROCEDIMIENTO PARA LA REALlZACIÓNDE VISITAS DE INSPECCIÓN 

EN VIRTUD DE QUE EL ARTfcULO 52 SEÑALA QUE LA ACTUACIÓN DE LA 

PROCURADURfA FEDERAL DEL CONSUMIDOR ES DE OFICIO. SIEMPRE Y CUANDO 

MEDIE MANDAMIENTO OFICIAL. ESTA DEPENDENCIA HA RECURRIDO A UN MACHQ 

TE DE OFICIO DE COMISIÓN CUYO CONTENIDO Y VALIDEZ JURfDICA ANALIZA 

REMOS EN EL APARTADO 3.3. 

LA PROCURADURfADISPONE DE VARIOS INSPECTORES QUE REALIZAN LAS 

. FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LE FUERON TRANSFERIDAS POR 

DECRETO PRESIDENCIAL EN EL MES DE ENERO DE 1989. 
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EXISTEN DOS SUPUESTOS ESENCIALES DE LOS QUE DEPENDE EL TIPO DE 

PROCEDIMIENTO QUE SEGURÁ EL INSPECTOR DURANTE LA VISITA: EL PRIMERO 

CONSISTE EN ATENDER A UNA DENUNCIA EXPRESA, QUE MOTIVA A LA PROCURA 

DURfA A ORDENAR UNA INSPECCiÓN EN UN ESTABLECIMIENTO ESPECfFICO, PA 

VERIFICAR LA VERACIDAD DE AQUtLLA y ACTUAR EN CONSECUENC,IA CORRECTl 

VAMENTE; EL SEGUNDO CONSISTE EN VISITAR DIARIAMENTE Y DE MANERA 

ALEATORIA A UN DETERMINADO NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS DE TODOS LOS 

RAMOS, PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES DE INSPECCiÓN Y VIGILANCIA QUE 

LE ATRIBUYE LA LEY A LA PROCURADURfA. 

EN EL PRIMER CASO, SE LES ENCOMIENDA A LOS INSPECTORES LA VISl 

TA A LOS COMERCIOS DENUNCIADOS COMO INFRACTORES, HACI~NDOLES HINCA 

PIÉ EN QUE A COMO DE LUGAR LEVANTEN ACTA EN DICHO SITIO, REPORTANDO 

CUALQUIER ANOMALfA. EN ESTE CASO, CUANDO EL ESTABLECIMIENTO REPOR

TADO ES DE LOS DENOMINADOS ·GRANDES·, SI SE GIRA UN OFICIO DIRIGIDO 

AL MISMO, DONDE SI SE SEÑALA EL NOMBRE DE LA NEGOCIACIÓN Y SU DOMl 

CILIO, Asf COMO L.OS DEMÁS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA LA VISITA DQ 

MICILIARIA, MISMO QUE ENTREGARÁN ANTES DE INICIAR LA INSPECCiÓN, A 

LAPERSONA ENCARGADA DE ATENDERLOS. SI RESULTA IMPOSIBLE PARA EL 

INSPECTOR DETECTAR INFRACCIÓN ALGUNA, DE TODAS MANERAS LEVANTARÁ UN 

ACTA EN QUE SE REPORTARÁ QUE EL ESTABLECIMIENTO NO ESTÁ INCURRIENDO 

EN VIOLACIONES QUE PUEDAN MOTIVAR SANCIÓN ALGUNA; AL LEVANTAR EL Ac;,. 

TA, EL INSPECTOR SOLICITARÁ ALA PERSON~ CON QUIEN ENTENDIÓ LA DILl 

GENCIA QUE NOMBRE DOS PERSONAS QUE SIRVAN COMO TESTIGOS DEL LEVANTA 

MIENTO DE LA MISMA, HACItNDOLE LA ACLARACIóN DE QUE EN CASO DE NO 

-HACERLO, ESTOS SERÁN DESIGNADOS POR E(MISMO INSPECTOR. UNA VEZ COK-
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CLUIDA EL ACTA SE LE ENTREGARÁ AL VISITADO UNA COPIA AL CARBÓN DE 

LA MISMA. 

Es DIFERENTE LA SITUACIÓN DE LOS CONSIDERADOS NEGOCIOS uPEQUI 

Ros", YA QUE CUANDO LA DENUNCIA RECA~ EN UNO DE ESTOS, SIMPLEMENTE 

SE LE DAN AL INSPECTOR LOS DATOS DEL MISMO, SIN GIRAR OFICIO DIRIGl 

DO AL COMERCIO, POR LO QUE EL INSPECTOR REALIZARÁ LA INSPECCIÓN EN 

DICHO ESTABLECIMIENTO DE LA MISMA MANERA EN QUE SE PROCEDE PARA EL 

SEGUNDO SUPUESTO. QUE SE VERÁ A CONTI NUAC 1 ÓN. 

EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA REALIZACiÓN DE LAS VISITAS 

EN ESTE SEGUNDO CASO, CONSISTE EN QUE A DIARIO LOS INSPECTORES SON 

DOTADOS DEL ORIGINAL DE SU OFICIO DE COMISiÓN, Asf COMO DE UN NÚMI 

RO DETERMINADO DE COprAS DEL MACHOTE DE ESTE OFICIO Y OTRO TANTO DE 

. ACTAS DE I NSPECC I ÓN. CADA UNO DE LOS 1 NSPECTORES ES AS I GNADO A UNA 

DETERMINADA ZONA PARA REALIZAR SUS VISITAS DE INSPECCIÓN. UNA VEZ 

QUE EL INSPECTOR SE ENCUENTRA EN LA ZONA ASIGNADA, ESTE SELECCrONA 

A SU LIBRE ARBITRIO LAS CALLES Y NEGOCIACIONES A VISITAR. 

CUANDO EL INSPECTOR HA ELEGIDO EL ESTABLECIMIENTO PARA REALI

ZAR LA INSPECClóN, ESTE PROCEDE A VERIFICAR SI EL COMERCIANTE ESTA 

INCURRIENDO EN VIOLACIONES QUE AMERITEN SER SANCIONADAS, HECHO LO 

CUAL, Y UNA VEZ QUE HA SIDO DETECTADA ALGUNA VIOLACiÓN Y QUE EL INA 

PECTOR SE HA IDENTIFICADO CON SU CREDENCIAL Y MOSTRADO EL OFICIO DE 

COMISIÓN CORRESPONDIENTE, ESTE PROCEDE AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA 

. DONDE HABRÁ DE ASENTAR LAS ANOMALfAS ENCONTRADAS, PROCEDIENDO PARA 
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EL NOMBRAMIENTO DE TESTIGOS DE IGUAL MANERA QUE EN EL PRIMER SUPUE~ 

TO. 

SI AL COMERCIANTE VISITADO SE LE LEVANTA ACTA, SE LE HACE EN

TREGA DE UNA COI?IA AL CARBÓN DE LA MISMA JUNTO CON UNA COPIA _DEL 

OFICIO DE COMISiÓN DONDE EL INSPECTOR ANOTA EL NOMBRE DE LA NEGOCIA 

CIÓN VISITADA, EL NOMBRE DEL PROPIETARIO O ENCARGADO DEL MISMO, Asf 

COMO EL DOi'lI CI LI O DONDE SE ENCUENTRA UBI CADO. Es 1 MPORTANTE SEf'.lA

LAR QUE LA COPIA DEL OFICIO DE COMISIÓN ÚNICAMENTE LA DEJA EL INS

PECTOR EN EL CASO DE QUE HAYA PROCEDIDO -AL LEVANTAMIENTO DE ACTA, 

YA QUE SI NO SE l.EVANTÓ ÉSTA, NO SE LE DEJA AL VISITADO COPIA DEL 

_ OF 1 C 1 O. 

DEL ANÁLI S 1 S REALI ZADO A LOS DOS SUPUESTOS QUE DETERMI NAN LA 

FORMA EN QUE SE EFECTÚA LA INSPECCIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMER 

CIALES, SE DESPRENDE QUE EL CRITERIO APLICADO PARA LA REALIZA¿IÓN 

DE LA MISMA, VA EN FUNCIÓN A LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL VISITADO, 

YA QUE ES INNEGABLE EL HECHO DE QUE QUIEN POSEE LOS RECURSOS SUFI

CIENTES, TIENE MAYORES PROBABILIDADES DE DEFENDERSE LEGALMENTE Y 

CON ÉXITO, DE LAS POSIBLES VIOLACIONES QUE EN SU PERJUICIO PUDIERA 

- COMETER AUTORIDAD ALGUNA CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIQ 

NES. 

EN ESTE PUNTO SE HAPRETENDIDODAR AL LECTOR UNA IDEA CLARA DE 

LA FORMA EN QUE SE REALIZAN LAS VISITAS DE ¡NSPECCIÓN POR PARTE DEL 

.PERSONAL DE LA PROFEca YEL PAPEL DETrRMINANTE QUE JUEGA EN LAS MI~ 
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MAS EL OFICIO DE COMISiÓN QUE PARA TAL EFECTO EMITE LA REFERIDA AM 

TORIDAD. MISMO QUE CONSTITUYE EL TEMA CENTRAL DEL PRESENTE TRABAJO 

Y QUE SERÁ ANALIZADO DETENIDAMENTE EN EL CAPfTULO 111. 
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CAPITULO III 
ANALISIS DEL OFICIO DE COMISION GIRADO POR LA 
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3.1 ESTUDIO DEL ARTfcULO 16 CONSTITUCIONAL 

PARA SUSTENTAR NUESTRO ANÁLISIS DEL OFICIO DE ~OMISIÓN QUE G1 

RA LA PROCURADURfA FEDERAL DEL CONSUMIDOR EN FAVOR DE QUIENES EN 

·SU NOMBRE REALIZAN LAS VISITAS DE INSPECCiÓN A LOS PROVEEDORES Y 

DEMOSTRAR NUESTRA AFIRMACIÓN EN EL SENTIDO DE QUE DICHO OFICIO CON 

TRAVIENE LAS GARANffAS INDIVIDUALES, PROCEDEREMOS EN PRIMER LUGAR A 

COMENTAR EL CONTENIDO DEL ARTfcULO 16 CONSTITUCIONAL, DONSE SE CON~ 

SAGRA LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. 

DICE EL ARTfcUL016: 

NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMIC1. 
LIO, PAPELES O POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO 
ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE y MOTIVE 
LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO. No PODRÁ LIBRARSE NIN 
GUNA ORDEN DE APREHENSiÓN O DETENCIÓN, SINO POR LA AUTO 
RIDAD JUDICIAL; SIN QUE PRECEDA DENUNCIA, ACUSACIÓN O' 
QUERELLA DE UN HECHO DETERMINADO QUE LA LEY CASTIGUE CON" 
PENA ~ORPORAL, Y SIN QUE EST~N APOYADAS AQU~LLAS POR· DE 
CLARACIÓN, BAJO PROTESTA, DE PERSONA DIGNA DE FE O POR 
OTROS DATOS QUE HAGAN PROBABLE LA RESPONSABILIDAD DEL IN 
CULPADO, HECHA EXCEPCiÓN DE LOS CASOS DE FLAGRANTE DEL! 
TO EN QUE CUALQUIER PERSONA PUEDE APREHENDER Al DELIN~ 
CUENTE Y A SUS CÓMPLICES, PONI~NDOLOSSIN DEMORA A DISPO 
SICIÓN DE LA AUTORIDAD INMEDIATA. SOLAMENTE EN CASOS 
URGENTES, CUANDO NO HAYA EN EL LUGAR NINGUNA AUTORIDAD 
JUDICIAL Y TRATÁNDOSE DE DELITOS QUE SE PERSIGUEN DE OFI 
CIO, PODRÁ LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, BAJOSU MÁSES~ 

. ~~~g7Ap~~i~~~~~~I~~~~~ÍA~Á~~~i~R/~I~~b~~g:8~ ~~ ~~ ~3~; 
RIDAD JUDICIAL. EN TODA ORDEN DE CATEO, QUE SÓLO LA AU 
TORIDAD JUDICIAL PODRÁ EXPEDIR Y QUE SERÁ ESCRITA, SE EX 
PRESARÁ EL LUGAR QUE HA DE INSPECCIONARSE, LA PERSONA O 
PERSONAS QUE HAYAN DE APREHENDERSE Y LOSOBJETOS QUE SE 
BUSCAN. A LO QUE ÚNICAMENTE DEBE LIMITARSE LA DILIGEN- . 
CIA, LEVANTÁNDOSE AL CONCLUIRLA UNA ACTA CIRCUNSTANCIA'"' 
DA, EN PRESerkIA DE DOS TESTIGOS PROPUESTOS POR EL OCU
PANTE DEL LUGAR CATEADO O EN SU AUSENCIA O NEGATIVA, POR 
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LA AUTORIDAD QUE PRACTIQUE LA DILIGENCIA, 

LA AUTORID~D ADMINISTRATIVA PODRÁ PRACTICAR VISITAS DOMl 
CILIARIAS UNICAMENTE PARA CERCIORARSE DE QUE SE HAN CUM 
PLIDO LOS REGLAMENTOS SANITARIOS Y DE POLICfA! y EXIGIR 
LA EXHIBICiÓN DE LOS LIBROS Y PAPELES INDISPENSABLES PA 
RA COMPROBAR QUE SE HAN ACATADO LAS DISPOSICIONES FISCA 
LES, SUJETÁNDOSE EN ESTOS CASOS A LAS LEYES RESPECTIVAS 
Y A LAS FORMALIDADES PRESCRITAS PARA LOS CATEOS. 

LA CORRESPONDENCIA QUE BAJO CUBIERTA CIRCULE POR LAS E~ 
TAFETAS, ESTARÁ LIBRE DE TODO REGISTRO Y SU VIOLACiÓN SI 
RÁ PENADA POR LA LEY, 

EN TIEMPO DE PAZ NINGÚN MIEMBRO DEL EJÉRCITO PODRÁ ALO
JARSE EN CASA PARTICULAR CONTRA LA VOLUNTAD DEL DUE~O, 
NI IMPONER PRESTACiÓN ALGUNA, EN TIEMPO DE GUERRA LOS 
MILITARES PODRÁN EXIGIR ALOJAMIENTO, BAGAJES, ALIMENTOS 
Y OTRAS PRESTACIONES, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA LA 
LEY ~lARC I AL CORRESPONDI ENTE. 

PARA LOS FINES DE NUESTRO TRABAJO NOS INTERESAN LOS SIGUIENTES 

PASAJES DEL CITADO ARTfcULO: 

NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICl 
LIO, PAPELES O POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO 
ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y MOTIVE 
LA ~AUSA LEGAL DE PROCEDIMIENTO, 

COMO LO ESTIPULA MÁS ADELANTE EL DICHO ARTfcULO, LAS VISITAS 

CON FUNDAMENTO LEGAL PUEDEN SER PRACTICADAS POR LAS AUTORIDADES JQ 

DI C IALES( PARA PRACTI CAR CATEOS, APREHENS IONES) O POR LAS AUTOR IDA 

DES ADMINISTRATIVAS (PARA REALIZAR VISITAS DE INSPECCIÓN), Asf TA.!1 

BIÉN NOS INTERESA EL SIGUIENTE FRAGMENTO: 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PODRÁ PRACTICAR VISITAS DOMI 
CILIARIAS ÚNICAMENTE PARA CE~CIORARSE DE QUE SE HAN CU~ 
PLIDO LOS REGLAr1ENTOS SAN!TARIOSY DE POLlcfA; Y EXIGIR 

TISIS .11 tESE· 
LA llUilECA 
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LA EXHIBICIÓN DE LOS LIBROS Y PAPELES INDISPENSABLES PA 
RA COMPROBAR QUE SE HAN ACATADO LAS DISPOSICIONES FISCA 
LES, SUJETÁNDOSE EN ESTOS CASOS A LAS LEYES RESPECTIVAS 
Y A LAS FORMALIDADES PREVISTAS PARA LOS CATEOS. 

EN TODO CASO, NUESTRA OBJECIÓN CONSISTE EN QUE EN EL CASO DE 

LAS VISITAS DE INSPECCIÓN QUE ORDENA LA PROCURADURfA FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR, EL ACTO MISMO, Y EL OFICIO POR EL QUE SE PRETENDE INVE~ 

TIRLO DE LEGALIDAD, NO LLENAN, EN NUESTRA OPINIÓN, LOS REQUISITOS 

FUNDAMENTALES QUE SE~ALA EL ARTfcULO 16 CONSTITUCIONAL. 

Los MAESTROS RABASA Y CABALLERO RECUERDAN QUE "DURANTE SIGLOS, 

EL CAPRICHO DEL GOBERNANTE FUE LA MEDIDA DE LAS MOLESTIAS CAUSADAS 

A LOS PARTICULARES. EN OTRAS ~POCAS BASTABA LA SIMPLE ORDEN VERBAL 

DE ALGUNA AUTORIDAD PARA PERTURBAR E INCLUSO ENCARCELAR A LAS PERSQ 

NAS, SIN EXISTIR NINGÚN OTRO MOTIVO FUNDADO. Los ATENTADOS A LA FA 

MILlA, LAS VIULACIONES DE DOMICILIO, LAS AGRESIONES A LAS POSESIO

NES, SIN HABER UNA CAUSA LEGfTIMA, SE SUCEDIERON POR MUCHO TIEM

PO".<22l 

ASIMISMO, CONSIGNAN QUE CON EL FIN DE EVITAR EL ABUSO DEL PQ 

DER PÚBLICO, LA CONSTITUCIÓN DE 1917 RECOGIÓ Y RATIFICÓ ALGUNAS DE 

LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR LAS ANTERIORES ~DECRETO CONSTITU 

122) RABASA, EMILIO O., Y GLORIA CABALLERO. MEXICANO: ESTA ES TU 
CONSTITUCIÓN. LI LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. ME
XICO, 1982. PP. 49-50 ... 
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CIONAl DE APATZINGÁN y lAS CONSTITUCIONES DE 1824 y 1857- E lNTROD)l 

JO OTRAS QUE PUEDEN CONSIDERARSE VERDADEROS TRIUNFOS DE LA REVOLU

CiÓN ~lEXICANA. 

DE HECHO, LA GARANTfA CONSIGNADA EN ESTE ARTfcUlO, Asf COMO 

lAS QUE ESTABLECE EL 14, SON LA BASE SOBRE LA QUE DESCANSA EL PROCI 

DIMIENTO'JUDICIAL PROTECTOR DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE (JUICIO DE 

AMPARO). Es ABSOLUTA LA PROHIBICiÓN DE OCASIONAR MOLESTIAS A LAS 

PERSONAS, A SUS FAMILIAS, PAPELES O POSESIONES, SI NO ES CON UNA OR 

DEN ESCR ITA, FUNDADA Y MOTI VADA EN UNA DI SPOS I C I ÓN LEGAL Y EXPED IDA 

POR UNA AUTORIDAD QUE DE ACUERDO CON U:lA lEY EN VIGOR TENGA FACULTA 

DES EXPRESAS PARA REALIZAR ESOS ACTOS. 

EN EL CASO DE LAS VISITAS QUE ORDENA UNA AUTORIDAD ADMINISTRA 

TIVA, COMO SE SEÑALÓ, DEBEN SATISFACER LAS FORMALIDADES DEL CATEO. 

EL PÁRRAFO INICIAL DEL ARTfcULO QUE COMENTAMOS PRESCRIBE QUE 

CUALQUIER MOLESTIA QUE SE INFIERA SOBRE LAS PERSONAS, LA FAMILIA, 

PAPELES O PROPIEDADES, DEBE ORIGINARSE EN UN DOCUMENTO, QUE ES UNA 

ORDEN CONCRETA, POR ESCRITO, Y FIRMADA POR lA PERSONA QUE LA EXPIDE 

QUIEN TIENE lAS FACULTADES PARA HACERLO. CONSIDERAMOS QUE PARA QUE 

DICHA ORDEN O JUICIO, PUEDA CONSIDERARSE APEGADA A LO ESTABLECIDO 

POR El PRECEPTO CONSTI TVC I ONAl QUE SE ANAL! ZA, DEBERÁ DE CONTENER 

LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

A) ESTAR RELACIONADAS LAS DISPOSICIONES lEGALES QUE JUSTIFl 
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CAN LA FORMULACIÓN DE LA ORDEN. 

Bl INCLUIR UN ANÁLISIS DE LOS ANTECEDENTES QUE PERMITEN COH 

CLUIR QUE LOS MISMOS CUMPLEN CON LAS NORMAS MENCIONADAS 

EN EL CUERPO DEL ESCRITO; EN ESTE CASO SE PUEDE TRATAR DE 

ABSTENCIONES O SITUACIONES DE OMISiÓN, QUE TAMBI~N ORIGl 

NAN LA APLICACIÓN DE NORMAS LEGALES. 

cl INCLUIR LOS ANTECEDENTES Y LAS DISPOSICIONES MENCIONADAS, 

LOS CUALES DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE RELACIONADOS, PARA 

CONCLUIR EN LA VALIDEZ DE LOS ACTOS DE LA AUTORIDAD COMP~ 

TENTE. 

PARA REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES SE PUEDEN PRACTICAR 

INSPECCIONES EN LOS DOMICILIOS DE LOS PARTICULARES. CUANDO SETRA 

TA DE INVESTIGAR UN DELITO, SE HABLA DE ORDEN DE CATEO, Y SI SE TRA 

TA DE DAR O VERIFICAR EL CUMPLMIENTO DE DISPOSICIONES ADMINISTRATI

VAS, EL DOCUMENTO QUE PROMUEVE EL ACTO SE DENOMINA ORDEN DE VISITA 

DOMI e I LIAR 1 A •. EN AMBOS CASOS SE REQU 1 ERE QUE EL MANDAMI ENTO SE FOR 

MULE CON LOS REQU I S ITOS DEL ART r CULO QUE COMENTAMOS, y, ADEMÁS, QUE 

SE EXPRESE EL MOTIVO DE LA VISITA. A LA CONCLUSiÓN DE ÉSTA, SE LI;. 

VANTARÁ UN ACTA O CONSTANCIA EN LA QUE SE MENCIONARÁN TODOS LOS 

ACONTECIMIENTOS QUE FUERON OBSERVADOS DURANTE EL DESARROLLO. DICHA 

CONSTANC lA DEBE SER FIRr~ADA ·POR LOS QUE PARTI C I PARON EN ELLA, AS r 
COMO POR DOS TESTIGOS QUE CERTIFICARÁN QUE LOS HECHOS REGISTRADOS 

REALMENTESUCEDI ERON. EL PAR TI CULAR I NSPECC JONADO TENDRÁ PRIOR IDAD 
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PARA DESIGNAR A LOS TESTIGOS, PERO DE NEGARSE, LA AUTORIDAD VISITA 

DORA PODRÁ HACERLO. 

A ,JUZGAR POR LO QUE SE~ALA EL MAESTRO ! GNAC 1 O BURGOA, "LA CON 

TRAVENCIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD CONSAGRADA EN EL ARTIcULO 16 

OCURRE PORQUE EL MANDAMIENTO DE AUTORIDAD REBASA LO ESTIPULADO EN 

LA NORMA, NO LO TIENE EN CUENTA O LO CONTRADICE". (23) EN CUALQUII 

RA DE ESOS CASOS, PARA FINES PRÁCTICOS, SE INCURRE EN ARBITRARIEDAD 

ESPECIALMENTE CUANDO, COMO LO SE~ALA EL CITADO AUTOR, SI EN EL MAN 

DAMIENTO ESCRITO QUE CONTENGA O DEL QUE EI~ANE EL ACTO DE MOLESTIA 

NO SE CITAN LOS PRECEPTOS LEGALES O REGLAMENTARIOS ESPECIFICOS QUE 

LO APOYEN (FALTA DE FUNDAr1ENTACIÓN) O TAMPOCO SE INDIQUEN LAS RAZQ 

NES PARA LLEVARLO A CABO EN EL CASO CONCRETO EN QUE OPERE O VAYA A 

OPERAR (FALTA DE MOTIVACIÓN). 

EN LO QUE SE REFIERE AL MANDAMIENTO ESCRITO, EL MAESTRO BURGOA 

SE~ALA QUE ~STA GARANTfA DE SEGURIDAD JURíDICA EQUIVALE A LA FORMA 

DEL ACTO AUTORITARIO DE MOLESTfA, EL CUAL DEBE DERIVARSE SIEMPRE DE 

UN MANDAMIENTO U ORDEN ESCRITOS. "CONSIGUIENTEMENTE, CUALQUIER MAN 

DAMIENTO U ORDEN VERBALES QUE ORIGINEN EL ACTO PERTURBADOR O QUE EN 

(23) V~ASE:BURGOA, IGNACIO. LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 
SEXTA EDICIÓN. EDITORIAL PORRÜA, S.A. MÉXICO 1982. 
601. 

DtCIMO 
PP. 600 



- ~4 -

SI MISMOS CONTENGAN LA MOLESTIA EN LOS BIENES JURIDICOS A QUE SE RI 

FIERE DICHO PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN, SON VIOLATORIAS DEL MISMO. 

CONFORME A LA GARANTIA FORMAL A QUE ALUDIMOS, TODO FUNCIONARIO SUH 

ALTERNO O TODO AGENTE DE AUTORIDAD DEBE OBRAR SIEMPRE CON BASE EN 

UNA ORDEN ESCRITA EXPEDIDA POR EL SUPERIOR JERÁRQUICO, SO PENA DE 

VIOLAR LA DISPOSICIÓN RELATIVA DE NUESTRA LEY FUNDAMENTAL A TRAVÉS 

DELA PROPIA GARANTfA DE SEGURIDAD JURfDICA, QUE, POR OTRA PARTE, 

HA SIDO CONSTANTEMENTE REITERADA POR LA SUPREMA CORTE EN NUMEROSAS 

TESIS QUESERfA PROLIJO MENCIONAR".(24) 

"AHORA BIEN, PARA QUE SE SATISFAGA LA GARANTfA FORMAL DEL MM!. 

DAMIENTO ESCRITO NO BASTA QUE ÉSTE SE EMITA PARA REALIZAR ALGÚN Ah 

TO DE MOLESTIA EN ALGUNO DE LOS BIENES JURfDICOS QUE MENCIONA EL AR 

TfcULO 16 CONSTITUCIONAL, SINO QUE ES MENESTER QUE EL PARTICULAR 

AFECTADO SE LE COMUNIQUE O SELE DÉ A CONOCER. ESTA COMUNICACIÓN O 

CONOCIMIENTO PUEDEN SER ANTERIORES O SIMULTÁNEOS A LA EJECUCIÓN DEL 

ACTO DE MOLESTfA, PUES LA EXIGENCIA DE QUE ÉSTE CONSTE EN UN MANDA 

MIENTO ESCRITO, SOLO TIENE COMO FINALIDAD QUE EL GOBERNADO SE ENTI 

RE DE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN LEGALES DEL HECHO AUTORITARIO 

QUE LO AFECTE, Asf CbMO DE-LA AUTORIDAD DE QUIEN PROVENGA".(25) 

(24) -IDEM. 
(25) IDEM. P. 601 
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PARA LOS FINES DE ESTE TRA&AJO ES ESENCIAL LO REFERENTE AL MAN 

DAMIENTO ESCRITO QUE ORIGINA LAS VISITAS DOMICILIARIAS, PUES DESEA

MOS SABER SI EL QUE PARA TAL EFECTO UTILIZA LA PROCURADURfA FEDERAL 

DEL CONSUMIDOR CUMPLE CON LO PRESCRITO POR LA NORMA LEGAL DE QUE HA 

CEMOS REFERENCIA. 

SIN EMBARGO, TAMBI~S ES IMPORTANTE HACER NOTAR QUE, DE ACUERDO 

CON LA QUE EL ~'AESTRO BURGOA DENOMINA "TERCERA GARANTfA DE SEGURI

DAD JURfDICA" y QUE SE ENCUENTRA EN EL ARTICULO 16, LA ACCIÓN rER

TU~BADORA DEBE ORIGINARSE EN DENUNCIA DE PERSONA MORAL Y JURíDICA 

MENTE COMPETENTE. SIN EMBARGO, NO PARECE QUE DEBA SER AsI CUANDO 

SE TRATA DE VISITAS DE INSPECCIÓN, PUES DE LA LETRA CONSTITUCIONAL 

SE DEDUCE QUE BASTARÁ LA PRESUNCIÓN DE LA AUTORIDAD, O EL AZAR DE 

SIMPLES INSPECCIONES DE RUTINA, PARA QUE SE REALICE LA VISITA. 

ESTE ÚLTIMO PUNTO ES SUMAMENTE TRASCENDENTAL, PUES S I SE EX I GE 

A LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE PROCEDA CON BASE EN DENUNCIA FORMULADA 

POR PERSONA INTEGRA, EXCEPTO CUANDO SE TRATA DE LOS DEL ITOS QUE SE 

PERSIGUEN DE OFICIO, ¿POR QU~ NO SE ESTABLECE LA MISMA EXIGENCIA PA 

RA LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA? ¿EN QUÉ SE BASE LA PFC -EN ESTE CA 

SO-PARA REALIZAR LAS VISITAS? ¿EN RUTINA? ¿EN PRESUNCIONES? ¿EN 

DENUNCIAS? TODO PARECE INDICAR QUE EN CUALQUIERA DE ESOS TRES 

CASOS LA MENCIONADA AUTORIDAD PUEDE LLEVAR A CABO LA VISITA, LO 

CUAL NOS PARECE INADECUADO, PUES SE DEJA DEMASIADO MARGEN PARA QUE 

DICHA AUTORIDAD INCURRA EN ARBITRARIEDADES y, LO QUE ES PEOR; EN 
I 

VIRTUD DE QUE CUANDo EL INSPECTOR DE LAPROFECO NO ENCUENTRA IRREG![ 
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LARIDADES NO LEVANTA ACTA, EL VISITADO QUEDA EN IMPOSIBILIDAD DE 

PROBAR LA VIOLACI6N DE SU DERECHO A LA SEGURIDAD JURíDICA QUE GARAH 

TIZA EL ARTíCULO 16 CONSTITUCIONAL. 

EN El APARTADO 3.3 ANALIZAREMOS lAS PARTES'CORRESPONDTENTES 

DEL ARTfcULO 16, PARA DEMOSTRAR LA INCONSTITUCIONALiDAD DEL OFICIO 

DE COMISIÓN QUE UTILIZA lA PROFECO PARA HABILITAR A SUS INSPECTORES 

EN LA REALIZACIÓN DE VISITAS DOMICILIARIAS. 

3.2 MODELO DEL OFICIO DE COMISIóN GIRADO POR LA PROCURADURfA FEDg 

RAL DEL CONSUMIDOR. 

EN LAS CUATRO pAGINAS SIGUIENTES SE INCLUYEN FOTOCOPIAS EN PRl 

MER LUGAR, DEL OFICIO DE COMISI6N AL QUE SE REFIERE ESTE APARTADO Y 

DEL MODELO QUE LO ANTECEDIÓ, Asf COMO DEL fORMULARIO DE ACTA DE VI

SITA QUE SE ENTREGA A LOS INSPECTORES; ESTOS DOS ÚLTIMOS DOCUMENTOS 

SE INCLUYEN A FIN DE AMPLIAR LA INFORMACI6N AL lECTOR, HACIENDO lA 

OBSERVACIÓN DE QUE El OFICIO DE COMISIÓN ANTECESOR DEL ACTUAL, SE 

ENCONTRABA VIGENTE HASTA POCO TIEMPO ANES DE CUlmiNAR EL PRESENTE 

TRABAJO, OFICIO EN EL CUAL RESULTABAN TODAVfA MAs EVIDENTES LOS FAk 

TORES QUE DETERMINAN, ACONSIDERACI6NNUESTRA, LA INCONSTITUCIONALl 

DAD DEL MISMO POR LO QUE A CONTlNUACI6N SE SEÑALA: 

1. EL OFICIO ERA DIRIGIDO AL INSPECTOR, Y NO Po QUIEN ES Oll 

JETO DE LA INSPECCiÓN. SOLO DE MANERA INDIRECTA. EN EL 
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No, DE OFICIO: / 

ASUNTO: SE COMUNICA VISITA DE INSPECCION, 
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INFRACCIONES: EXHIBIENDO LOS DOCUMENTOS. INFORMES Y D OS RELACIONADOS CON 
Sil ACTIVIDAD QUE SE LE SOLICITEN: ASI COMO PERMI ENDO EL EXAMEN DE 
PRODUCTOS Y MERCANCIAS, y EN LOS LUGARES EN QUE SE ABRIQUEN. ALMACENEN. 
DISTRIBUYAN, TRANSPORTEN Y EXPENDAN, O DE SERVICIOS. N DONDE SE PRESTEN. 
EN CASO DE NO OTORGAR LAS FACILIDADES PARA EL DESAR LLO DE LA DILIGENCIA. 
SE LE APERCIBE QUE SE LE IMPONDRA ALGUNA DE LAS MEDIDAS DE APREMIO 
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.2ll0CURAOURIA fEDERAL' 
DEL CONSUMIDOR 

C. 
PRESENTE 

O[F[fIOEUCIA' 
DIRECC!ON GEIIERAL DE INSPECClOil y, VIGILAtIr.IA 
DIRECCION DE I11SPECCIDN 
SUBDIRECCIOII OE INSPECCION A I1lOUSTRIAS y 
COHERCIOS. 

'N' OH OfiCIO: 140' 095 
¡1PEDIErHE: 

ASUNTO: Se cónfiere comisión 

fléxico. D.F. 

Con fundamento en" los ar;ticulos 30, y 50, 
del Acuerdo del C. Procurador Federal del Cons~idor por el qUe 
delega facultades en materia de Inspección y Sanciones, al Sub
procur,,"or de Inspecci ón y Vi gil anc! a, Oi recto~es General es y -
otros suballcl-nos, publicado ~n el Diario Oficial de la federa
ción el 8 de febrero· de 1989, yen los articulas 52, 57, 59 - -
fracciones VI y XV, 60 fracción VI, 78 al 85 y dem&s aplicables 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor, se le comisiona 
para comprobar si se cumplen las disposici~nesdel ordenamiento 
legal indicado. 

los proveedores y cvrnercianles debep - -
prestar todas las facilidades necesarias para el desempeño de -
esta comisión, aun en los dias y horas inhabiles, exhibiendo do
cumentos, papeleOs", informes.y datos relacionados con su a"ctivi
dad que" se les requieran; asi e.omo, permitir el examen de pro-:-
duetos" o mercancías, -en los" lugares en que se almacene"', trans
porten. expendan o en que se presten servicios y demás relacio
nados eón la dili~Qn~ia. 

Queda usted obligado a identificarse con 
la credencial ccrrespondiente expedida por esta Procuraduría y 
filostraral vi sitado el presente oficio de comisión, el cual tie-, 
neuna vigencia d. treinta días a partir de la fecha de su expe-
~ición. -

c{~~;~~;~ -

f~f~~l~~) 
A T E N T A M E NT E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

• 'RO·üPJ,~'1P." flr.'Rhl 
'O'l cm:SUiI,IDOR 

e.c.p. 

EL JEFE DEL OEPARTAHENT DE INSPECClON 
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SEGUNDO PÁRRAFO SE ORDENABA: 

Los PROVEEDORES Y COMERCIANTES DEBEN PRESTAR TODAS 

LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA EL DES EMPERo DE ESTA 

COMISIÓN, AÚN EN LOS DrAS y HORAS INHÁBILES, EXHI

BIENDO DOCUMENTOS, PAPELES, INFORMES Y DATOS RELACIQ 

NADOS CON SU ACTIVIDAD QUE SE LE REQUIERAN: ASI CQ 

MO PERMITIR EL EXAMEN DE PRODUCTOS O MERCANCIAS, EN 

LOS LUGARES EN QUE SE ALMACENEN, TRANSPORTEN, EXPEN

DAN O QUE SE PRESTEN SERVICIOS Y DEMÁS RELACIONADOS 

CON LA DILIGENCIA. 

2. EN SU TERCER PÁRRAFO, EL OFICIO DE COMISIÓN ORDENABA AL 

INSPECTOR QUE SE IDBNTIFICARA ANTE EL PROVEEDOR VISITADO 

Y QUE LE MOSTRARA EL DOCUMENTO QUE COMENTAMOS (OFICIOl;NO 

ORDENABA QUE LE DEJARAN COPIA, TAL VEZ PORQUE LAS AUTORI

DADES EMISORAS DEL DOCUMENTO SAsfAN QUE ESTE ERA IRREGQ 

LAR DESDE EL?PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL. LA GENERALI-

DAD DEL OFICIO SE ACENTUABA POR LA VIGENCIA QUE SE LE 

ASIGNABA AL MISMO, YA QUE EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO, SE APRE

CIA QUE TENDRfA UNA VALIDEZ DE 30 DIAS A PARTIR DE LA F1 

CHA DE EMISIÓN. 

3. POR LO SE~ALADO EN LOS DOS PUNTOS ANTERIORES. ES DE SUPQ 

NERSE QUE A FINAL DE CUENTAS ERA· EL PROPIO INSPECTOR 

QUIEN DETERMINABA A QUIENES REALlZARfA LAS'VISITAS DE IN.§ 
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PECCIÓN. YA QUE NO LE ERA INDICADO EN EL OFICIO. POR .LO 

QUE PODRfA DARSE EL CASO, COMO LO SIGUE SIENDO, QUE UN 

MISMO ESTABLECIMIENTO PUEDA SER VISITADO HASTA EN DOS OCA 

SIONES EN UN MISMO DfA, LO CUAL RESULTA TOTALMENTE ¡NADMl 

SIBLE DESDE EL PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL, Y SIN EMBAR 

GO SUCEDfA Y CONTINUA SUCEDIENDO, DEBIDO A LA GENERALIDAD 

QUE INSISTIMOS, HA PREVALECIDO EN LA EMISiÓN DE LOS OFI

CIOS Y QUE EN EL CASO DEL QUE ESTAMOS ANALIZANDO EN ESTE 

MOMENTO RESULTABAN AÚN MÁS EVIDENTES EN LA FORMA LOS CON

CEPTOS DE VIOLACIÓN QUE HEMOS INVOCADO. 

EN LA COPIA FOTOSTÁTICA DEL MODELO DEL oFICIO DE COMISIÓN AC

TUAL QUE NOS FUE PROPORCIONADO EN·LA DIRECCiÓN GENERAL DE INSPECCIÓN 

Y VIGILANCIA DE LA DEPENDENCIA, EL CUAL SE ANEXA TAL Y COMO NOS FUE 

FACILITADO INCLUYENDO EL LLENADO, SE PUEDE APRECIAR QUE APARENTEMEN 

TE LOS FACTORES DE INCONSTITUCIONALIDAD SE~ALADOS EN EL OFICIO ANTI 

CESOR, FUERON DEBIDAMENTE SUBSANADOS EN ESTE, LO CUAL EN REALIDAD NO 

HA SUCEDIDO CONFORME AL ANÁLISIS QUE DEL MISMO SE REALIZARÁ EN EL 

APARTADO 3.3 DE ESTE TRABAJO. 

ASI MISMO¡ Y EN ATENCiÓN AL ANÁLISIS REALIZADO, NOS DAREMOS 

CUENTA QUE LO ÚNICO QUE PRETENDiÓ Y LOGRO LA PROFECO CON ESTE· NUEVO 

OFICIO, ES DIFICULTAR AÚN MÁS AL VISITADO LA POSIBILIDAD DE OBTENER 

EL AMPARA DE LA JUSTICIA FEDERAL EN CONTRA DE LAS CONSECUENCIAS LESl 

VAS DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN ORDENADAS POR ESTA AUTORIDAD. 
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EN VIRTUD DE QUE EL TEMA CENTRAL DE NUESTRO TRABAJO CONSISTE EN 

DEMOSTRAR QUE LOS OFICIOS DE COMISIÓN DE LA PROFECO, SON VIOLATORIOS 

A LO DISPUESTO POR El. ARTfcULO 16 CONSTITUCIONAL, NO NOS OCUPAREMOS 

DE ANALIZAR LOS DEMÁS PRECEPTOS LEGALES INVOCADOS POR LA AUTORIDAD 

COMO FUNDAMENTO DE SUS VISITAS, CONCRETÁNDONOS ÚNICAMENTE A SEÑALAR 

EL CONTENIDO DE lOS MISMOS, A FIN DE QUE EL LECTOR TENGA UN PANORAMA 

CLARO DE LO QUE ENCIERRA EL OFICIO DE COMISIÓN ESTUDIADO, Y EN EL CA 

SO DE LOS EMANADOS DEL REGLAMENTO DEL CAPfTULO OCTAVO DE LA LEY FED~ 

. RAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, PARA REAFIRMAR LA INCONSTITUCIONALl 

DAD DE LOS OFICIOS CONFORME A LAS OBSERVACIONES QUE SE HARÁN MÁS AD~ 

LANTE, AL TRANSCRIBIR DICHOS ARTfcUlOS. 

EN CUANTO A LOS ARTfcULOS CONSTITUCIONALES INVOCADOS, ENCONTRA 

MOS EL ARTfcULO 14, EL CUAL OTORGA AL GOBERNADO LA GARANTfA DE AUDI

ENCIA, CONSISTENTE EN EL DERECHO A NO SER PRIVADOS DE SU VIDA, L1BEB. 

TAD, PROPIEDADES, POSESIONES Y DERECHOS, SI NO ES MEDIANTE JUICIO S~ 

GUIDO ANTE TRIBUNALESPREVIAMENTEESTABLECIDOS, CONFORME A DETERMINA 

DOS PROCEDIMIENTOS Y LEYES EXPEDIDAS CON ANTERIORIDAD AL HECHO. 

EL ARTfcULO 16 CONSTITUCIONAL HA SIDO ESTUDIADO AMPLIAMENTE EN 

EL APARTADO 3.1 Y LO CONTINUAREMOS HACIENDO EN EL 3.3. 

EL ARTfcUL028 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN PROHfBE LOS MONOPOLIOS 

Y TODA PRÁCTICA MONOPÓLICA, Asf MISMO DA SUSTENTO A LAS FUNCIONES DE 

INSPECCIÓN DE LAPROFECO, AL SEÑALAR EN SU PÁRRAFO TERCERO: 



- 94 -

" ••• LAS LEYES FIJARÁN BASES PARA QUE SE~ALEN PRECIOS MÁXIMOS A LOS 

ARTfcULOS, MATERIAS O PRODUCTOS QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS PARA 

LA ECONOMfA NACIONAL O EL CONSUMO POPULAR, Asf COMO PARA IMPONER MO

DALIDADES A LA ORGANIZACiÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE ESOS ARTfcULOS, MA 

TER lAS O PRODUCTOS, A FIN DE EVITAR QUE INTERMEDIACIONES . INNECESA

RIAS O EXCESIVAS PROVOQUEN INSUFICIENCIA EN EL ABASTO, AS! COMO ::EL 

ALZA DE PRECIOS. LA LEY PROTEGERÁ A LOS CONSUMIDORES Y PROPICIÁRÁ 

SU ORGANIZACiÓN PARA EL MEJOR CUIDADO DE SUS INTERESES". 

EN LO QUE RESPECTA A LOS ARTfcULOS RELATIVOS A LA LEY FEDERAL 

DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, CABE SE~ALAR QUE DEL 1, 2, 3 Y 52 Asf 

COMO DEL 78 AL 85, YA HA SIDO DESCRITO SU CONTENIDO EN EL APARTADO 

2.2 DE ESTE TRABAJO, 

EN CUANTO A ESTABLECIDO POR LOS ARTfcULOS 57 Y 59, ESTO YA HA 

SIDO REFERIDO EN EL APARTADO 2.4 DEL TRABAJO. 

DENTRO DEL FUNDAMENTO DE LAS VISITAS DE INSPECCiÓN, ENCONTRAMOS 

SE~ALADOS LOS ARTfcULO 11, 14, 18 Y 27 DEL REGLAMENTO DE CAPfTULO Ok 

TAVO DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR EN LO APLICABLE, 

DE LOS CUALES EL 14 Y EL 27 YA FUERON OPORTUNAMENTE TRATADOS EN EL 

APARTADO 2.4 DE NUESTRO TRABAJO. 

A FIN.DE COMPLETAR LA INFORMACiÓN RELATIVA A LOS ARTfcULOS SE~A 

LADOS EN EL OFICIO DE COMISIÓN COMO FUNDAMENTO LEGAL DE LAS VISITAS 

DE INSPECCiÓN, A CONTINUACIÓN NOS REFERIREMOS A AQUELLOS QUE NO HAN 
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SIDO TRATADOS EN ALGÚWOTRO APARTADO DE LA TESIS, EMPEZANDO POR LOS 

CONTENIDOS EN LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR. 

EL ARTfcULO 14 SE REFIERE A LA OBLIGACiÓN DEL PROVEEDOR DE NO 

NEGAR LA VENTA DE PRODUCTOS QUE TENGA EN EXISTENCIA, NI A CONDICIO

NAR LA VENTA DE LOS MISMOS, SE~ALANDO ASIMISMO SU OBLIGACIÓN DE AVI

SAR POR VfA DE LETREROS COLOCADOS EN SU LOCAL, LA NO EXISTENCIA DE 

DETER~' I NADOS PRODUCTOS. 

EL ARTfcULO 42 ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DEL PRESTADOR DE SERVl 

CIOS, A TENER A LA VISTA DEL PÚBLICO LA TARIFA DE LOS PRINCIPALES 

SERVICIOS QUE PRESTA, Asf COMO LA DE TENER A DISPOSICIÓN DE LOS MI~ 

MOS, LA TARIFA DE SUS DEMÁS SERVICIOS. 

EL ARTfcULO 44 IMPIDE AL.'PROVEEDOR DE SERVICIOS EFECTUAR PRÁCTl 

CAS DISCRIMINATORIAS EN LA PRESTACiÓN DE SUS SERVICIOS, RESERVARSE 

EL DERECHO DE ADMISIÓN O LLEVAR A CABO ACCIONES SEMEJANTES, A NO SER 

QUE ,~STAS SEAN.'PERI!IITIDAS POR ALGÚN ORDENAMIENTO LEGAL O SE JUSTIFl 

QUE PLENAMENTE PARA MANTENER LA SEGURIDAD O TRANQUILIDAD DEL ESTABL~ 

CIMIENTO. 

EL ARTfcULO 45 ESTABLECE LA OBLIGACIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR, 

DE EXPEDIR LA CORRESPONDIENTE FACTURA POR EL SERVICIO PRESTADO. Asf 

COMO A EXTENDER LA GARANTfA QUE EN SU CASO SE HAYA OTORGADO. 

A CONTI NUAC IÓN NOS OCUPAREMOS DE LOS ART f CULO 11 y 18 DEL REGLA 
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MENTO DEL ARTfcULO OCTAVO DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONS~ 

MIDOR, LOS CUALES SE TRANSCRIBEN INTEGRAMENTE POR CONSIDERAR QUE EL 

ESTUDIO DE ESTOS DOS, Asf COMO DEL 14 Y 27 DEL MISMO ORDENAMIENTO, 

~E ESTABLECE EN QUIEN RECAE LA FACULTAD, Y POR TANTO LA COMPETENCIA 

PARA EMITIR EL OFICIO DE COMISIÓN QUE SE ESTA ESTUDIANDO. 

ARTICULO 11.- Los SUBPROCURADORES y EL COORDINADOR GENERAL 

DE ADMINISTRACIÓN TENDRÁN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES COMUNES: 

l. PLANEAR, INSTRUMENTAR, EJECUTAR, COORDINAR, CONTROLAR, 

DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR LAS ACCIONES DE LAS UNIDADES ADmNI~ 

TRATIVASADSCRITAS BAJO SU ÁMBITO DE COMPETENCIA, RESOLVIENDO 

Y FIRMANDO LOS ASUNTOS QUE CORRESPONDAN A LAS MISMAS; 

11. DESEMPE~AR LAS LABORES ENCOMENDADAS A SU CARGO Y COORDl 

NARSE ENTRE sf PARA EL DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LES 

HAN SIDO CONFERIDAS; 

11. ACORDAR CON EL PROCURADOR EL DESARROLLO DE LOS ASUNTOS 

ENCOMENDADOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS BAJO SE 

RESPONSABILIDAD E INFORMARLE OPORTUNAMENTE SOBRE LOS MISMOS; 

IV. SOMETER A LA APROBACIÓN DEL PROCURADOR LOS ESTUDIOS Y D);. 

MÁS PROYECTOS QUE ELABOREN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS A SU 

CARGO; 
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V, INTERVENIR EN LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE LEYES, REGLA 

HENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y DEHÁS ORDENAHIENTOS JURfDICOS, 

DENTRO DE SUS RESPECTIVOS ÁHBITOS DE COHPETENCIAl Y EN AQU1 

LLOS QUE LES ENCOMIENDE EL PROCURADOR; 

VI, EMITIR LA NORMATIVIDAD RE8PEC¡0 A LAS ATRIBUCIONES ENCQ 

I~ENDADAS A LAS UN IDADES ADMI NSTRAT I VAS DE SU ADSCR I PC I ÓN l 

VI I. VIGILAR QUE SE CUMPLA ESTRICTAHENTE CON LOS ORDENAHIEN. 

TOS JURfDICOS EN TODOS LOS ASUN10S DE SU COMPETENCIAl 

VIII, PROHOVBR LA CONCERTACIÓN Y COLABORACIÓN DE LA PROCURA 

DURfA CON OTRAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES, INSTITUCIONES, Y ORGA 

NISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS, PARA LOGRAR LOS FINES QUE ESTABL1 

CE LA LEY, DENTRO DE SUS RESPECTIVOS ÁMBITOS DE COMPETENCIAl 

1 X, DAR A CONOCER EN LOS ÁMB ITOS BAJO SU RESPONSAB I LI DAD, 

LAS RESOLUCIONES Y ACUERDOS DEL PROCURADOR, Y LOS QUE 

. EMITAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES; 

ELLOS 

X, CONOCER Y ANALIZAR LOS HECHOS QUE SE ADECUEN A LOS SUPUE~ 

TOS PREVISTOS POR ELARTfcUL059, FRACCIONES VII Y IX A XI ¡, 

DE LA LEY, SIN PERJUICIO DE LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA A 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURfDICOS; 

XI. . EXPEDIR COPI AS CERTI F I CADASDE EXPED 1 ENTES Y DOCUMENTOS 

, 
i 
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A CARGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SE LES ADSCRIBAN, 

Asf COMO ENDOSAR O TRANSFERIR BILLETES DE DEPÓSITO, Y 

XII. LAS DEMÁS QUE.LES :CONFIERAN OTROS ORDENAMIENTOS JURfDl 

COS O EL PROCURADOR. 

ARTICULO 18.- CORRESPONDEN A LOS DIRECTORES GENERALES LAS SI 

GUIENTES ATRIBUCIONES COMUNES: 

l. PLANEAR, INSTRUMENTAR, EJECUTAR, COORDINAR, CONTROLAR, 

DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR LAS ACCIONES DERIVADAS DE LOS PROGRA 

MAS A SU CARGO Y DEL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LES COi! 

FIERE !STE REGLAMENTO; 

11. PROPONER AL PROCURADOR O SUBPROCURADOR AL QUE SE ENCUE.ti 

TREN ADSCRITOS, O EN SU CASO, AL COORDINADOR GENERAL DE ADMI

NISTRACIÓN, LA CELEBRACIÓN DE BASES DE CONCERTACIÓN Y COLABORA 

CIÓN CON OTRAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES, INSTITUCIONES Y ORGA

NISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS. A FIN DE EJERCER LAS ATRIBUCIONES 

QUE LES HAN SIDO ENCOMENDADAS; 

II I. EM!T 1 R y, EN SU CASO, EVALUAR LOS CR !TER lOS DE APLl CA 

. CIÓN GENERAL RELATIVOS AL ÁREA A SUCARGOI 

IV. FORt·IULAR DICTÁMENES, OP lNIONES, PROYECTOS E 1 NFORMES QUE 

LES SEAN SOUCITADOS POR LA SUPERIORIDAD; 
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V. FORMULAR LOS PROYECTOS DE PROGRAMA DE PRESUPUESTO; RELATI. 

VOS A LA UNIDAD BAJO SU RESPONSABILIDAD; 

VI. COORDINAR SUS ACTIVIDADES CON OTRAS UNIDADES ADMINISTRA 

TIVAS DE LA PROCURADURfA PARA LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS 

A CARGO DE LAS MISMAS; 

VII. DAR A CONOCER LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE AUTORIDA

DES SUPERIORES Y AQUELLOS QUE EMITAN CON FUNDAMENTO EN LAS 

ATRIBUCIONES QUE LES CORRESPONDAN; 

VIII. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO Y APLICAR LOS ORDENAMIENTOS 

QUE INTEGRAN EL MARCO JURfDICO DE LA PROCURADURfA, EN LOS T~R 

MINOS DE LAS ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE EL PRESENTE REGLA

MENTO Y DEMÁS ORDENAMIENTOS JURfDICOS y, EN SU CASO IMPONER 

LAS SANCIONES QUE PROCEDAN, Asf COMO MOTIVAR, FUNDAR Y SUSCRI 

BIR LAS RESOLUCIONES DERIVADAS DE LOS·RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

QUE SE PROMUEVAN Y SEAN DE SU COMPETENCIA; 

IX. EXPED I R COP lAS CERTl F I CADAS DE EXPEDI ENTES y DOCUMENTOS 

. A CARGO DE LA UNIDAD BAJO SU RESPONSABILIDAD; 

X. ORDENAR LA PRÁCTl CA DE VER I F I CAC IONES, I NSPECC IONES, NOT I 

FICACIONES, PERITAJES, EJECUCiÓN DE SANCIONES Y DEMÁS DILIGE.t! 

CIAS QUE EL EJERCICIO DE SU FUNtlÓN REQUIERA; 
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XI, MOTIVAR, FUNDAR Y SUSCRIBIR LAS RESOLUCIONES DE LAS E~ 

CEPCIONES PROCESALES E INCIDENTES QUE SE PROMUEVAN EN LOS PRQ 

CEDIMIENTOS ADMINSTRATIVOS DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LOS 

LINEAMIENTOS DE APLICACiÓN GENERAL QUE EXPIDA LA DIRECCiÓN G1 

NERAL DE ASUNTOS JURfDICOS, 

XII, PROPORCIONAR ASESORfA, CONSULTA y ORIENTACiÓN GRATUITA 

A LA POBLACiÓN CONSUMIDORA RESPECTO A SUS DERECHOS; 

XIII, ANALIZAR LOS HECHOS QUE SE ADECUAN A LOS SUPUESTOS PR1 

VISTOS EN EL ARTfcULO 59, FRACCIONES VII y IX A XII, DE LA LEY 

Y HACERLOS DEL CONOCIMIENTO DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS 

JURfDICOS, A EFECTO DE QUE SE PRÓCEDA EN CONSECUENCIA, Y 

XIV, LAS DEMÁS QUE LES CONFIEREN OTROS ORDENAMIENTOS JURfDI 

COS O EL PROCURADOR, 

UNA VEZ QUE EL LECTOR HA TENIDO OPORTUNIDAD DE CONOCER EN ESTE 

APARTADO EL FORMATO DEL OFICIO DE COMISiÓN, Asf COMO AQUELLOS ARTl 

CULOS QUE NO HABfAN SIDO TRATADOS Y QUE CONSTITUYEN EL FUNDAMENTO 

LEGAL EN QUE LA PROCURADURfA SE APOYA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS VI 

SITAS DE INSPECCiÓN PASAREMOS A ANALIZAR DETENIDAMENTE EN EL SI

GUIENTE APARTADO LAS DEFICIENCIAS DEL MISMO, PARA DEMOSTRAR DEBIDA 

MENTE SU INCONSTITUCIONALIDAD COMO ES NUESTRO PROPÓSITO. 
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3.3 El OFICIO DE COMISiÓN GIRADO POR lA PROCURADURfA FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR NO REuNE TODAS LAS FORMALIDADES PRESCRITAS PARA LAS 

.VISITAS DOMICILIARIAS POR El ARTfcUlO 16 CONSTITUCIONAL. 

PUESTO QUE EL ARTfcUlO 26 ESTABLECE QUE lAS FORMALIDADES DE LA 

VISITA DOMICILIARIA DEBEN SUJETARSE A LAS QUE RIGEN PARA EL CATEO, 

CONVIENE DETENERNOS EN LAS REFLEXIONES DEL MAESTRO BURGOA ACERCA DE 

ESTA PARTE DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO. DE ESTE ANÁLISIS SE DESPREN 

DERÁ lA BASE PARA AFIRMAR lA INCONSTITUCIONALIDAD DEL OFICIO QUE ANA 

LI ZAMOS AQU f • 

LA PARTE CORRESPONDIENTE DEL ARTfcUlO 16 SEÑALA QUE "EN TODA OE 

DEN DE CATEO, QuE SÓLO LA AUTORIDAD JUDICIAL PODRÁ EXPEDIR Y QUE SI 

RÁ ESCRITA. SE EXPRESARÁ El LUGAR QUE HA DE INSPECCIONARSE, LA PERSO 

NA O PERSONAS QUE HAYAN DE APREHENDERSE A LOS OBJETOS QUE SE BUSCAN, 

A LO QuE ÚNICAMENTE DEBE LIMITARSE LA DIL1GENCIA. 

COMO SE RECORDARÁ, EN UNA PARTE PREVIA EL ARTfcULO 16 ESTIPULA 

QUE "LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PODRÁ PRACTICAR VISITAS DOMICILIA

RIAS ÚNICAMENTE PARA CERCIORARSE DE QUE SE HAN CuMPLIDO LOS REGLAMEN 

TOS SANITARIOS Y DE POLICfAl Y EXIGIR LA EXHIBICIÓN DE LOS liBROS Y 

PAPELES INDISPENSABLES PARA COMPROBAR QuE SE HAN ACATADO LAS DISPOSl 

ClONES FISCALES, SUJETÁNDOSE EN ESTOS CASOS A LAS LEYES RESPECTIVAS 

Y A lAS FORMALIDADES PRESCRITAS PARA LOS CATEOS". 

PARA EL MAESTRO BURGOA, "EL ACTO AuTORITARIO CONDICIONADO POR 
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LAS GARANTfAS DE SEGURIDAD JURfDICA INVOLUCRADAS EN ESTA [ ••. 1 PAR 

TE DEL ARTfcULO 16 CONSTITUCIONAL, ESTRIBA EN EL CATEO, O SEA, EN 

EL REGISTRO O INSPECCIÓN DE SITIOS O LUGARES CON EL FIN DE DESCU

BRIR CIERTOS OBJETOS PARA EVIDENCIAR DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS, 

DE APREHENDER A ALGÚÑ SUJETO O DE TOMAR POSESióN DE UN BIEN", (26) 

DE ACUERDO CON EL MISMO JURISTA, "LA PRIMERA GARANTfA JURfDICA 

QUE CONDICIONA EL ACTO DE CATEO ESTRIBA EN QUE LA ORDEN RESPECTIVA 

DEBE EMANAR DE AUTORIDAD JUDICIAL EN-EL SENTIDO FORMAL DEL CONCEP

TO, ES DECIR, DE UN ÓRGANO AUTORITARIO CONSTITUTIVO DEL PODER JUDl 

CIAL, BIEN SEA LOCAL O FEDERAL". (27) 

LA SEGUNDASE REFIERE A SU FORMA, PUES DICHA ORDEN DEBE CON.s. 

TAR POR ESCRITO, POR LO QUE UN CATEO ORDENADO O DICTADO VERBALMENTE 

ES VIOLATORIO DE ESTA PARTE DEL ARTfcULO 16. 

LA TERCERA OBSERVACIÓN TIENE QUE VER CON EL !:fECHO DE QUE "LA 

ORDEN DE CATEO NUNCA DEBE SER GENERAL, ESTO ES, TENER UN OBJETO IN 

DETERMINADO DE REGISTRO O INSPECCIÓN, SINO QUE DEBE VERSAR SOBRE CQ 

SAS CONCRETAMENTESEflALADAS EN ELLA Y PRACTICARSE EN UN CIERTO LU" 

GAR. ADEMÁS, CUANDO LA ORDEN DE CATEO LLEVE APAREJADO UN MANDAMIEN 

TO DE DETENCIÓN O APREHENSIÓN, LA CONSTANCIA ESCRITA RELATIVA DEBE 

(26) IDEM. P. 615 
(27) IDEM 
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INDICAR EXPRESAMENTE LA PERSONA O PERSONAS QUE HAN DE SER OBJETO DE 

ESTOS DOS ÚLTIMOS ACTOS", (28) 

POR ÚLTIMO, LA CUARTA OBSERVACIÓN SE REFIERE A LA OBLIGACIÓN 

DE LA AUTORIDAD DE LEVANTAR UN ACTA CIRCUNSTANCiADA. ESTE REQUISl 

TO ES CUMPLIDO EN LAS VISITAS DE INSPECCiÓN QUE REALIZA EL PERSONAL 

AUTORIZADO DE LA PFC, COMO PUEDE· APRECIARSE EN PÁGINAS ANTERIORES, 

DONDE SE INCLUYE EL FORMATO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, 

EN CUANTO A LO QUE SEÑALA LA TERCERA OBSERVACIÓN (EL HECHO DE 

QUE LA ORDEN NO PODRÁ SER GENERAL), EN ELLO RADICA LA RAZÓN FUNDA

MENTAL POR LA QUE SS INCONSTITUCIONAL EL OFICIO DE COMISiÓN QUE.UTl 

LI ZAN LOS INSPECTORES DE LA PROCURADUR fA FEDERAL DEL CONSUMI DOR, S.E. 

GÚNPUEDE APRECIARSE EN EL MODELO ACTUAL·, QUE SE ADJUNTA EN PÁGI

NAS ANTERIORES, LA INCONSTITUCIONALIDAD EN ESTE PUNTO SE DEBE A LOS 

SIGUIENTES FACTORES: 

1. CUANDO LOSOF I C I OS DE COMI S IÓN SON PROPORC IONADOS A LOS 

INSPECTORES, ESTOS NO VAN DIRIGIDOS A NADIE, SINO QUE EN 

EL ESPACIO DONDE DEBERfAN DE ASENTARSE LOS DATOS DE QUIEN 

HABRÁ DE SER OBJETO DE LA 1 NSPECC I ÓN, ÚN I CAMENTE SE EN

CUENTRAN UNA SERIE DE LfNEAS DONDE EL INSPECTOR HABRÁ DE 

(28) IDEM. 
• Es EL OFICIO QUE SE INCLUYE DESPU~S DEL FORMULARIO PARA EL 

ACTA; 
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ANOTAR LOS DATOS DEL VISITADO, UNA VEZ QUE HA SELECCIONA 

DO A ESTE A SU LIBRE ARBITRIO Y SIEMPRE Y CUANDO HAYA D~ 

TECTADO ANOMALfAS QUE AMERITEN SER SANCIONADAS, YA QUE DE 

NO ENCONTRAR IRREGULARIDADES, NO LEVANTARÁ ACTA, NI DEJA 

RÁ OFICIO ALGUNO AL VISITADO. 

2. EN EL PRIMER PÁRRADO DEL OFICIO SE ESTABLECE EL FUNDAMEN 

TO JURfDICO EN QUE SE SUSTENTAN LAS VISITAS DE INSPECCIÓN 

Y EN NINGUNO DE ELLOS SE FACULTA AL INSPECTOR A EMITIR E~ 

TE TIPO DE OFICIO NI A DIRIGIRLOS, POR LO QUE NO PODEMOS 

. CONSIDERARLO AUTORIDAD COMPETENTE PARA EXPEDIR LOS MISMOS 

Y POR LO CONSIGUIENTE, AL ASENTAR LOS DATOS DEL VISITADO 

NO ESTARÁ CONVALIDANDO UN OFICIO QUE DESDE SU ORIGEN CARI 

CE DE LEGALIDAD, POR SER EMITIDO DE MANERA GENERAL Y NO 

cPARTlCULAR COMO ESTABLECE EL ARTfcULO 16 CONSTITUCIONAL. 

3. EL CARÁCTER GENERAL -y POR TANTO LA INCONSTITUCIONAL DEL 

OF I C lOSE FORTALECE POR EL- HECHO DE QUE EN EL MI SMO SEGUN 

DO PÁRRAFO DE ~STE, LA AUTORIDAD EMISORA LE ASIGNA UNA VA 

LIDEZ DE 15 DIAS. 

4. EL INSPECTOR QUEDA FACULTADO PARA ELEGIR A SU ARBITRIO 

(DE ACUERDO CON RUTAS~ E INCLUSO INTERESES PERSONALES) A 

QUIENES INSPECCIONARÁ, CON LO CUAL LOS PROVEEDORES EStÁN 

EN INDEFENSIÓN JURfDICA, PUES SE LES IMPOSIBILITA PARA SQ 

LICITAR EL AMPARO DE LA JUSTICIA FEDERAL, Y AUN CUANDO 



- 105 -

Asf FUERA. ÉSTE NO ES PERMANENTE Y. AL NO HABER RESPUESTA 

POSITIVA DE LA AUTORIDAD SOBRE LA PRESUNTA REALIZACIÓN DE 

LA VISITA. AL AMPARADO SE LE SOBRESEIRIA LA PROTECCIÓN Y 

QUEDAR(A EXPUESJO A SER VISITADO POSTERIORMENTE, AMÉN DE 

QUE NO EXISTE PRECEDENTE DE QUE SE OTORGUE AMPARO CONTRA 

LA REALIZACIÓN DE VISITAS. SINO SÓLO CONTRA SUS EFECTOS. 

CUANDO SE HA PROCEDIDO INCONSTITUCIONALMENTE EN SU REALl 

ZACION. 

PARA EL MAESTRO BURGOA NO EXISTE VIOLACIÓN DE LA GARANTíA CON~ 

TITUCIONAL DEL ART(CULO 16 CUANDO SE REALIZAN VISITAS DE INSPECCIÓN 

POR DECISI6N DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. SIN SUSTENTO EN UN MANDA 

MIENTO ESCRITO PREVI6. ESPECIALMENTE DIRIGIDO A QUIEN SERÁ OBJETO 

D~LA VISITA. INCLUSO LLEGA A AFIRMAR QUE AdN SIN MANDAMIENTO El 

CRITO. LAS VISITAS ORDENADAS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS SON 

CONSTITUCIONALES. PUES NO SE TRATA DE MANDATOS JUDICIALES. EN TODO 

CASO. SI CONSIDERA QUE PARA QUE HAYA CONSTITUCIONALIDAD EN LOS Af 

TOS DE LA AUTORIDAD QUE SE DERIVEN DE LA VISITA (SANCIONES TALES CQ 

MO ARRESTO. MULTAS~ CLAUSURAS. ETCÉTERA), TALES ACTOS DEBEN SUJETAR 

SE AL CONTENIDO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE HAYA LEVANTADO AL 

CONCLUIR LA VISITA. SIN QUE SE TENGAN EN CUENTA LAS APRECIACIONES 

SUBJETIVAS DEL INSPECTOR (PRESUNCIONES SIN BASE PROBADA. POR EJEM 

·PLO) • 

NOSOTROS CONSIDERAMOS QUE SI HAY 

VIRTUD DE QUE EN SU PARTE CONDUCENTE. 

VIOLAC)ÓN CONSTITUCIONAL. EN 

LA CONSNTITUCIÓN $E~ALA QUE 
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LAS VISITAS DOMICILIARIAS QUE REALICE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

SE SEGUIRÁN "LAS FORMALIDADES PRESCRITAS PARA LOS CATEOS" ( ÚLTIMA 

LfNEA DEL ARTfeULO 16). Y EN LA ÚLTIMA PARTE DEL PÁRRAFO PENÚLTl 

MO ESTIPULA QUE "EN TODA ORDEN DE CATEO, QUE SÓLO LA AUTORIDAD JUDl 

e I AL PODRÁ EXPED IR Y .QUE SEA EseR ITA, SE EXPRESARÁ EL LUGAR QUE HA 

DE INSPECCIONARSE, LA PERSONA O PERSONAS QUE HAYAN DE APREHENDERSE 

y LOS OBJETOS QUE SE BUSCAN, A LO QUE ÚNICAMENTE DEBE LIMITARSE LA 

DILIGENC!A, LEVANTÁNDOSE AL CONCLUIRLA UN ACTA CIRCUSTANCIADA, EN 

PRESENCIA DE DOS TESTIGOS PROPUESTOS POR EL OCUPANTE DEL LUGAR DEL 

. CATEADO O EN SU AUSENCIA O NEGATIVA, POR LA AUTORIDAD QUE PRACTIQUE 

LA DILIGENCIA". 

LA CONTROVERSIA SE DERIVA DE UNA APARENTE CONTRADICCIÓN EN EL 

TEXTO QUE COMENTAMOS. PUES MIENTRAS QUE ORDENA EN SU ÚLTIMA LINEA 

QUE LAS VISITAS ORDENADAS Y REALIZADAS POR AUTORIDADES ADMINISTRATl 

VAS SE SUJETEN ALAS FORMALIDADES DE UN CATEO, EN SU PENÚLTIMO PÁ-. 
RRAFO SEÑALA QUE SÓLO LA AUTORIDAD JUDICIAL PODRÁ ORDENAR _LOS CA.-. 

TEOS. 

Lo QUE SUCEDE ES QUE LA CONTRADICCIÓN ES SÓLO APARENTE, SI LA 

CONSIDERAMOS AD LEtTERAM: Lo QUE EL LEGISLADOR QUIERE IMPLICAR ES 

QUE AÚN CUANDO LA VISITA DE INSPECCiÓN ORDENADA POR AUTORIDAD ADMI

NISTRATIVA NO CONSTITUYE UN CATEOj SI DEBE SUJETARSE A SUS FORMALl 

DADES .. POR TANTO, EL OFICIO QUE COMENTAMOS AQUr NO CUMPLE, EN LO 

QUE A tL CONCIERNE, CON LAS FORMALIDADES DEL CATEO, POR LAS SIGUIEH 

TES RAZONES: 
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A) No SEÑALA EL DOMICILIO QUE SERÁ INSPECCIONADO. 

B) No SE ESPECIFICA EL NOMBRE DE LA O DE LAS PERSONAS CON L~S 

QUE SE ENTENDERÁ LA DILIGENCIA. 

C) EL MOTIVO ESTÁ SEÑALADO IMPLICITAMENTE (AL INVOCARSE LA 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR) Y NO EXPLlcITAMEN 

TE COMO DEBERlA OCURRIR. 

SIN EMBARGO, COMO PUEDE APRECIARSE EN EL MISMO MODELO, SI SE 

SUSTENTA LAACCI~N LEGALMENTE (EN LOS ARTlcULOS INVOCADOS Y APLICA

BLES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECC IÓN AL CONSUm DOR), SE SE;ÑALA EL OJi 

JETO DE LA INSPECCIÓN (PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTIcULO 59 Y 

EL CAPITULOD~CIMO PRIMERO DEL MISMO ORDENAMIENTO). 

A JU I C I O DEL MAESTRO BURGOA NO SE REQU I ERE MANDAM lENTO ESCR ITO. 

PARA REAl! ZAR ESTAS I NSPECC IONES. EN NUESTRA OP I N I ÓN, S 1 LA CONST 1 

TUCIÓN ORDENA QUE PARA LAS VISITAS ADMINISTRATIVAS SE DEBEN SEGUIR 

LAS FORMAl! DADES DEL CATEO, NO SÓLO SE REQU I ERE MANDAM lENTO ESCR ITO 

S I NO QUE, ADEMÁS, EL QUE UTll! ZAN LOS 1 NSPECTORES DE LA PROCURADUR lA 

FEDERAL DEL CONSUMIDOR ES I NCONST ITUC IONAL PORQUE NO REUNE LAS CARA.c. 

TERrSTlCAS QUE PRESCRIBE EL. MULTlCITADO ORDENAMIENTO PARA LOS OFle. 

CIOS DE CATEO. PARA FINES PRÁCTICOS, EL OFICIO DE COMISIÓN AL ~UE 

NOS REFERIMOS AQUr EQUIVALDRÍA A UNA ORDEN DE CATEO, INDEPENDIENTE

MENTE DE QUE NO SE APEGA A LA FORMALIDAD CONSTITUCIONAL. 
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OTRA OBJECIÓN QUE SE ENCUENTRA EN EL OFICIO EN CUESTIÓN, ES 

QUE SE COMISIONA AL INSPECTOR, PERO NO SE DIRIGE AL VISITADO. 

LA úLTIMA OBJECIÓN ES QUE HABILITA AL INSPECTOR POR UN TIEMPO 

PROLONGADO, LO CUAL RECALCA SU GENERALIDAD AL PERMITIR QUE UN MISMO 

OFICIO PUEDA SER UTILIZADO EN DIVERSAS OCASIONES DURANTE SU VIGEN-

CIA. 

PARA EL MAESTRO BURGOA, LO QUE HEMOS SOSTENIDO EN PÁRRAFOS ANTI 

RIORES NO SERfA CIERTO, PUES AUNQUE SEGÚN EL TEXTO DEL ARTfcULO 16 

CONSTITUCIONAL LAS VISITAS DOMICILIARIAS DEBEN PRACTICARSE CON SUJI 

'CIÓN A LAS 'FORMALIDADES PREVISTAS PARA LOS CATEOS, ENTRE AMBAS FIG1! 

RAS EXISTEN CLARA~ DIFERENCIAS. QUE PROCEDEN A SE~ALAR: 

"Al' EL CATEO Y LA VISITA DOMICILIARIA TIENEN OBJETIVOS DIf=EREN 

TES, PUES MIENTRAS QUE AQU~L TIENE LA FINALIDAD DE QUE SE 

INSPECCIONE ALGÚN LUGAR, SE APREHENDA A ALGUNA PERSONA O 

SE BUSQUE ALGÚN OBJETO, LA VISITA DOMICILIARIA ES UNA DILl. 

G~NCIA QUE PERSIGUE ÚNICAMENTE EL CERCIORAMIENTO DE QUE 

"SE HAN CUMPLIDO LOS REGLAMENTOS SANITARIOS Y DE POLlcfA", 

Asf COMO LA "EXHIBiCióN DE LOS LIBROS Y PAPELESINDISPENSA 

BtES PARA COMPROBAR QUE SE HAN ACATADO LAS DISPOSICIONES 

FISCALES". 

,B) LA ORDEN DE CATEO sóLO LA PUEDE EXPEDIR UN JUEZ O TRIBU

NAL, EN TANTO QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PUEDEORDI 
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NAR LA VISITA DOMICILIARIA. 

el LA ORDEN DE VISITA, QUE SIEMPRE DEBE SER ESCRITA Y ESTAR 

DIRIGIDA ALVISITADO"NO PUEDE DECRETAR LA EXHIBICIÓN DE 

DOCUMENTOS DE CUALQUIER fNDOlE QUE NO SE RELACIONEN INDIS 

PENSABLEMENTE CON EL OBJETO CONSTITUCIONAL DE DICHA DILI 

GENCIA, SIN QUE TAMPOCO PUEDA DETERMINAR LA CLAUSURA DE 

ARCHIVOS, MUEBLES, ESCRITORIOS, ETC~TERA, QUE SE UBIQUEN 

EN EL lUGAR VISITADO, LO CUAL SI PROCEDE EN LOS CATEOS, 

ANTE LA PRESUNCiÓN DE UN DELITO Y PARA EVITAR QUE EL VISl 

TADO ALTERE EL ORDEN ENCONTRADO POR LA AUTORIDAD Y QUE 

SIRVA COMO PROB~TORIO DURANTE UN POSIBLE JUICIO POSTERIOR. 

D) LA ORDEN DE VISITA TAMPOCO DEBE CONTENER NINGÚN DESPACHO 

DE SECUESTRO O DE EMBARGO NI DE "CONGELACiÓN" O ASEGURA

MIENTO DE CUENTAS, INVERSIONES O DEPÓSITOS BANCARIOS O DE 

OTRA NATURALEZA, LO CUAL SI PROCEDE EN EL CASO DEL CATEO, 

EN CAL! DAD DE MED IDAS PRECAUTOR I AS. 

El . EL VISITADOR DEBE CONTRAERSE A INSPECCIONAR LOS PAPELES Y 

LIBROS QUE REVISE EN EL LUGAR DE QUE SE TRATA, SIN PODER 

SUSTRAERLOS DE ESTE, LEVANTANDO UN ACTA CIRCUNSTANCIADA 

DE LA DILIGENCIA RESPECTIVA EN LA·QUE TIENE DERECHO A IN~ 

TERVENIR EL VISITADO. 

Fl DICHA ACTA DEBE SER FIRMADA POR DOS TESTIGOS QUE EL VISl 



, 
1 

- 110 -

TADO PROPONGA Y EN CASO DE AUSENCIA O NEGATIVA DE ÉSTE, 

SU NOMBRAMIENTO DEBE HACERLO EL VISITADOR u ,I291 

EN NUESTRA OPINIÓN, LOS ANTERIORES ARGUMENTOS DEL DOCTOR BUR 

GOA, AL ESTABLECER LAS DIFERENCIAS ENTRE EL CATEO Y LA VISITA DOMI

CILIARlA, NO SIGNIFICAN QUE SE DEMUESTRE LO CONTRARIO DE LO QUE NQ 

SOTROS PROPONEMOS, EN R6ALIDAD, LO QUE INTERESA SON DOS HECHOS: 

Al EL ARTfcULO 16 SEf'lALA QUE LAS VISITAS DOMICILIARIAS ORD.F-. 

NADAS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEBEN SUJETARSE A 

LAS FORMALIDADES PREVISTAS PARA LOS ACTOS DE CATEO, ESTO 

NO SIGNIFICA QUE EL ACTO PODRÁ TENER LAS CONSECUENCIAS 

QUE PUEDE TENER UN CATEO, SINO QUE LAS FORMALIDADES DE 

PROCEDIMIENTO DEBEN SER LAS MISMAS. LA LETRA CONSTITUCIQ 

NAL SÓLO EQUIPARA EL CATEO CON LA VISITA DOMICILIARIA EN 

CUANTO A SUS FORMALIDADES DE REALIZACiÓN Y NO EN CUANTO A 

SUS CONSECUENCIAS llLSITU (EN .EL LUGAR DE LOS HECHOS), 

B) EL MISMO ARTfcULO ESTABLECE LAS CARACTERfsTICAS DEL CATEO 

EN LO QUE SE REFIERE A SUS FORMALIDADES DE EJECUCiÓN Y NO 

PREJUZGA SOBRE SUS CONSECUENCIAS, 

(29) IDEM. P. 520· 
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cl LUEGO ENTONCES. DADAS ESAS PREMISAS DEL PROPIO ARTIcULO 

16. EL OFICIO DE COMISIÓN QUE COMENTAMOS AQUf ES FRANCA

MENTE INCONSTITUCIONAL, 

3.4 PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA ACTOS DE LA PROCURADll 

RfA FEDERAL DEL CONSUMIDOR TRATÁNDOSE DE VISITAS DE INSPEC

CIÓN, 

SI SE DEMOSTRARÁ LA VIOLACIÓN DE UNA GARANTfA CONSTITUCIONAL 

-COMO PENSAMOS HAB~RLO HECHO EN EL APARTADO ANTERIOR. DE ACUERDO 

CON EL CONCEPTO DEL MAESTRO BURGOA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO. AÚN' 

CUANDO EL PROPIO AUTQR. POR CONSIDERAR QUE EN EL CASO DE LAS' VISI-

.TAS DOMICILIARIAS NO EXISTE VIOLACiÓN CONSTITUCIONAL -NI SIQUIERA 

CUANDOSE'REALlZAN COMO.LO HACE LA PROCURADURfA FEDERAL DEL CONSUMl 

DOR¡PROCEDIMIENTO QUE HEMOS 'DESCRITO TAMBI~N EN EL APARTADO PRECI 

DENTE-. SEGURAMENTE TAMPOCO ESTAR fA DE ACUERDO EN LA PROCEDENCIA 

'DEL JUICIO DE AMPARO EN EL CASO QUE ESTUDIAMOS, 

DE ACUERDO CON EL MAESTRO BURGOA. "LA ACCIÓN DE AMPARO, ES EL 

DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO (CARACTERfSTlCA GEÑ~RICAI. QUE INCUMBE AL 

GOBERNADO. VI CTlMADE CUALQU I ER CONTRAVENC I ÓNA ALGUNA GARANTfA IN. 

DIVIDUAL COMETIDA POR CUALQUIER AUTORIDAD ESTATAL MEDIANTE UNA LEY 

O UN ACTO (STRICTO SENSul, O A AQUEL EN CUYO PERJUICIO TANTO LA All 

, . TOR 1 DAD FEDERAL COMO LA LocAL. poR CONDUCTO DE UN ACTO CoNCRETO A 

, LA EXPEDICIÓN DE UNA LEY. HAYAN INFRINGIDO SU RESPECTIVA COMPETEN-
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CIA (SUJETO ACTIVO O ACTOR), DERECHO QUE SE EJERCITA EN CONTRA DE 

CUALQUIER AUTORIDAD DE LA FEDERACiÓN O DE LAS AUTORIDADES LOCALES, 

EN SUS RESPECTIVOS CASOS (SUJETO PASIVO O DEMANDADO) Y CON EL FIN 

DE OBTENER LA RESTITUCiÓN DEL GOCE DE LAS GARANTfAS VIOLADAS O LA 

ANULACiÓN CONCRETA DEL ACTO (LATO SENSU) CONTRAVENTOR DEL RtGIMEN 

DE COMPETENCIA FEDERAL O LOCAL, POR CONDUCTO DE LOS ÓRGANOS JURISDl 

CCIONAlES FEDERALES (OBJETO)".(30) 

CONCRETAMENTE, PENSAMOS QUE EL AMPARO PROCEDER fA TRAS REALIZAR 

SE LA VISITA SIEMPRE Y CUANDO LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPON 

DIENTE (EN ESTE CASO LA PROFECO) HUBIERA ADOPTADO SANCIONES LEGALES 

CONTRA EL VISITADO. EN ESTE CASO, LAS SANCIONES TAL VEZ SERfAN .FII 

LES AL EspfRITU CONSTITUCIONAL, NO Asf LA VISITA QUE LAS ORIGiNÓ, 

CUYO PROCEDIMIENTO ESTARfA VICIADO DE ORIGEN Y SER fA INCONSTITUCIO

NAL. POR TANTO, LAS SANC IONES TAMB I tN SERf AN, I NCONST ITUC I ONALES 

POR CONSIGUIENTE. 

EL CRITERIO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA SI 

·DO NO OTORGAR EL AMPARO CONTRA LA REALIZACiÓN DE SUS VISITAS DOMICl 

. LIARlAS, POR LAS RAZONES QUE SE OBSERVARÁN EN EL INCISO DEL· APARTA 

DO SIGUIENTE DE ESTE TRABAJO, EN LO CUAL DISCREPA DE LA OPINiÓN DEL 

(30) BURGOAi IGNACIO,· El JUICIO DE AMPARO. 
EDITORIAL PORRÚA, S;A •. MÉXICO, 1982; 

DtCIMO OCTAVA EDICiÓN 
P. 325 
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MAESTRO BURGOA. SIN EMBARGO, SI LO HA OTORGADO CONTRA LAS CONSECUEli 

CIAS DE TALES VISITAS (SANCIONES, GENERALMENTE), CUANDO SE HA CONSl 

DERADO QUE EXISTIERON VICIOS Y CONTRAVENCIONES A LA CONSTITUCIÓN AL 

LLEVARLA A CABO. 

EN CONCLUSIÓN, OPINAMOS QUE EL JUICIO DE AMPARO PROCEDE CONTRA 

LAS CONSECUENCIAS DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN QUE REALIZA LA PROCY 

RADURfA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, y NO CONTRA SU REALIZACIÓN MISMA, 

PUES LA CONSTITUCIÓN PERMITE QUE ELLAS OCURRAN, PERO ESTABLECE EL 

PROCEDIMIENTO AL QUE DEBEN SUJETARSE. POR TANTO. SI NO SE CUMPLE 

TAL PROCEDIMIENTO Y DE ELLO SE DERIVAN CONSECUENCIAS LESIVAS PARA EL 

VISITADO, PROCEDE EL AMPARO. 

3.5 CRITERIO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SOBRE EL 

TEMA. 

Nos PARECE DE MERIDIANA CLARIDAD EL SIGUIENTE RAZONAMIENTO DE 

NUESTRO MÁXIMO TRIBUNAL: 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUEST.o POR EL ARTfcULO 16 CONSTITUCIQ 
. NAL LA ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA EXPEDIDA POR AUTORIDAD ADMI 
NISTRATIVADEBE SATISFACER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: .l.-CONS 
TAR EN MANDAMIENTO ESCRITO; 2.-SER EMITIDA POR AUTORIDAD COMPE 
TENTE). 3.-ExPRESAR EL NOMBRE DE LA PERSONA RESPECTO DE LA CUAL 
SE ORDENA LA VISITA Y EL LUGAR QUE DEBE INSPECCIONARSE; 4. -EL 
OBJETO QUE pERSIGA LA VISITA; Y 5.-LLENAR los DEMÁS REQUISI
TOS QUE FIJAN LAS LEYES DE LA MATERIA. No ES ÓBICE A LO ANTJ;. 
RIORlO MANIFESTADO EN EL SENTIDO DE QUE lAS FORMALIDADES QUE 
EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL DE MÉRITO ESTABLECE SE REFIEREN ÚNl 
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CAMENTE A LAS ÓRDENES DE VISITA EXPEDIDAS PARA VEFICIAR EL CUM 
PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PERO NO PARA LAS EMITT 
DAS POR AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, YA QUE EN LA PARTE FINAL DEL 
PÁRRAFO SEGUNDO DE DICHO ARTIcULO SE ESTABLECE, EN PLURAL, " •• 
SUJETÁNDOSE EN ESTOS CASOS A LAS LEYES RESPECTIVAS Y A LAS FOR 
MALJDADES PRESCRITAS PARA LOS CATEOS", Y EVIDENTEMENTE SE ESTA 
REFIRIENDO TANTO A LAS ÓRDENES Dé VISITAS ADMINISTRATIVAS EN 
LO GENERAL COMO EN LAS ESPECfFiCAMENTE FISCALES, PUES, DE NO 
SER Asf, LA EXPRESIÓN SE HABRfA PRODUCIDO EN SINGULAR. [FUEN
TE: ADMINISTRATIVA; SECCIÓN FISCAL; NÚMERO DE TESIS: 332; AptN 
DICE: 1985, PÁGINA 564; VOLÚMEN ) TOMO JII]. -

TRAS ESTE ARGUMENTO, QUE ECHA POR TIERRA LA OPINIÓN DEL MAE~ 

TRO BURGOA, EN EL SENTIDO DE QUE LAS FORMALIDADES QUE ESTABLECE EL 

ARTfcUlO 16 PARA LOS CATEOS, SÓLO PROCEDEN EN LAS VISITAS DOMICILIA 

RIAS CUANDO tSTAS SE REALIZAN POR ALGUNO DE LOS MOTIVOS EXPRESAMEN

TE SEÑALADOS ENH MISMOoARTfcULO. 

YA HEMOS VISTO, Y NOS PARECE INNECESARIO AGREGAR MÁS ARGUMEN 

TOS, QUE PARA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE'_.LA- NACIÓN TODA VISITA 

DOMICILIARIA DEBE §UJETARSE A LAS MISMAS FORMALIDADES, QUE SEGÚN SE 

ENUMERAN EN LA TESIS CITADA, SON LAS MISMAS QUE SE APLICAN AL MANDA 

MIENTO ESCRITO DEL CATEO. 

3.6 PROPUESTA PARA LA CREACIÓN DE UN PADRÓN DE COMERCIOS SUJETOS 

A VISITAS DE INSPECCIÓN Y LA EMISIÓN DE OFICIOS DE COMISIÓN 

DIRIGIDOS A CADA UNO DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES. 

Tono PARECE INDICAR QUE LA RAZÓN POR LA QUE LA PROCURADURfA F~ 

DERAL DEL CONSUMIDOR INCURRA EN, IRREGULARIDADES AL ORDENAR VISITAS 
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DE INSPECCIÓN, OBEDECE A QUE CARECE DE LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA 

PARA "PERSONALIZAR" SUS OFICIOS. 

Asf 14 ISMO, y Asf LO HACE SUPONER LA FORMA DE ACTUAR DE LA PRQ 

CURADURfA RESPECTO A LAS VISITAS DE INSPECCIÓN, NO EXISTE UN PADRÓN 

.. CONFIABLE DE LOS COMERCIOS SUJETOS A DICHAS VISITAS, LO CUAL OBLIGA 

A QUE LA MENCIONADA DEPENDENCIA RECURRA A DOS FORMULAS PARA MANDAR 

REALIZAR ~STAS, CONSISTENTES, UNA, EN.LA DENUNCIA PREVIA DE IRREGU

LARIDADES FORMULADA POR PARTE DE CONSUMIDORES QUEJOSOS EN CONTRA DE 

UN ESTABLECIMIENTO EN PARTICULAR; Y LA OTRA MEDIANTE EL ENVIO DEL 

PERSONAL DE INSPECCiÓN A DETERMINADAS ZONAS, DONDE ESTOS HABRÁN DE 

REALIZAR VISITAS AL AZAR EN BUSCA DE COMERCIOS INFRACTORES. 

Los PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS EN CADA CASO, YA FUERON DESCRITOS 

. OPORTUNAMENTE EN EL APARTADO 2.5 DEL PRESENTE TRABAJO. 

DADO LO ANTER 1 OR Y CON LA F I NALI DAD DE QUE EL TRABAJO DE TES 1 S 

REALIZADO, NO SE CONCRETE A SEÑALAR HECHOS QUE DESDE NUESTRO PUNTO 

DE VISTA CONSTITUYEN, COMO HA QUEDADO ESTABLECIDO A LO LARGO DEL 

MISMO, .LAVIOLACIÓN A UNA GARANTfA INDIVIDUAL CONSAGRADA EN NUESTRA 

CONSfITUCIÓN, PROPONEMOS QUE LA PROFECO ELABORE, CON EL APOYO DE DI 

PENDENCIAS COMO LAS SECRETAR fAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y LA 

DECOMERCIQ Y FOMENTO INDUSTRIAL, UN CENSO NACIONAL DE COMERCIANTES 

SUJETOS A INSPECCIÓN. 

CON LOS RESULTADOS DE ESTE CENSO, DICHA DEPENDENCIA ESTARfA EN 
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CONDICIONES DE ELABORAR UN PADRÓN NACIONAL DE PROVEEDORES SUJETOS A 

INSPECCIÓN DOMICILIARIA, A LOS CUALES Y CON APOYO DE UN SISTEMA DE 

CÓMPUTO EFICIENTE, SE LES. PODRfA EXPEDIR OFICIOS DE COMISiÓN PERSQ 

NALIZADOS, EN LOS QUE SE ESTABLEZCA CLARAMENTE EL NOMBRE DE LA PER

SONA FfslCA O MORAL A QUIEN SE DIRIGE, EL DOMICILIO DE LA MISMA Y 

EL MOTIVO DE LA VISITA, CON LO CUAL LAS VISITAS DOMICILIARIAS ORD~ 

. NADAS POR LA DEPENDENCIA, SERfAN REALIZADAS CON APEGO A LO ESTABL~ 

CIDO POR EL ARTfcULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

- h 
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DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO A LO LARGO DEL PRESENTE TRABAJO, SON 

SUSTENTABLES LAS SIGUIENTES CONCLUSIONES: 

PRIMERA.- EL GOBIERNO DE LA FEDERACIÓN EN EL SISTEMA POLfTICO 

MEXICANO, SE INTEGRA POR TRES PODERES QUE SON, EL LEGISLATIVO, JUDl 

CIAL y EJECUTIVO, DE DONDE ENANAN LAS FUNCIONES ESCENCIALES DEL ESTA 

DO. 

SEGUNDA.- A TRAV~S DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA, EL ESTADO MEXl 

CANO CREA LAS NORMAS JURfDICAS A QUE HABRÁN DE SUJETARSE EN SUS RELA 

ClONES EL. ESTADO Y SUS GOBERNADOS, Asf COMO LAS DE LOS GOBERNADOS EI! 

TRE S f • 

TERCERA.-· POR MEDIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, EL ESTADO 

VI G I LA LA CORRECTAAPLI CAC I ÓN y RESPETO A LAS NORMAS JUR fD I CAS ESTA 

BLECIDAS y EN CASO DE CONFLICTOS ENTRE LAS PARTES A QUIEN SE DIRIGEN 

PROCEDERA A DIRIMIR ESTOS MEDIANTE SUS RESOLUCIONES QUE PUEDE INCLll 

SO LLEGAR A EJECUTORIZARLAS DE MANERA COACTIVA. 

CUARTA;- EN CUMPLIMIENTO A LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA QUE LE 

HA SIDO ENCOMENDADA AL ESTADO, ESTE DEBE DE PROCURARSE A SI MISMO Y 

. A SUS GOBERNADOS, DE los SERVICIOS NECESARIOS PARA SU DESARROLLO DEI! 

TRO DE LA SOCIEDAD, Asf COMO BUSCARLA OBTENCIÓN DEL BIEN COMÚN GA 

RANTlZADO POR LA NORMA JURfDICA, CONTANDO PARA ELLO CON UNA SERIE DE 

ÓRGANOS QUE EN SU CONJUNTO CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA~ 

! 

f-
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QUINTA.- EN EL MARCO DE LA ECONOMfA MIXTA -MODELO DE ORGANIZA 

CIÓN ECONÓMICA ADOPTADO POR NUESTRO PAfs-, EL ESTADO MEXICANO PUEDE 

INTERVENIR COMO PRESTADOR DE SERVICIOS Y PRODUCTOR DE BIENES, PERO 

TAMBI~N COMO REGULADOR DE QUIENES COMO PARTICULARES EJERCEN ESAS MI~ 

MAS ACTIVIDADES. 

SEXTA.- CON LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO, EN SU DOBLE ASPECTO, 

SE GARANTIZA AL CONSUMIDOR EL ABASTO SUFICIENTE Y AL PRECIO JUSTO DE 

TODA CLASE DE ARTfcULOS. PRINCIPALMENTE LOS CONSIDERADOS DE PRIMERA 

NECESIDAD. 

SEPTIMA.- LA SECRETAR fA DE COMERCIO y FOMENTO INDUSTRIAL, ES 

. LA RESPONSABLE, EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA, DE PROMOVER, ORIENTAR, 

ORGANIZAR, REGULAR Y FOMENTAR EN TÉRMINOS GENERALES LA ACTIVIDAD CQ 

MERCIAL E INDUSTRIAL, DESDE EL PEQUE~O COMERCIO HASTA LA INDUSTRIA 

MAYOR. PASANDO POR LA PEQUE~A Y MEDIANA INDUSTRIA. 

bCTAVAi- A PESAR DE LA GRAN ESTRUCTURA DE QUE SE ENCUENTRADQ 

TADA LA SECRETARfA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, HUBIERA RESULTA 

DO SUMAMENTE COMPLICADO ENCOMENDARLE DIRECTAMENTE LA PROTECCIÓN DEL 

CONSUMIDOR CONTRA ABU~OS COMETIDOS POR LOS PROVEEDORES DE BIENES Y 

SERVICIOS, MOTIVO POR EL CUAL Y A FIN DE CUMPLIR ESTA IMPORTANTE MI 

SIÓN, ENTRE OTRAS, SE CREA LA PROCURADURfA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

NOVENA.- CONJUNTAMENTE CON LA CREACIÓN DE LA PROCURADURfAFI 

DERALDEL CONSUMIDOR, SE PROMULGA LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
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CONSUMIDOR. LA CUAL ENTRA EN V¡GOR EL DIA 5 DE FEBRERO DE 1976. EN 

LA QUE SE ESTABLECE. ENTRE OTRAS COSAS. LA ESFERA DE COMPETENCIA DE 

LA PROCURADURfA y SE REGULAN LAS RELACIONES ENTRE PROVEEDORES Y CON 

SUMIDORES DE BIENES Y SERVICIOS. 

DECIMA.- POR DECRETO PRESIDENCIAL. EN ENERO DE 1989 FUERON 

TRANSFERIDAS A LA PROCURADURfA FEDERAL DEL CONSUMIDOR LAS FUNCIONES 

QUE ANTES CORRESPONDfAN A LA SECRETARIA DE COt~ERCIO y FOMENTO INDU.s. 

TRIAL EN MATERIA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE PRECIOS Y TARIFAS. 

SIN EMBARGO. EN EL PROCEDIMIENTO DE TRASLACiÓN DE FUNCIONES NO SE 

PREVIÓ DOTAR A LA PROCURADURfA MENCIONADA DE LA INFRAESTRUCTURA. EL 

PERSONAlYLA INFORMACIÓN ADECUADOS PARA EL DESEMPEI'10 DE ESAS NUEVAS 

FUNCIONES. POR TANTO. DESDE EL PRIMER MOMENTO EN QUE SE PROCEDIó A 

LLEVARLAS A CABO. LA REFERIDA DEPENDENCIA INCURRIÓ EN IRREGULARIDA

DESQUE CONTRAVIENEN LA CONSTITUCIÓN. ENTRE ELLAS. LA MENOR FUE QUE 

DURANTE ALGÚN TIEMPO LOS INSPECTORES DE LA SECOFI. CON CREDENCIALES 

DE ESA DEPENDENC lA. SE APOSENTARON EN LOS DOM I C I LI OS DE LOS PROVEEDQ 

RES OSTENTÁNDOSE COMO INSPECTORES DE LA PROFECO.· 

DECIMAPRIMERA,- CONSIDERAMOS IMPORTANTE QUE SE ESTABLEZCAN 

MECANISMOS ESPECfFICOS y FUNCIONALES QUE PERMITAN. EN UN FUTURO. RE! 

LIZAR LA TRANSMISI~N DE FUNCIONES DE UNA DEPENDENCIA A OTRA. YA SEA 

EN ESTA ÁREA O ALGUNA DIVERSA. SIN QUE SE LLEGUE A DAR LA DUPLICIDAD 

DE FUNCIONES COMO LA SEÑALADA EN ESTE TRABAJO. EVITANDO DE ESTA MANI 

RA COLOCAR AL GOBERNADO EN ESTADO DE INDEFENSIÓN JURfDICA. ANTE CIER 

TOS>ACTOS DE AUTOR !DAD. 
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DECIMA SEGUNDA,- El ARTfcUlO 16 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN ESTA 

BlECE QUE. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA. FAMILIA. DOMICl 

LlO.PAPElES O POSESIONES. SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE 

lA AUTORIDAD COMPETENTE QUE FUNDE Y MOTIVE lA CAUSA lEGAL DEL PROCI 

DIMIENTO. POR lO QUE RESULTA INADMISIBLE QUE lA PROCURADURfA FEDERAL 

DEL CONSUMIDOR NO CUMPLA CABALMENTE CON lO ESTABLECIDO POR ESTE PRI 

CEPTO lEGAL. AMPARANDOSE EN El SUPUESTO CUMPLIMIENTO DE UNA DE lAS 

FUNCIONES QUE lE HAN SIDO ENCOMENDADAS. COMO lO ES lAS VISITAS DE 

INSPECCiÓN, 

DECIMA TERCERA,- LA IRREGULARIDAD MÁS GRAVE HA SIDO QUE A PAR 

TIR DE lA TRANSMISiÓN DE FUNCIONES. lAS VISITAS DE INSPECCIÓN HAN SI 

DO REALI ZADAS CON BASE EN UN OF I ClOQUE CONTRAV I ENE lO EST 1 PUlADO EN 

El ARTfcUlO 16 CONSTITUCIONAL. PUES NO ATIENDE lAS FORMALIDADES DE 

lA ORDEN DE CATEO (Al NO ESPECIFICAR El DESTINATARIO Y El lUGAR SENA 

lADOS PARA lA VISITA. PUES lA ORDEN ES GENtRICA. NO ESTÁ DIRIGIDA A 

QUIENES SERÁN OBJETO DE lA VISITA; SE TRATA DE UNA ESPECIE DE FORMll 

lA "A QUIEN CORRESPONDA" QUE ES VÁLlDAPARA lAS VISITAS DE INSPEC

CiÓN. 

DECIMA CUARTA,- POR lO ANTERIOR. ES CLARO Y SE DEMUESTRA EN 

ESTE TRABAJO. QUE lAS SANCIONES DERIVADAS DE VISITAS DE INSPECCIÓN 

REALlZADASPOR lA PROCURADURfAFEDERAl DEL CONSUMIDOR A PARTIR DE 

ENERO DE 1989. HAN SIDO ABIERTAMENTE INCONSTITUCiONALES, Ase. EN 

NUESTRA OP I N IÓN PROCEDE ElJU I C I O DE AMPARO CONTRA l'AS CONSECUENC I AS 

lESIVAS DE TALES VISITAS. EN VIRTUD DE QUE HAN TENIDO POR ORIGEN UN 

, ,1' 
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ACTO VICIADO. 

CONCRETAMENTE. PENSAMOS QUE EL AMPARO PROCEDE TRAS REALIZARSE 

LA V 1 S ITA Y SIEMPRE Y CUANDO LA AUTOR 1 DAD ADr11 N I STRATI VA CORRESPON 

DIENTE (EN ESTE CASO l.A PROCURADUR(A FEDERAL DEL CONSUMIDOR) HUBIERA 

ADOPTADO SANCIONES LEGALES CONTRA EL VISITADO. EN ESTE CASO. LAS 

SANCIONES TAL VEZ SERfAN FIELES AL EspfRITU CONSTITUCIONAL. NO Asf 

LAS VISITAS QUE LAS ORIGINÓ. CUYO PROCEDIMIENTO ESTARfA VICIADO DE 

ORIGENY SERfA ANTICONSTITUCIONAL; POR LO QUE LAS SANCIONES TAMBI~N 

SERIAN ANTICONSTITUCIONALES POR DEFINICIÓN. 

POR TANTO. OPINAMOS QUE EL JUICIO DE AMPARO PROCEDE CONTRA LAS 

CONSECUENCIAS DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN QUE REALIZA LA PROCURADQ 

RIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. Y NO CONTRA SU REALIZACIÓN MISMA. PUES 

LA CONSTITUCIÓN I.'ERMITE QUE ELLAS OCURRAN. PERO ESTABLECE EL PROCEDl 

MIENTO AL QUE DEBEN SUJETARSE. POR TANTO. SI NO SE CUMPLE TAL PROC~ 

DIMIENTO Y DE ELLO SE DERIVAN CONSECUENCIAS LESIVAS PARA EL VISITADO 

PROCEDE EL AMPARO. 

DECIMAQUINTA." LA ÚNICA FORMA EN QUE LA PROCURADURIA FEDERAL 

DEL CONSUMIDOR PUEDE CORREGIR TAL ANOMALfA. CONSISTE EN QUE REALICE 

UN CENSO PARA ELABORAR UN PADRÓN NACIONAL DE PROVEEDORES SUJETOS A 

VISITAS DE INSPECCIÓN. CON LO CUAL SE PROCEDER fA A DIRIGIR LOS OFI

CIOS DE COMISIÓN JUSTA Y PRECISAMENTE A QUIEN POR RUTINA FUERA VISl 

TADO. FUERA OBJETO DE PRESUNCIÓN DE INCURRIR EN IRREGULARIDADES. O 

FUERA DENUNCIADO POR ALGÚN CONSUMIDOR. 

, . 
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DECIMA SEXTA.- OTRO DE LOS GRAVES MALES QUE SERfAN ERRADICA 

DOS POR LA PROCURADURfA FEDERAL DEL CONSUMIDOR AL ELABORAR OFICIOS 

DE COMISIÓN DIRIGIDOS, SER fA EL DE LA CORRUPCIÓN, YA QUE EL INSPEC

TOR SE VERfA OBLIGADO A VISITAR ÚNICA y EXCl.USIVAMENTE LAS NEGOCIA 

ClONES A LAS QUE LES HAN SIDO DETERMINADAS. LAS VISITAS DOMICILIA-

RIAS, CON LO CUAL LOS INSPECTORES DEJAR fA DE MANEJAR UN OFICIO, QUE 

POR SUS CARACTERfsTICAS, LES CONFIERE EL ACCESO A UN SINNUMERO DE NI 

GOCIACIONES QUE EN ESOS MOMENTOS NO TIENEN ASIGNADAS VISITAS POR PAR 

TE DE LA AUTORID~D COMPETENTE, PERO QUE LOS INSPECTORES VISITAN CON 

LA FINALIDAD DE EXTORSIONAR, BAJO LA AMENAZA DE LEVANTARLES ACTA EN 

CASO DE ENCONTRAR ALGUNA IRREGULARIDAD QUE LO AMERITE. 
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